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MEMÒRIA 

1.DADES GENERALS DE L’OBRA 

Objecte del treball 

L'objecte de la present sol·licitud és la pavimentació del camí 
d’accés a la part baixa del poble d’Arestui mitjançant uns 
treballs de pavimentació que permetin millorar la seguretat, 
l’accessibilitat i la durabilitat de les infraestructures viàries. 

 
L'encàrrec objecte del present expedient consisteix en la 
valoració econòmica dels treballs necessaris per realitzar les 
obres de: “PROJECTE TÈCNIC REDUÏT PER A PETITES MILLORES VIALS 
AL POBLE D’ARESTUI. 2025”. 
 
Arestui es un poble on la major part dels habitant son gent gran, 
de la tercera edat. Es un poble en el qual, s’hi ha anat 
rehabilitant edificacions tant com a primeres com per a segones 
residencies. 
 
Es pretén millorar l’accés a la part alta del poble per a 
facilitar l’accés amb vehicle per a persones de mobilitat reduïda. 
 
  

Promotor 

Les dades del promotor de són les següents: 

 

Promotor EMD d’Arestui  

NIF P7559503C  

Adreça Carrer Únic S/N 

 

 

Autor del treball 

L’Autor d'aquest expedient es Jordi Mestre Gonzalez, Enginyer 
Tècnic Industrial, del Col·legi d’Enginyers Tècnics Industrials 
de Lleida, i amb domicili al Carrer Major nº 2, 3e 6a d’Esterri 
d’Aneu amb codi postal 25580.  

  

Emplaçament 

La zona en estudi es troba situada en el terme municipal de 
Llavorsí, concretament al poble d’Arestui. Carrer a la part baixa 
del poble. 

 



     

 

2.INFORME JUSTIFICATIU DE LA NECESSITAT I VIABILITAT DE L’ACTUACIÓ 

Arestui es un poble en el qual es van rehabilitant edificacions 
tant com a primeres com per a segones residencies. La població 
d’Arestui es envellida i amb problemes de mobilitat, per tal de 
millorar l’accés als habitatges de la part baixa del poble es 
proposen aquestes obres de millora viaria. 
 

3.CONDICIONANTS 

 Qualificació urbanística del terreny: urbà. 
 

4.ESTAT ACTUAL DE LA ZONA EN ESTUDI 

S’adjunten fotografies de l’estat actual  

 

 

 

 
   INTERVENCIÓ 1 

 

 

 

 

 

 



     

 
                INTERVENCIÓ 4 

 

 
   INTERVENCIÓ 2 

 

 



     

 

 
    INTERVENCIÓ 3 

 

5.MEMÒRIA CONSTRUCTIVA 

CARRER PART ALTA DEL POBLE: 

Els treballs a realitzar son: 

 

1. INTERVENCIÓ 1: 

 Anivellació i preparació del terreny per a la seva 
pavimentació. 

 Paviment de formigó. 

 

2. INTERVENCIÓ 2: 

 Anivellació i preparació del terreny per a la seva 
pavimentació. 

 Paviment de formigó. 

 
3. INTERVENCIÓ 3: 

 

 Obertura de rasa per construcció de drenatge. 

 
 
 



     

4. INTERVENCIÓ 4: 
 

 Anivellació i preparació del terreny per a la seva 
pavimentació. 

 Paviment de formigó. 

 Construcció de mur de pedra 

 Col·locar barana metàl·lica. 

 

6.NORMATIVA D’OBLIGAT COMPLIMENT 

En el present treball s’hauran de tenir en compte, en cas de no 
estar reflexat en el mateix, allò que es contempla en la normativa 
subsidiària del municipi de Llavorsí. 

 

 

7.TERMINI EXECUCIÓ DE LES OBRES 

D’acord amb el tipus d’obra projectada, i les condicions tècniques 
per la seva execució es considera suficient un període d’execució 
total de 30 dies. 

A pesar de l’anterior, si per circumstàncies climatològiques, 
donada la altitud de la zona de treball, la direcció facultativa 
autoritza la suspensió dels treballs durant un transcurs de temps 
determinat, aquest no seria computable als efectes del compliment 
del termini de tems assenyalat anteriorment.  

En compliment la Llei 30/2007, de 30 d’octubre, de contractes del 
sector públic, es redacta el present Planning d’obres, on 
s’estudia amb caràcter indicatiu l’esquema de desenvolupament dels 
temps i ordre d’execució de les obres. 

 

8.TERMINI DE GARANTIA  

Es considera un termini de garantía d’un any ja que son obres amb 
materials i amb procés constructiu als que poder atribuir-se 
garantia. L’obra estarà sotmesa a control d’execució per el tècnic 
que designi l’Ajuntament de la EMD d’Arestui, per acceptar la 
recepció al final de l’execució de l’obra. Per tant el tècnic ha 
de ser avisat al inici i al final de l’obra. 

 

9.JUSTIFICACIÓ DE PREUS  

Els preus de materials i maquinaria s’han ajustat a la zona 
d’ubicació de les obres, tenint en compte la procedència dels 
materials.  



     

Per l’obtenció dels preus unitaris s’ha seguit l’establer en 
l’article 75,76 de la Llei 30/2007, de 30 d’octubre, de contractes 
del sector públic, així com les normes complementaries que el 
desenvolupen.  

 

10.REVISIÓ DE PREUS  

Al tractar-se d’una obra amb termini inferior als 12 mesos, 
d’acord amb l’exposa’t amb la Llei 30/2007, de 30 d’octubre, no 
es fixa cap formula de revisió de preus.  

 

11.-PRESSUPOST DE LES OBRES  

Queda reflexat en l’annex de pressupost d’aquesta memòria 
valorada. 

 

12.- CLASSIFICACIÓ DEL CONTRACTISTA  

A efectes del que disposa  classificació d’empreses contractistes 
d’obres la Llei 30/2007, de 30 d’octubre, de Contractes del Sector 
Públic  i Reial decret 1098/2001, de 12 d’octubre, pel qual 
s’aprova el Reglament general de la Llei de contractes de les 
administracions públiques, no es requerirà per aquest projecte 
cap classificació.  

 

13.-ESTUDI BASIC DE SEGURITAT Y SALUT.  

Segons el RD1627/1997, Ley 54/2003, Ley 32/2006 y RD1109/07. 

 
 

14.-CONCLUSIONS.  

Amb tota la documentació exposada en aquesta memòria valorada es  
considera suficient únicament per la valoració econòmica dels 
treballs a realitzar. Per l’execució dels treballs es necessari 
demanar les autoritzacions necessàries a les administracions 
corresponent.  

 

Arestui, Febrer de 2025 

 
 
 

Jordi Mestre Gonzalez 
Enginyer tècnic Industrial 

 



     

 
 
 

ANNEX 1: 
ESTUDI GESTIÓ DE RESIDUS      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Annex 2: 
 

 
 

Estudi  Básic de Seguretat i Salut 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

1. INTRODUCCIÓN. 
 
 

1.1 Justificación del Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

Según se establece en el Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el promotor está obligado a 

encargar la redacción de un estudio básico de seguridad y salud en los proyectos de obras en 

que no se den alguno de los supuestos siguientes: 

 
a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o 

superior a 450.759 euros. 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 

momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días 

de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 
 
 

Dado que la presente obra no queda enmarcada entre los grupos anteriores, se redacta el 

presente ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 
1.2 Objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

Conforme se especifica en el apartado 2 del Artículo 6 del R.D. 1627/1.997, el Estudio Básico 

deberá precisar: 

 Las normas de seguridad y salud aplicables en la obra. 

 La identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas 

técnicas necesarias. 

 Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo señalado 

anteriormente especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a 

controlar y reducir riesgos valorando su eficacia, en especial cuando se propongan 

medidas alternativas (en su caso, se tendrá en cuenta cualquier tipo de actividad que se 

lleve a cabo en la misma y contendrá medidas específicas relativas a los trabajos incluidos 

en uno o varios de los apartados del Anexo II del Real Decreto.) 

 Previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de 

seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
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1.3 Datos del proyecto de obra. 
 
 

Nombre de la Obra: Projecte per a petites millores vials al poble d’Arestui. 2025. 

Situación         : Carrer part Baixa poble Arestui. 

Población        : Arestui. 

Promotor         : EMD d’arestui. 

Proyectista      : Jordi Mestre Gonzalez. Enginyer Tècnic Industrial de l‘Ajuntament de Llavorsí. 

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto: Jordi Mestre Gonzalez. 

PEM: 37.335,53 € 
 
 

1.4 Agentes intervinientes y obligaciones. 

PROMOTOR: 

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, 

individual o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o 

ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a 

terceros bajo cualquier título. 

 

Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la 

totalidad o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a 

los efectos de la Ley 32/2006 

 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores 

autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la 

consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 

 
Es el promotor quien encargará la redacción del E.S.S. y ha de contratar a los técnicos 

coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto como en ejecución. Asimismo, el 

promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de 

los trabajos. 

 

Facilitará copia del E.S.S. a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajados autónomos 

contratados por directamente por el promotor, exigiendo la presentación de Plan de Seguridad 

y Salud previo al comienzo de las obras. 
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PROYECTISTA: 

El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa 

técnica y urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 

 
Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud en las 

fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra. 

 

COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE PROYECTO: 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de obra: 

el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto 

de obra, la aplicación de los principios generales de prevención en materia de seguridad y de 

salud durante la fase de proyecto. 

 

COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el técnico 

competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a cabo 

las siguientes tareas: 

 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 

 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 

los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 

responsable los principios de la acción preventiva. 

 Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista. 

 Organizar la coordinación de actividades empresariales. 

 Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 

de trabajo. 

 Adoptar  las  medidas  necesarias  para  que  sólo  las  personas  autorizadas  puedan 

acceder a la obra 

 Asegurarse de que las empresas subcontratistas han sido informadas del Plan de 

Seguridad y Salud y están en condiciones de cumplirlo. 

 

El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la obra, en 

su caso, cuando observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud 

establecidas, dejándolo por escrito en el libro de incidencias. Además, se deberá comunicar la 
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paralización al Contratista, Subcontratistas afectados, Inspección de Trabajo y  Seguridad 

Social correspondiente y representantes de los trabajadores. 

 

DIRECCIÓN FACULTATIVA: 

Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, 

encargados de la dirección y del control de la ejecución de la obra. 

 
Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no sea 

necesaria su contratación dadas las características de la obra y lo dispuesto en el R.D. 

1627/97. 

En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del 

promotor eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS: 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con 

medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o 

parte de las obras con sujeción al proyecto y al contrato. 

 

Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la 

totalidad o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a 

los efectos de la Ley 32/2006. 

 

A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores 

autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la 

consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 

 
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u 

otro subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de 

obra. 

 
Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 

 La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y 

suficiente en que se determine: la estructura organizativa de la empresa, las 

responsabilidades,  las  funciones,  las  prácticas,  los  procedimientos,  los  procesos  y  los 
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recursos de los que se dispone para la realización de la acción preventiva de riesgos en la 

empresa. 

 Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado 

correspondiente de este E.S.S. y el R.D. 1627/1997. 

 Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 

 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 

sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud 

en la obra. Vigilarán el cumplimiento de estas medidas por parte de los trabajadores 

autónomos en el caso que estos realicen obras o servicios correspondientes a la propia 

actividad de la empresa contratista y se desarrollen en sus centros de trabajos. 

 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de 

seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros 

trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 

seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las 

medidas preventivas correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 

 Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso 

uno o varios miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha 

de garantizar la presencia de dichos recursos en la obra en los casos especificados en la Ley 

54/2003 y dichos recursos contarán con capacidad suficiente y dispondrán de medios 

necesarios para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas. 

 Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y 

trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las 

obligaciones de acreditación e inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, contar con 

el porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos regulados en el 

artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el articulo 5. 

 Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en 

la ejecución de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma. 
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TRABAJADORES AUTÓNOMOS: 

Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que realiza 

de forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y 

que asume contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el compromiso 

de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. Cuando el trabajador autónomo 

emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de contratista o 

subcontratista a los efectos de la Ley 32/2006 y del RD 1627/97. 

 
Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

 Aplicar los principios de la acción preventiva según la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

 Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud. 

 Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 

trabajadores la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 

empresariales. 

 Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, 

de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para 

la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 

Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 

a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 

seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de 

seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros 

trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

 Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
 
 

TRABAJADORES POR CUENTA AJENA: 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 

información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su 

seguridad y su salud en la obra. 
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La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones será facilitada por el 

contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 

 

Usarán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, 

aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, 

cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. Utilizarán correctamente los 

medios y equipos de protección facilitados por el empresario. No pondrán fuera de 

funcionamiento y utilizarán correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se 

instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que 

ésta tenga lugar. Informarán de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 

designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso , al servicio 

de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, 

un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. Contribuirán al cumplimiento delas 

obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de proteger la seguridad y la 

salud de los trabajadores en el trabajo. 

 
RECURSO PREVENTIVO: 

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995, 

Ley 54/2003 y Real Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos 

preventivos que podrán ser: 

a. Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 

b. Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa 

c. Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos. 

La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en los 

siguientes casos: 

 
a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o 

la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 

simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 

trabajo. 
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b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos 

especiales: 

1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura. 

2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 

3 .º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de 

conformidad, que sean del mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre 

comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo notificado en 

el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté 

suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las medidas 

reglamentarias de aplicación. 

4 .º Trabajos en espacios confinados. 

5 .º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión. 
 
 

c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
 
 

En el apartado correspondiente de este Estudio Básico de Seguridad y Salud se especifica 

cuando esta presencia es necesaria en función de la concurrencia de los casos antes 

señalados en las fases de obra y en el montaje, desmontaje y utilización de medios auxiliares y 

maquinaria empleada. 

 
No obstante lo anterior, la obra dispondrá en todo momento de un trabajador debidamente 

cualificado como mínimo con el nivel básico de técnico de prevención de riesgos laborales 

según Real Decreto 39/1997, designado por la empresa contratista y formando parte de su 

plantilla. 

 

Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por 

escrito, se paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible 

personal autónomo. 

 
Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para 

el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, en caso de observar un 

deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de 

las mismas, se informará al empresario para que éste adopte las medidas necesarias para 

corregir las deficiencias observadas y al coordinador de seguridad y salud y resto de la 

dirección facultativa. 
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El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o personas 

designadas para tal fin y se detallarán las tareas que inicialmente se prevee necesaria su 

presencia por concurrir alguno de los casos especificados anteriormente. 

 
 
 

2. NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES EN LA OBRA. 
 

A título orientativo, y sin carácter limitativo, se adjunta una relación de normativa aplicable. El 

Contratista, no obstante, añadirá al listado general de la normativa aplicable en su obra las 

emitidas de carácter técnico particular que no estén en la siguiente relación y corresponda 

aplicar en su Plan. 

 

2.1. Textos generales 
 

 Cuadro de Enfermedades Profesionales. R.D. 1995/1978. BOE de 25 de agosto de 1978. 

Modificada por R.D 2821/1981 de 27 de noviembre. BOE 1 de diciembre de 1981. 

 Convenios Colectivos. 
 

 Reglament de Seguretat i Higiene en el Treball. O.M. 31 de gener de 1940. BOE 3 de 

febrer de 1940, en vigor capítol VII. 

 Disposicions mínimes de Seguretat i Salut en els Llocs de Treball. R.D. 486 de 14 d’abril 

de 1997. BOE 23 d’abril de 1997. 

 Disposicions mínimes de Seguretat i Salut en Treball en l'àmbit de les empreses de treball 

temporal. R.D 216/1999 de 5 de febrer. BOE 24 de febrer de 1999. 

 Reglament de Seguretat i Higiene en el Treball en la Indústria de la Construcció. O.M. 20 

de maig de 1952. BOE 15 de juny de 1958. 

 Ordenança Laboral de la Construcció, Vidre i Ceràmica. O.M. 28 d’agost de 1970. BOE 5, 

7, 8, 9 de setembre de 1970, en vigor capítols VI i XVI, i les modificacions O.22 de març 

de 1972. BOE 31 de març de 1972 i O.27 de juliol de 1973. BOE 31 de juliol de 1973. 

 Ordenança General de Seguretat i Higiene en el Treball. O.M. 9 de març de 1971. BOE 16 

de març de 1971, en vigor parts del títol II. 

 Reglament d’Activitats Molestes, Nocives, Insalubres i Perilloses. D. 2414/1961 de 30 de 

novembre. BOE 7 de desembre de 1961. 
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 Ordre Aprovació del Model de Llibre d’Incidències en les obres de Construcció. O.M. 12 

de gener de 1998. D.O.G.C. 2565 de 27 de gener de 1998. 

 Regulació de la Jornada de Treball, Jornades Especials i Descans. R.D. 2001/1983 de 28 

de juliol. BOE 29 de juliol de 1983. Anul·lada Parcialment per R.D 1561/1995 de 21 de 

setembre. BOE 26 de setembre de 1995. 

 Establiment de Models de Notificació d’Accidents de Treball. O.M. 16 de desembre de 

1987. BOE 29 de desembre de 1987. 

 Llei de Prevenció de Riscos Laborals. Llei 31/1995 de novembre. BOE 10 de novembre 

de 1995. Complementada per R.D 614/2001 de 8 de juny. BOE 21 de juny de 2001. 

 Llei 54/2003, de 12 de desembre, de reforma del marc normatiu de la prevenció de riscos 

laborals. BOE núm. 298 de 13 de desembre. 

 Reglament dels Serveis de Prevenció. R.D. 39/1997 de 17 de gener. BOE 31 de gener de 

1997. Modificat per R.D 780/1998 de 30 d'abril. BOE 1 de maig de 1998. 

 Senyalització de Seguretat i Salut en el Treball. R.D. 485/1997 de 14 d’abril de 1997. BOE 

23 d’abril de 1997. 

 Disposicions mínimes de Seguretat i Salut en els Centres de Treball. R.D. 486/1997 de 14 

d’abril. BOE 23 d’abril de 1997. 

 Disposicions mínimes de Seguretat i Salut relatives a la Manipulació Manual de 

Càrregues que comportin Riscos, en particular dorsolumbars, per als treballadors. R.D. 

487/1997 de 14 d’abril de 1997. BOE 23 d’abril de 1997. 

 Disposicions mínimes de Seguretat i Salut relatives al Treball que inclouen pantalles de 

visualització. R.D. 488/1997 de 14 d’abril de 1997. BOE de 23 d’abril de 1997. 

 Funcionament de les Mútues d’Accidents de Treball i Malalties Professionals de la 

Seguretat Social i Desenvolupament d’Activitats de Prevenció de Riscos Laborals. O. de 

22 d’abril de 1997. BOE de 24 d’abril de 1997. 

 Protecció dels treballadors contra els Riscos relacionats amb l’Exposició a Agents 

Biològics durant el treball. R.D. 664/1997 de 12 de maig. BOE de 24 de maig de 1997. 

Modificada per O de 25 de març de 1998. BOE 3 de març de 1998. 

 Protecció de la seguretat i la salut dels treballadors contra els Riscos relacionats amb els 

Agents Químics durant el treball. R.D 374/2001 de 6 d'abril. BOE 1 de maig de 2001. 

 Protecció  de  la  salut  i  la  seguretat  dels  treballadors  exposats  a  riscos  derivats 
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d'atmosferes explosives en el lloc de treball. R.D 681/2003 de 12 de juny. BOE 18 de juny 

de 2003. 

 Exposició a Agents Cancerígens durant el treball. R.D. 665/1997 de 12 de maig. BOE de 

24 de maig de 1997. Modificada per R.D 1124/2000 de 16 de juny. BOE 17 de juny de 

2000. 

 Disposicions mínimes de Seguretat i Salut relatives a la Utilització pels treballadors 

d’Equips de Protecció Individual. R.D. 773/1997 de 30 de maig. BOE de 12 de juny de 

1997. 

 Disposicions mínimes de Seguretat  i Salut per a  la  Utilització pels treballadors dels 

Equips de Treball. R.D. 1215/1997 de 18 de juliol. BOE de 7 d’agost de 1997. 

 Disposicions mínimes destinades a protegir la Seguretat i la Salut dels Treballadors en les 

Activitats Mineres. R.D. 1389/1997 de 5 de setembre. BOE de 7 d’octubre de 1997. 

 Disposicions mínimes de Seguretat i Salut en les obres de Construcció. R.D. 1627/1997 

de 24 d’octubre. BOE de 25 d’octubre de 1997 

 Real Decret 171/2004, pel qual es desenvolupa l’article 24 de la Llei 31/1995, de 

Prevenció de Riscos Laborals, en matèria de coordinació d’activitats empresarials. BOE 

de 31 de gener de 2004. 

 Reial Decret 2177/2004, de 12 de novembre, pel qual es modifica el Reial Decret 

1215/1997, de 18 de juliol, en el que s'estableixen les disposicions mínimes de seguretat i 

salut per a la utilització dels equips de treball per part dels treballadors, en matèria de 

treballs temporals en alçada. 

 

2.2. Condiciones ambientales 
 

 Il·luminació en els Centres de Treball. O.M. 26 d’agost de 1940. BOE 29 d’agost de 1940. 
 

 Protecció dels Treballadors davant els riscos derivats de l’exposició a soroll durant el 

treball. R.D. 1316/1989 de 27 d’octubre. BOE 2 de novembre de 1989. 

 
 

2.3. Incendios 
 
 

 Norma Basica Edificación NBE - CPI / 96. 
 
 

 Ordenanzas Municipales. 
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 Decret 64/1995 pel qual s’estableixen mesures de prevenció d’incendis forestals, i Ordre 

MAB/62/2003 per la  qual es  desenvolupen  les  mesures preventives establertes pel 

Decret 64/1995. (Generalitat de Catalunya). 

 
 

2.4. Instalaciones eléctricas 
 
 
 

 Reglament de Línies Aèries d’Alta Tensió. D. 3151/1968 de 28 de novembre. BOE 27 de 

desembre de 1968. Rectificat: BOE 8 de març de 1969. 

 Reglament Electro-tècnic per a Baixa Tensió. R.D. 842/2002 de 2 d'agost. BOE 18 de 

setembre de 2002. 

 Instruccions Tècniques Complementàries. 
 
 
 

2.5. Equipos y maquinaria 
 
 

 Reglament de Recipients a Pressió. R.D. 1244/1979 de 4 d’abril. BOE 29 de maig de 

1979. 

 Reglament d’Aparells d’Elevació i el seu manteniment. R.D. 2291/1985 de 8 de 

novembre. BOE 11 de desembre de 1985. 

 Reglament d’Aparells Elevadors per a obres. O.M. 23 de maig de 1977. BOE 14 de juny 

de 1977. Modificacions: BOE 7 de març de 1981 i 16 de novembre de 1981. 

 Reglament de Seguretat en les Màquines. R.D. 1849/2000 de 10 de novembre. BOE 2 

de desembre de 2000. 

 Disposicions mínimes de seguretat per a la utilització pels treballadors d’Equips de 

Treball.R.D. 1215/1997 de 18 de juliol. BOE 7 d’agost de 1997. 

 Reial Decret 1435 /1992, de Seguretat en les Màquines. 
 

 Reial Decret 56/1995, de Seguretat en les Màquines. 
 

 ITC – MIE – AEM1: Ascensors Electromecànics. O. 23 de setembre de 1987. BOE 6 

d’octubre de 1987. Modificació: O. 11 d’octubre de 1988. BOE 21 d’octubre de 1988. 

Autorització de la instal·lació d'ascensors amb màquines en fossat. Resolució 10 de 
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setembre de 1998. BOE 25 de setembre de 1998. Autorització de la instal·lació 

d'ascensors sense sala de màquines. Resolució 3 d'abril de 1997. BOE 23 d'abril de 

1997. 

 ITC – MIE – AEM2: Grues Torre desmuntables per a obres. R.D 836/2003 de 27 de maig 

de 2003. BOE 17 de juliol de 2003. 

 ITC – MIE – AEM3: Carretes Automotrius de manutenció. O. 26 de maig de 1989. BOE 9 

de juny de 1989. 

 ITC – MIE – AEM4: Reglament d’aparells d’elevació i manutenció, referent a grues 

mòbils autopropulsades. R.D 837/2003 de 27 de maig de 2003. BOE 17 de juliol de 

2003. 

 ITC - MIE - MSG1: Màquines, Elements de Màquines o Sistemes de Protecció utilitzats. 

O. 8 d’abril de 1991. BOE 11 d’abril de 1991. 
 
 

2.6. Equipos de protección individual 
 
 

 Comercialització i Lliure Circulació intracomunitària dels Equips de Protecció Individual. 

R.D. 1407/1992 de 20 de novembre. BOE 28 de desembre de 1992. Modificat per O.M. 

de 16 de maig de 1994 i per R.D. 159/1995 de 3 de febrer. BOE 8 de març de 1995 i 

complementat per la Resolució de 28 de juliol de 2000. BOE 8 de setembre de 2000, i 

modificada per la Resolució de 27 de maig de 2002. BOE 4 de juliol de 2002. 

 Disposicions mínimes de Seguretat i Salut relatives a la Utilització pels Treballadors 

d’Equips de Protecció Individual. R.D. 773/1997 de 30 de maig de 1997. 

 Reglament sobre comercialització d’Equips de Protecció Individual (RD 1407/1992, de 

20 de novembre. BOE núm. 311 de 28 de desembre, modificat pel RD 159/1995, de 2 

de febrer. BOE núm. 57 de 8 de març, i per l’O. de 20 de febrer de 1997. BOE núm. 56 

de 6 de març), i modificada per la Resolució de 27 de maig de 2002. BOE 4 de juliol de 

2002. 

 Resolució de 29 d’abril de 1999, per la qual s’actualitza l’annex IV de la Resolució de 18 

de març de 1998, de la Direcció General de Tecnologia i Seguretat Industrial. (BOE 

núm. 151 de 25 de juny de 1999). Complementada per la Resolució de 28 de juliol de 

2000. BOE 8 de setembre de 2000. 
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2.7. Señalización 
 
 

 Disposicions Mínimes en Matèria de Senyalització de Seguretat i Salut en el Treball. R.D. 

485/1997. BOE 14 d’abril de 1997. 

 

 Normes sobre senyalització d’obres a carreteres. Instrucció 8.3. I.C. del MOPU. 
 
 

 
3. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y PREVENCIÓN. 

 

 
3.1. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

RIESGOS MÁS FRECUENTES MEDIDAS PREVENTIVAS 
PROTECCIONES 

INDIVIDUALES 

 Caídas de operarios al mismo nivel 

 Caídas de operarios al interior de la 
excavación 

 Caídas de objetos sobre operarios 

 Caídas de materiales transportados 

 Choques o golpes contra objetos 

 Atrapamientos y aplastamientos por partes 
móviles de maquinaria 

 Lesiones y/o cortes en manos y pies 

 Sobreesfuerzos 

 Ruido, contaminación acústica 

 Vibraciones 

 Ambiente pulvígeno 

 Cuerpos extraños en los ojos 

 Contactos eléctricos directos e indirectos 

 Ambientes pobres en oxigeno 

 Inhalación de sustancias tóxicas 

 Ruinas, hundimientos, desplomes en 
edificios colindantes. 

 Condiciones meteorológicas adversas 

 Trabajos en zonas húmedas o mojadas 

 Problemas de circulación interna de 
vehículos y maquinaria. 

 Desplomes, desprendimientos, 
hundimientos del terreno. 

 Contagios por lugares insalubres 

 Explosiones e incendios 
Derivados acceso al lugar de trabajo 

 Talud natural del terreno 

 Entibaciones 

 Limpieza de bolos y viseras 

 Apuntalamientos, apeos. 

 Achique de aguas. 

 Barandillas en borde de 
excavación. 

 Tableros o planchas en huecos 
horizontales. 

 Separación tránsito de vehículos 
y operarios. 

 No permanecer en radio de 
acción máquinas. 

 Avisadores ópticos y acústicos 
en maquinaria. 

 Protección partes móviles 
maquinaria 

 Cabinas o pórticos de 
seguridad. 

 No acopiar materiales junto 
borde excavación. 

 Conservación adecuada vías de 
circulación 

 Vigilancia edificios colindantes. 

 No permanecer bajo frente 
excavación 

 Distancia de seguridad líneas 
eléctricas 

 Casco de seguridad 

 Botas o calzado de 
seguridad 

 Botas de seguridad 
impermeables 

 Guantes de lona y piel 

 Guantes impermeables 

 Gafas de seguridad 

 Protectores auditivos 

 Cinturón de seguridad 

 Cinturón antivibratorio 

 Ropa de Trabajo 

 Traje de agua 
(impermeable). 
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3.2. CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS 

RIESGOS MÁS FRECUENTES MEDIDAS PREVENTIVAS 
PROTECCIONES 

INDIVIDUALES 

 Caídas de operarios al mismo nivel 

 Caídas de operarios a distinto nivel. 

 Caída de operarios al vacío. 

 Caída de objetos sobre operarios. 

 Caídas de materiales transportados. 

 Choques o golpes contra objetos. 

 Atrapamientos y aplastamientos. 

 Atropellos, colisiones, alcances y 
vuelcos de camiones. 

 Lesiones y/o cortes en manos y pies 

 Sobreesfuerzos 

 Ruidos, contaminación acústica 

 Vibraciones 

 Ambiente pulvígeno 

 Cuerpos extraños en los ojos 

 Dermatosis por contacto de 
hormigón. 

 Contactos eléctricos directos e 
indirectos. 

 Inhalación de vapores. 

 Rotura, hundimiento, caídas de 
encofrados y de entibaciones. 

 Condiciones meteorológicas 
adversas. 

 Trabajos en zonas húmedas o 
mojadas. 

 Desplomes, desprendimientos, 
hundimientos del terreno. 

 Contagios por lugares insalubres. 

 Explosiones e incendios. 

 Derivados de medios auxiliares 
usados. 

 Radiaciones y derivados de la 
soldadura 

 Quemaduras en soldadura oxicorte. 

 Derivados acceso al lugar de trabajo 

 Marquesinas rígidas. 

 Barandillas. 

 Pasos o pasarelas. 

 Redes verticales. 

 Redes horizontales. 

 Andamios de seguridad. 

 Mallazos. 

 Tableros o planchas en huecos 
horizontales. 

 Escaleras auxiliares adecuadas. 

 Escalera de acceso peldañeada y 
protegida. 

 Carcasas resguardos de protección de 
partes móviles de máquinas. 

 Mantenimiento adecuado de la 
maquinaria. 

 Cabinas o pórticos de seguridad. 

 Iluminación natural o artificial adecuada. 

 Limpieza de las zonas de trabajo y de 
tránsito. 

 Distancia de seguridad a las líneas 
eléctricas. 

 Casco de seguridad . 

 Botas o calzado de 

seguridad . 
 Guantes de lona y piel. 

 Guantes impermeables. 

 Gafas de seguridad. 

 Protectores auditivos. 

 Cinturón de seguridad. 

 Cinturón antivibratorio. 

 Ropa de trabajo. 

 Traje de agua 
(impermeable). 
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3.6. INSTALACIONES  (ELECTRICIDAD, FONTANERÍA, GAS,). 

RIESGOS MÁS FRECUENTES MEDIDAS PREVENTIVAS 
PROTECCIONES 

INDIVIDUALES 

 Caídas de operarios al mismo nivel 

 Caídas de operarios a distinto nivel. 

 Caída de operarios al vacío. 

 Caídas de objetos sobre operarios 

 Choques o golpes contra objetos 

 Atrapamientos y aplastamientos 

 Lesiones y/o cortes en manos 

 Lesiones y/o cortes en pies 

 Sobreesfuerzos 

 Ruido, contaminación acústica 

 Cuerpos extraños en los ojos 

 Afecciones en la piel 

 Contactos eléctricos directos 

 Contactos eléctricos indirectos 

 Ambientes pobres en oxigeno 

 Inhalación de vapores y gases 

 Trabajos en zonas húmedas o mojadas 

 Explosiones e incendios 

 Derivados de medios auxiliares usados 

 Radiaciones y derivados de soldadura 

 Quemaduras 

 Derivados del acceso al lugar de 
trabajo 

 Derivados del almacenamiento 
inadecuado de productos 
combustibles 

 Marquesinas rígidas. 

 Barandillas. 

 Pasos o pasarelas. 

 Redes verticales. 

 Redes horizontales. 

 Andamios de seguridad. 

 Mallazos. 

 Tableros o planchas en huecos 
horizontales. 

 Escaleras auxiliares adecuadas. 

 Escalera de acceso peldañeada y 
protegida. 

 Carcasas o resguardos de protección 
de partes móviles de máquinas. 

 Mantenimiento adecuado de la 
maquinaria 

 Plataformas de descarga de material. 

 Evacuación de escombros. 

 Limpieza de las zonas de trabajo y de 
tránsito. 

 Andamios adecuados. 

 Casco de seguridad 

 Botas o calzado de 
seguridad 

 Botas de seguridad 
impermeables 

 Guantes de lona y piel 

 Guantes impermeables 

 Gafas de seguridad 

 Protectores auditivos 

 Cinturón de seguridad 

 Ropa de trabajo 

 Pantalla de soldador 
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3.2. JARDINERIA 

RIESGOS MÁS FRECUENTES MEDIDAS PREVENTIVAS 
PROTECCIONES 

INDIVIDUALES 

 Caídas de operarios al mismo nivel 

 Caídas de operarios a distinto nivel. 

 Caída de operarios al vacío. 

 Caídas de objetos sobre operarios 

 Caídas de materiales transportados 

 Choques o golpes contra objetos 

 Atrapamientos y aplastamientos 

 Atropellos, colisiones, alcances, 
vuelcos de camiones. 

 Lesiones y/o cortes en manos 

 Lesiones y/o cortes en pies 

 Sobreesfuerzos 

 Ruido, contaminación acústica 

 Vibraciones 

 Ambiente pulvígeno 

 Cuerpos extraños en los ojos 

 Dermatosis por contacto cemento y 
cal. 

 Contactos eléctricos directos 

 Contactos eléctricos indirectos 

 Ambientes pobres en oxigeno 

 Inhalación de vapores y gases 

 Trabajos en zonas húmedas o mojadas 

 Explosiones e incendios 

 Derivados de medios auxiliares usados 

 Radiaciones y derivados de soldadura 

 Quemaduras 

 Derivados del acceso al lugar de 
trabajo 

 Derivados del almacenamiento 
inadecuado de productos 
combustibles 

 Marquesinas rígidas. 

 Barandillas. 

 Pasos o pasarelas. 

 Redes verticales. 

 Redes horizontales. 

 Andamios de seguridad. 

 Mallazos. 

 Tableros o planchas en huecos 
horizontales. 

 Escaleras auxiliares adecuadas. 

 Escalera de acceso peldañeada y 
protegida. 

 Carcasas o resguardos de protección 
de partes móviles de máquinas. 

 Mantenimiento adecuado de la 
maquinaria 

 Plataformas de descarga de material. 

 Evacuación de escombros. 

 Limpieza de las zonas de trabajo y de 
tránsito. 

 Andamios adecuados. 

 Casco de seguridad 

 Botas o calzado de 
seguridad 

 Botas de seguridad 
impermeables 

 Guantes de lona y piel 

 Guantes impermeables 

 Gafas de seguridad 

 Protectores auditivos 

 Cinturón de seguridad 

 Ropa de trabajo 

 Pantalla de soldador 
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3.3 RETIRADA DE RESIDUOS 

RIESGOS MÁS FRECUENTES MEDIDAS PREVENTIVAS 
PROTECCIONES 

INDIVIDUALES 

 Caídas de operarios al mismo nivel 

 Caídas de operarios a distinto nivel. 

 Caída de operarios al vacío. 

 Caídas de objetos sobre operarios 

 Choques o golpes contra objetos 

 Atrapamientos y aplastamientos 

 Lesiones y/o cortes en manos 

 Lesiones y/o cortes en pies 

 Sobreesfuerzos 

 Ruido, contaminación acústica 

 Cuerpos extraños en los ojos 

 Afecciones en la piel 

 Contactos eléctricos directos 

 Contactos eléctricos indirectos 

 Ambientes pobres en oxigeno 

 Inhalación de vapores y gases 

 Trabajos en zonas húmedas o mojadas 

 Explosiones e incendios 

 Derivados de medios auxiliares usados 

 Radiaciones y derivados de soldadura 

 Quemaduras 

 Derivados del acceso al lugar de 
trabajo 

 Derivados del almacenamiento 
inadecuado de productos 
combustibles 

 Marquesinas rígidas. 

 Barandillas. 

 Pasos o pasarelas. 

 Redes verticales. 

 Redes horizontales. 

 Andamios de seguridad. 

 Mallazos. 

 Tableros o planchas en huecos 
horizontales. 

 Escaleras auxiliares adecuadas. 

 Escalera de acceso peldañeada y 
protegida. 

 Carcasas o resguardos de protección 
de partes móviles de máquinas. 

 Mantenimiento adecuado de la 
maquinaria 

 Plataformas de descarga de material. 

 Evacuación de escombros. 

 Limpieza de las zonas de trabajo y de 
tránsito. 

 Andamios adecuados. 

 Casco de seguridad 

 Botas o calzado de 
seguridad 

 Botas de seguridad 
impermeables 

 Guantes de lona y piel 

 Guantes impermeables 

 Gafas de seguridad 

 Protectores auditivos 

 Cinturón de seguridad 

 Ropa de trabajo 

 Pantalla de soldador 
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4. AUTOPROTECCIÓN Y EMERGENCIA. 

En todo momento estará presente en obra un responsable de emergencias que será 

encargado de dar la alarma, asegurarse de la correcta evacuación de la obra para lo que 

tendrá conocimiento del personal presente en obra, dar aviso a los servicios de emergencia y 

prestar en su caso los primeros auxilios a los heridos. También asumirá la revisión periódica 

de las vías de evacuación asegurando que se mantengan expéditas. Dicho  responsable 

contará con formación suficiente en primeros auxilios e instrucción en emergencias. 

 
Existirá en obra un punto de reunión al que acudirán todos los trabajadores en caso de 

emergencia. Dicho punto quedará suficientemente señalizado y será conocido por todos los 

trabajadores. 

 
En lugar destacado de la obra se dispondrá señalización en que se indiquen las medidas que 

han de adoptar los trabajadores en caso de emergencia 

 
Las vías de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expéditas, debidamente 

señalizadas y desembocarán en sitio seguro, siendo el responsable de emergencias 

responsable de su estado 

 

La obra dispondrá de tomas de agua con mangueras para la extinción de pequeños conatos 

de incendio en la obra. Tendrán fácil y rápido acceso a una de estas tomas la zona de 

acopios, de almacenaje residuos, los locales de obra y en las proximidades de los trabajos 

con especial riesgo de incendios según lo especificado en la identificación de riesgos de este 

mismo documento. 

 

Queda expresamente prohibido la realización de hogueras en la obra cualquiera que sea su 

fin. 

 

En los puntos de trabajo con riesgo de incendios se instalarán extintores portátiles con agente 

extintor acorde con el tipo de fuego previsible. En la especificación de medidas preventivas de 

este mismo documento se señalan las circunstancias que requieren de extintor. 

 

En los locales o entornos de trabajo en que existan productos inflamables quedará prohibido 

fumar. Para evitarlo se instalarán carteles de advertencia en los accesos. 
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Se dispondrán extintores de polvo químico en cada una de las casetas de obra y próximo a las 

zonas de acopio. También se contará con un extintor de CO2 en la proximidad del cuadro 

eléctrico de obra. 

 
En lugar visible de la obra se dispondrá el cartel con los teléfonos de urgencias. 

 
 

La evacuación de heridos a los centros sanitarios se realizará exclusivamente en ambulancia y 

será llevado a cabo por personal especializado. Tan sólo heridos leves podrán trasladarse por 

otros medios siempre que así lo disponga el responsable de emergencias de la obra. 

 
La obra dispondrá de un botiquín portátil debidamente equipado para la realización de los 

primeros auxilios que contenga como mínimo desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas 

estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes 

desechables. 

 

El material de primeros auxilios se revisará periódicamente por el responsable de emergencias 

y se irá reponiendo tan pronto como caduque o sea utilizado. 

 
 
 

5. PRESUPUESTO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
 

En el Presupuesto de Ejecución Material ( PEM ) del proyecto se ha reservado un Capítulo 

con una partida alzada de 383.54 EUROS para Seguridad y Salud. 
 
 

 
6. TRABAJOS POSTERIORES Y DE MANTENIMIENTO. 

 
 

El apartado 3 del Articulo 6 del Real Decreto 1627/1.997 establece que en el Estudio Básico se 

contemplarán también las previsiones y las informaciones para efectuar en su día, en las 

debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
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7. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
 
 

En aplicación del Estudio Básico de Seguridad y Salud, el contratista, antes del inicio de la 

obra, elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y 

complementen las previsiones contenidas en este Estudio Básico y en función de su propio 

sistema de ejecución de obra. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de 

medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente 

justificación técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de protección 

previstos en este Estudio Básico. 

 

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 

Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Este podrá ser 

modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la misma, de la evolución 

de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de 

la obra, pero que siempre con la aprobación expresa del Coordinador. Cuando no fuera 

necesaria la designación del Coordinador, las funciones que se le atribuyen serán asumidas 

por la Dirección Facultativa. 

 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los 

representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, las 

sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El Plan estará en la obra a disposición de la 

Dirección Facultativa. 

 
8. LIBRO DE INCIDENCIAS. 

 
 

En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y 

Salud, un Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado y que será facilitado por el 

Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de Seguridad y 

Salud. 

 
Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro, la 

Dirección Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las 

personas con responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes, los 
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representantes de los trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones 

públicas competentes en esta materia, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

 

Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado a remitir 

en el plazo de veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la 

provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al contratista y a 

los representantes de los trabajadores. 

 
9. PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

 
 

Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las 

medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de  tal 

incumplimiento en el Libro de Incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de 

riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la 

paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 

 

Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y en su 

caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados de la paralización y a los representantes 

de los trabajadores. 

 
 

10. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES. 
 
 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 

información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo 

que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

 
Una copia del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su 

conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los 

trabajadores en el centro de trabajo. 

 
 

11. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE 

DEBEN APLICARSE EN LAS OBRAS. 

 
Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997, por el 

que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción, se aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, 

las circunstancias o cualquier riesgo. 

 
ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD -22- 



 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                  ANNEX 3: 
                    Normativa. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 

 
 

GENERAL 

• Decret Legislatiu 1/2005 Text refós de la Llei d’urbanisme (DOGC núm. 4436 de 26/07/2005) 

• Reial Decret 314/2006 Codi Tècnic de la Edificació DB SI 5 Seguretat en cas d’Incendi. 

Intervenció dels bombers (BOE 28/03/2006) 

• Decret 241/1994 sobre condicionants urbanístics i de protecció contra incendis en els 

edificis, complementaris de la NBE-CPI/91 (DOGC núm. 1954 de 30/09/1994, correccions (DOGC 

núm. 2005 de 30/01/1995) 

• Llei 20/1991 de promoció de l’accessibilitat i de supressió de barreres arquitectòniques. (DOGC 

núm. 1526 de 4/12/1991) 

• Decret 135/1995 de desplegament de la Llei 20/1991, de promoció de l’accessibilitat i de 

supressió de barreres arquitectòniques, i d’aprovació del Codi d’accessibilitat. (DOGC núm. 2043 

de 28/04/1995) 

• Reial Decret 505/2007, pel qual s’aproven les condicions bàsiques d’accessibilitat i no 

discriminació de les persones amb discapacitat per a l’accés i utilització dels espais públics 

urbanitzats i edificacions. (BOE 11/05/2007) 

• Llei 9/2003, de mobilitat (DOGC 27/6/2003) 
 
 

VIALITAT 

• Ordre FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la norma 6.1-IC “Secciones 

de firme”, de la instrucción de Carreteras. (BOE núm. 297 de 12/12/2003) 

• Ordre  FOM/3459/2003,  de  28  de  noviembre,  por  la  que  se  aprueba  la  norma  6.3-IC: 

“Rehabilitación de firmes”, de la Instrucción de carreteras. (BOE núm. 297 de 12/12/2003) 

• Ordre 27/12/1999, Norma 3.1-IC. "Trazado, de la Instrucción de carreteras” (BOE núm. 28 de 

2/02/2000) 

• Orden  de  14/05/1990  por  la  que  se  aprueba  la  Instrucción  de  carreteras  5.2-IC  “Drenaje 

superficial” (BOE 17/09/1990) 

• UNE-EN-124 1995. Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas 

por peatones y vehículos. Principios de construcción, ensayos de tipo, marcado, control de calidad. 

• Ordre  2/07/1976,  “PG-3/88,  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  Generales  para  obras  de 

carreteras” (BOE núm. 162 i 175 de 2/07/1976 i 7/07/1976 respectivament). 
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INSTAL·LACIONS URBANES 

• Decret 120/1992 del Departament d’Indústria i Energia de la Generalitat de Catalunya: 

Característiques que han de complir les proteccions a instal·lar entre les xarxes dels diferents 

subministraments públics que discorren pel subsòl. (DOGC núm. 1606 de 12/06/1992) 

• Decret 196/1992 del Departament d’Indústria i Energia de la Generalitat de Catalunya pel que es 

modifica l’apartat a) del preàmbul i el punt 1.2 de l’article 1 del Decret 120/1992. (DOGC núm. 1649 

de 25/09/1992) 

• Especificacions Tècniques de les companyies subministradores dels diferents serveis. 

• Normes UNE de materials, sistemes o mètodes de col·locació i càlcul 
 
 

XARXA D’AIGUA POTABLE 

• Reial Decret 606/2003, de 23 de maig de 2003, modificació del Reglament de domini públic 

hidràulic. (BOE 6/6/2003) 

• Decret Legislatiu 3/2003, de 4 de novembre de 2003, Text refós legislació en matèria d’aigües de 

Catalunya (DOGC 21/11/2003) 

• Real Decreto 140/2003, de 7 de febrer, por el que se establecen los criterios sanitarios de 

la calidad del agua i el consumo humano (BOE 21/02/2003) 

• Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de aguas. (BOE 24/07/01) 

• Llei 6/1999, de 12 de juliol, d’ordenació, gestió i tributació de l’aigua. (DOGC 22/07/99) 

• Ordre 28/07/1974, s’aprova el “Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías 

de abastecimiento de agua (BOE núm. 236 i 237 de 2/10/1974 i 3/10/1974 respectivament) 

• Norma Tecnològica NTE-IFA/1976, “Instalaciones de fontanería: Abastecimiento” 

• Norma Tecnològica NTE-IFR/1974, “Instalaciones de fontanería: Riego” 

• Decret 241/1994 sobre condicionants urbanístics i de protecció contra incendis en els 

edificis, complementaris de la NBE-CPI/91 (DOGC núm. 1954 de 30/09/1994, correccions DOGC 

núm. 2005 de 30/01/1995) 

• Real Decret 1942/1993 pel que s’aprova el “Reglamento de Instalaciones de Protección contra 

incendios” (BOE núm. 298 de 14/12/1993) 

 
XARXA DE SANEJAMENT 

• Decret  130/2003,  de  13  de  maig,  pel  qual  s’aprova  el  Reglament  dels  serveis  públics  de 

sanejament (DOGC núm. 3894 de 29/05/2003) 

• Reïal Decret-Llei 11/1995, de 28 de desembre, pel qual s’estableixen les normes aplicables al 

tractament de les aigües residuals urbanes. (BOE núm. 312 de 20/12/1995) 
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• Ordre 15/09/1986. “Tuberías. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 

Saneamiento de Poblaciones”. (BOE núm. 228 de 23/09/1986) 

 

XARXA DE DISTRIBUCIÓ DE GAS CANALITZAT 

• Real  Decreto  919/2006  “Reglamento  técnico  de  distribución  y  utilización  de  combustibles 

gaseosos y sus instrucciones complementarias” (BOE 4/09/2006) 

• Ordre 18/11/1974 s’aprova el “Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos. 

• Ordre 26/10/1983 modifica la Ordre 18/11/74, per la que s’aprova el “Reglamento de redes y 

acometidas de combustibles gaseosos”. 

• Real Decret 2913/1973, “Reglamento general del servicio público de gases combustibles” (BOE 

21/11/1973, modificació BOE 21/5/75; 20/2/84) 

 

XARXA DE DISTRIBUCIÓ D’ENERGIA ELÈCTRICA 

• Llei 54/1997 del Sector elèctric 

• Real Decret 1955/2000, pel que es regulen les activitats de transport, distribució comercialització 

d’instal·lacions d’energia elèctrica. (BOE núm. 310 de 27/12/2000) correcció d’errades (BOE 

13/03/2001) 

• Decret 329/2001, de 4 de desembre, pel qual s’aprova el Reglament de subministrament elèctric. 

(DOGC 18/12/2001) 

• Resolució ECF/4548/2006, de 29 de desembre. Fecsa-Endesa. Normes tècniques particulars 

relatives a les instal·lacions de xarxa i a les instal·lacions d’enllaç (BOE: 22/2/2007) 

• R.D. 842/2002 por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. (BOE núm. 

224 18/09/2002) 

ITC BT-06 Redes aéreas para distribución en baja tensión 

ITC BT-07 Redes subterráneas para distribución en baja tensión 

ITC BT-08 Sistemas de conexión del neutro y de las masas en redes de distribución 

ITC-BT-09 Instalaciones de alumbrado exterior 

ITC BT-10 Previsión de cargas para suministros en baja tensión 

ITC BT-11 Redes de distribución de energía eléctrica. Acometidas 

• Llei 6/2001, d’ordenació ambiental de l’enllumenat per a la protecció del medi ambient (DOGC 

12/06/2001) 

• R.D. 842/2002 por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, ITC-BT- 

09 Instalaciones de alumbrado exterior. (BOE núm. 224 18/09/2002) 

• Norma Tecnològica NTE-IEE/1978. “Instalaciones de electricidad: Alumbrado exterior”. 
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                PROGRAMA DE CONTROL DE QUALITAT. 
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DOCUMENTACIÓ DE PLA DE CONTROL. 
CODI TÈCNIC DE L’EDIFICACIÓ. 
 
 

DOCUMENT 1.  
CONDICIONS I MESURES PER A L’OBTENCIÓ DE LES 
QUALITATS DELS MATERIALS I DELS PROCESSOS 
CONSTRUCTIUS. 



2 

INTRODUCCIÓ I MARC LEGAL. 
 
El present escrit té com a finalitat inicial determinar els criteris per 
desenvolupar el pla de Control dels materials, equips i productes que 
estableix el CTE . 
 
El CTE determina quins marcatges, segells i certificacions són 
admissibles pels productes, equips i sistemes constructius de 
l’edificació en general. 
 
En determinats casos els DB estableixen les característiques tècniques de 
productes, equips i sistemes que s’incorporin en els edificis, sense 
perjudici del Marcat CE que els hi sigui aplicable d’acord amb les 
corresponents Directives Europees. 
 
Les marques, segells, certificacions de conformitat o d’altres distintius 
de qualitat voluntaris que facilitin el compliment de les exigències 
bàsiques del CTE, podran ser reconegudes per l’Administració. 
 
També es podran reconèixer les certificacions de conformitat de les 
prestacions finals dels edificis, les certificacions de conformitat que 
tinguin els agents que intervenen en la execució de les obres, les 
certificacions mediambientals que considerin l’anàlisi del cicle de vida 
dels productes, altres avaluacions mediambientals d’edificis i altres 
certificacions que facilitin el compliment del CTE. 
 
També es  consideraran conformes amb el CTE els productes, equips i 
sistemes innovadors que demostrin el compliment de les exigències 
bàsiques del CTE. 
 
Els articles que marquen les directrius són els següents: 
 
 Article 6è: “Pla de Control”. Condicions de Projecte” 
 Article 7è: “Condicions en la Execució de les Obres”. 
 Part I del CTE, Annex II: “Documentació del Seguiment de l’Obra” 
 
segons el Reial Decret 317/2006, de 17 de març, pel que s’aprova el 
“Código Técnico de la Edificación” (CTE). 
 
A tal efecte, l’actuació de la Direcció Facultativa s’ajustarà al que es 
disposa en la relació de disposicions i articles que s’adjunta tot seguit 
i que conforma el present document. 
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MARCAT I SEGELLS DE QUALITAT DELS PRODUCTES DE CONSTRUCCIÓ 
 
VERIFICACIÓ DEL SISTEMA DE “MARCAT CE” 
 
La LOE atribueix la responsabilitat sobre la verificació de la recepció 
en obra dels productes de construcció al Director de la Execució de la 
Obra que, mitjançant el corresponent procés de Control de recepció, ha de 
resoldre sobre l’acceptació o rebuig del producte. Aquest procés afecta, 
també, als fabricants de productes i als constructors (i per tant als Cap 
d’Obra). 
 
Els productes de construcció que s’incorporin amb caràcter permanent als 
edificis, en funció del seu ús previst, portaran un marcat CE, de 
conformitat amb la Directiva 89/106/CEE de productes de 28 de juliol, i 
disposicions de desenvolupament, o d’altres Directives Europees que els 
siguin d’aplicació. Això significa que l’habitual procés de Control de la 
recepció de materials s’ha afectat i s’estableixen unes noves regles per 
les condicions que han de complir els productes de construcció a través 
del marcat CE. 
 
El CTE, en les seves disposicions generals, determina quins marcatges, 
segells i certificacions són admissibles pels productes, equips i 
sistemes a emprar en qualsevol edifici. 
 
El terme producte de construcció es defineix com a qualsevol producte 
fabricat per a la seva incorporació, amb caràcter permanent, a les obres 
d’edificació i enginyeria civil que tinguin incidència en els següents 
requisits essencials: 
 

a) Resistència mecànica i estabilitat. 
b) Seguretat en cas d’incendi. 
c) Higiene, salut i medi ambient. 
d) Seguretat d’utilització. 
e) Protecció en en front del soroll. 
f) Estalvi d’energia i aïllament tèrmic. 

 
El marcat CE d’un producte de construcció indica: 
 

• Que el producte compleix amb unes determinades especificacions 
tècniques relacionades amb els requisits essencials contingudes en 
les Normes Harmonitzades (EN) i en les Guies DITE (Guies pel 
Document d’Idoneïtat Tècnica Europea). 

• Que se ha complert el sistema d’avaluació de la conformitat 
establert per la corresponent Decisió de la Comissió Europea 
(aquests sistemes d’avaluació es classifiquen en els graus 1+, 1, 
2+, 2, 3 i 4, i en cada un d’ells s’especifiquen els Controls que 
s’han de realitzar al producte pel fabricant i/o per un organisme 
notificat). 

 
El fabricant (o el seu representant autoritzat) serà el responsable de la 
seva fixació i la Administració competent en matèria d’indústria la qual 
vigili per la correcta utilització del marcat CE. 
 
És obligació del Director d’Execució de l’Obra verificar si els productes 
que entren en l’obra estan afectats pel compliment del marcat CE i, en 
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cas de ser així, si es compleixen les condicions establertes en el Reial 
Decret 1630/1992. 
 
La verificació del sistema del marcat CE en un producte de construcció es 
pot resumir en els següents passos: 
 

• Comprovar si el producte ha de tenir el “marcat CE” en funció que 
s’hagi publicat en el BOE la norma transposició de la norma 
harmonitzada (UNE-EN) o Guia DITE per ell, que la data 
d’aplicabilitat hagi entrat en vigor i que el termini de 
coexistència amb la corresponent norma nacional hagi expirat. 

• La existència del marcat CE pròpiament dit. 
• La existència de la documentació addicional que procedeixi. 

 
1. Comprovació de la obligatorietat del marcat CE 
 
Aquesta comprovació es pot realitzar en la pàgina web del “Ministerio de 
Industria, Turismo i Comercio”, entrant en “Legislación sobre Seguridad 
Industrial”, a continuació en “Directivas ” i, per últim, en “Productes 
de construcció” 
(http://www.ffii.nova.es/puntoinfomcit/Directivas.asp?Directiva=89/106/CE
E) 
 
En la taula a la que es fa referència al final de la present nota (i que 
s’anirà actualitzant en funció de la publicació del BOE) es resumeixen 
les diferents famílies de productes de construcció, agrupades per 
capítols, afectades pel sistema de marcat CE, incloent: 
 

• La referència i títol de les normes UNE-EN i Guies DITE. 
• La data d’aplicació voluntària del marcat CE i inici del termini de 

coexistència amb la norma nacional corresponent (FAV). 
• La data de la fi del termini de coexistència a partir del qual s’ha 

de retirar la norma nacional corresponent i exigir el marcat CE al 
producte (FEM). Durant el termini de coexistència els fabricants 
poden aplicar segons ells creguin convenient la reglamentació 
nacional existent o la de la nova redacció sorgida. 

• El sistema d’avaluació de la conformitat establert, podent 
aparèixer varis sistemes per un mateix producte en funció de l’ús a 
que es destini, havent-se de consultar en aquest cas la norma EN o 
Guia DITE corresponent (SEC). 

• La data de publicació en el “Boletín Oficial del Estado” (BOE). 
 

2. El marcat CE 
 
El marcat CE es materialitza mitjançant el símbol “CE” acompanyat d’una 
informació complementària. 
 
El fabricant ha de tenir cura que el marcat CE figuri, per ordre de 
preferència: 

1. En el producte pròpiament dit. 
2. En una etiqueta adherida al mateix. 
3. En el seu envàs o embalatge. 
4. En la documentació comercial que s’adjunta. 

 



5 

Les lletres del símbol CE se realitzaran d’acord amb les especificacions 
del dibuix adjunt (ha de tenir una dimensió vertical apreciablement igual 
que no serà inferior a 5 mil·límetres). 

 
El citat article estableix que, a més a més del símbol “CE”, deuen estar 
situades, en una de les quatre possibles localitzacions, una sèrie 
d’inscripcions complementàries (el contingut específic de les quals es 
determina en les normes harmonitzades i Guies DITE per a cada família de 
productes) entre les que s’inclouen: 
 

• El número d’identificació de l’organisme notificat (quan 
procedeixi). 

• El nom comercial o la marca distintiva del fabricant. 
• L’adreça del fabricant. 
• El nom comercial o la marca distintiva de la fàbrica. 
• Les dues darreres xifres de l’any en el que s’ha estampat el marcat 

en el producte. 
• El número del certificat CE de conformitat (quan procedeix) 
• El número de la norma harmonitzada (i en cas de veure’s afectada 

per vàries els números de totes elles). 
• La designació del producte, el seu ús previst i la seva designació 

normalitzada. 
• Informació addicional que permeti identificar les característiques 

del producte atenent a les especificacions tècniques (que en el cas 
de productes no tradicionals haurà de buscar-se en el DITE 
corresponent, per la qual cosa s’ha d’incloure el número de DITE 
del producte en las inscripcions complementàries) 

 
Les inscripcions complementàries del marcat CE no tenen per que tenir un 
format, tipus de lletra, color o composició especial havent d’incloure, 
únicament, les característiques ressenyades anteriorment pel símbol. 
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Dins de les característiques del producte podrem trobar que alguna 
d’elles presenti les lletres NPD (no performance determined) que 
signifiquen prestació sense definir o ús final no definit. 
 
La opció NPD és una classe que pot ser considerada si al menys un estat 
membre no te requisits legals per a una determinada característica i el 
fabricant no vol facilitar el valor d’aquesta característica. 
 
En el cas de producte via DITE és important comprovar, no només la 
existència del DITE pel producte, sinó el seu termini de validesa i 
recordar que el marcat CE acredita la presència del DITE i la avaluació 
de conformitat associada. 
 
3. La documentació addicional 
 
A més del marcat CE pròpiament dit, en l’acte de la recepció el producte 
ha de tenir una documentació addicional presentada, al menys, en una 
llengua oficial de l’Estat. Quan al producte li siguin aplicables altres 
directives, la informació que acompanya al marcat CE ha de registrar 
clarament les directives que li han estat aplicades. 
 
Aquesta documentació depèn del sistema d’avaluació de la conformitat 
assignat al producte i pot consistir en un o varis dels següents tipus 
d’escrits: 
 

• Declaració CE de conformitat: Document emès pel fabricant, 
necessari per tots els productes sigui quin sigui el sistema 
d’avaluació assignat. 

• Informe d’assaig inicial del tipus: Document emès per un Laboratori 
notificat, necessari pels productes amb sistema d’avaluació 3. 

• Certificat de Control de producció en fàbrica: Document emès per un 
organisme d’inspecció notificat, necessari pels productes amb 
sistema d’avaluació 2 i 2+. 

• Certificat CE de conformitat: Document emès per un organisme de 
certificació notificat, necessari pels productes amb sistema 
d’avaluació 1 i 1+. 

 
Encara que el procés preveu la retirada de la norma nacional corresponent 
un cop que s’hagi exhaurit el termini de coexistència, s’ha de tenir en 
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compte que la verificació del marcat CE no eximeix de la comprovació 
d’aquelles especificacions tècniques que estiguin contemplades en la 
normativa vigent mentre no es produeixi la seva anul·lació expressa. 
 
 



8 

 
PROCEDIMENT PEL CONTROL DE RECEPCIÓ DELS MATERIALS ALS QUÈ NO ELS HI ÉS 
EXIGIBLE EL SISTEMA DE “MARCAT CE” 
 
A continuació es detalla el procediment a realitzar pel Control de 
recepció dels materials de construcció als que no els hi és exigible el 
sistema de marcat CE (tant per no existir encara UNE-EN o Guia DITE per 
aquest producte com, existint aquestes, per estar dins del termini de 
coexistència). 
 
En aquest cas, el Control de recepció ha de fer-se d’acord amb l’exposat 
en l’Article 9 del RD1630/92, podent-se presentar tres casos en funció 
del país de procedència del producte: 
 

1. Productes nacionals. 
2. Productes d’altre estat de la Unió Europea. 
3. Productes extracomunitaris. 

 
1. Productes nacionals 
 
D’acord amb l’Art.9.1 del RD 1630/92, aquests han de satisfer les vigents 
disposicions nacionals. El compliment de les especificacions tècniques 
contingudes en elles es pot comprovar mitjançant: 
 

a) La recopilació de les normes tècniques (UNE fonamentalment) que 
s’estableixen com obligatòries en els Reglaments, Normes Bàsiques, 
Plecs, Instruccions, Ordres d’homologació, etc., emeses 
principalment pels Ministeris de Foment i de Ciència i Tecnologia.  

b) L’acreditació del seu compliment exigint la documentació que pugui 
garantir la seva observància. 

c) Donar l’ordre de realització dels assaigs i proves precises en cas 
que la documentació aportada no ens hagi estat  facilitada o no 
existeixi.  

 
A més a més, s’han de tenir en compte les especificacions tècniques de 
caràcter contractual que es defineixin en els plecs de prescripcions 
tècniques del projecte en qüestió. 
 
2. Productes que provenen d’un país comunitari 
 
En aquest cas, l’Art.9.2 del RD 1630/92 estableix que els productes (a 
petició expressa i individualitzada) seran considerats per la 
Administració de l’Estat conformes amb les disposicions espanyoles 
vigents si: 
 

• Han superat els assaigs i les inspeccions efectuades d’acord amb 
els mètodes en vigor a Espanya. 

• Ho han fet amb mètodes reconeguts com equivalents a Espanya, 
efectuats per un organisme autoritzat en l'Estat membre en el que 
s’hagin fabricat i que hagi estat comunicat per aquest d’acord als 
procediments establerts en la Directiva de Productes de la 
Construcció. 

 
Aquest reconeixement de l’Administració de l’Estat es fa a traves de la 
Direcció General competent mitjançant l’emissió, per a cada producte, del 
corresponent document, que serà publicat al BOE. No s’ha d’acceptar el 
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producte si no compleix aquest requisit i es pot remetre el producte al 
procediment descrit en el punt 1. 
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3. Productes que provenen de un país extracomunitari 
 
L’Art.9.3 del RD 1630/92 estableix que aquests productes podran importar-
se, comercialitzar-se i utilitzar-se dins el territori espanyol si 
satisfan les disposicions nacionals, fins que les especificacions 
tècniques europees corresponents disposis un altre cosa; és a dir, el 
procediment analitzat en el punt 1.  
 
Documents acreditatius 
 
Es relacionen a continuació els possibles documents acreditatius (i les 
seves característiques més notables) que es poden rebre al sol·licitar 
l’acreditació del compliment de les especificacions tècniques del 
producte en qüestió. 
 
La validesa,  la idoneïtat i l’ordre de prelació d’aquests documents 
estarà detallada en les fitxes específiques de cada producte. 
 

• Marca / Certificat de conformitat a Norma: 
- És un document expedit per un organisme de certificació 

acreditat per l’Empresa Nacional d’Acreditació (ENAC) que 
afirma que el producte satisfà una(es) determinada(es) 
Norma(es) que li són d’aplicació. 

- Aquest document presenta grans garanties, ja que la 
certificació s’efectua mitjançant un procés de concessió i 
altre de seguiment (en els que s’inclouen assaigs del 
producte en fàbrica i en el mercat) a través dels Comitès 
Tècnics de Certificació (CTC) del corresponent organisme de 
certificació (AENOR, ECA, LGAI...) 

- Tant els certificats de producte, com els de concessió del 
dret a l’ús de la marca tenen una data de concessió i una 
data de validesa que ha de ser comprovada. 

 
• Document d’Idoneïtat Tècnica (DIT): 

- Els productes no tradicionals o innovadors (pels que no 
existeix Norma) poden ser acreditats per aquest tipus de 
document, on la seva concessió es basa en el comportament 
favorable del producte per la utilització prevista en front 
als requisits essencials descrivint-se, no només les 
condicions del material, sinó les de posada en obra i 
conservació.  

- Com en el cas anterior, aquest tipus de document és un bon 
aval de les característiques tècniques del producte. 

- A Espanya, l’únic organisme autoritzat per la concessió de 
DIT, es el “Instituto de Ciencias de la Construcció Eduardo 
Torroja” (IETcc) havent-se de, com en el cas anterior, 
comprovar la data de validesa del DIT. 

 
• Certificació de Conformitat amb els Requisits Reglamentaris (CCRR) 

- Document (que substitueix als antics certificats 
d’homologació de producte i de tipus) emès pel Ministeri de 
Ciència i Tecnologia o un organisme de Control, i publicat en 
el BOE, en el que es certifica que el producte compleix amb 
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les especificacions tècniques de caràcter obligatori 
contingudes en les disposicions corresponents. 

- En molts productes afectats per aquests requisits 
d’homologació, s’ha regulat, mitjançant Ordre Ministerial, 
que la marca o certificat de conformitat AENOR equival al 
CCRR. 
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• Autoritzacions d’ús dels forjats: 

- Són obligatòries pels fabricants que pretenguin 
industrialitzar forjats unidireccionals de formigó armat o 
presentat, i biguetes o elements resistents armats o 
pretensats de formigó, o de ceràmica i formigó que 
s’utilitzin per la fabricació d’elements resistents per a 
pisos i cobertes per la edificació. 

- Són concedides per la “Dirección General de Arquitectura i 
Política de Vivienda (DGAPV) del Ministerio de la Vivienda”, 
mitjançant Ordre Ministerial publicada en el BOE. 

- El termini de validesa de la autorització d’ús és de cinc 
anys prorrogables per terminis iguals a sol·licitud del 
peticionari. 

 
• Segell INCE 

- És un distintiu de qualitat voluntari concedit per la DGAPV 
del “Ministerio de la Vivienda”, mitjançant Ordre 
Ministerial, que no suposa, per sí mateix, l’acreditació de 
les especificacions tècniques exigibles. 

- Significa el reconeixement, exprés i periòdicament comprovat, 
que el producte compleix les corresponents disposicions 
reguladores de concessió del Segell INCE relatives a la 
matèria primera de fabricació, els mitjans de fabricació i el 
Control així com la qualitat estadística de la producció.  

- La seva validesa té una vigència d’un any natural, 
prorrogable per terminis iguals, tantes vegades com ho 
sol·liciti el peticionari, podent-se cancel·lar el dret de 
l’ús del Segell INCE quan es comprovi l’incompliment de les 
condicions que, en el seu cas, van servir per a la seva 
concessió. 

 
• Segell INCE / Marca AENOR 

- És un distintiu creat per integrar en la estructura de 
certificació d’AENOR aquells productes que ostentaven el 
Segell INCE i que, a més a més, són objecte de Norma UNE. 

- Ambdós distintius es concedeixen per l’organisme competent, 
òrgan gestor o CTC d’AENOR (entitats que tenen la mateixa 
composició, reunions comunes i mateix contingut en els seus 
reglaments tècnics pera la concessió i enretirada). 

- Als efectes de Control de recepció d’aquest distintiu és 
equivalent a la Marca / Certificat de conformitat a Norma. 

 
• Certificats d’assaig 

- Són documents, emesos per un Laboratori d’Assaig, en el què 
es certifica que una mostra determinada d’un producte satisfà 
unes especificacions tècniques. Aquest  document no és, per 
tant, indicatiu referent a la qualitat posterior del producte 
ja que la producció total no es controla i, per tant, cal 
mostrar-se cautelós en front a la seva admissió. 

- En primer lloc, cal tenir present l’Article 14.3.b de la LOE, 
que estableix que aquests Laboratoris han de justificar la 
seva capacitat amb la corresponent acreditació oficial 
atorgada per la Comunitat Autònoma corresponent. Aquesta 
acreditació és requisit imprescindible per que els assaigs i 
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proves que es redactin siguin vàlids, en el cas que la 
normativa corresponent exigeixi que es tracti de laboratoris 
acreditats. 

- En la resta dels casos, en què  la normativa d’aplicació no 
exigeixi l’acreditació oficial del laboratori, l’acceptació 
de la capacitat del laboratori resta al judici del tècnic, 
recordant que pot servir de referència la relació d’aquests i 
les seves àrees d’acreditació que elabora i comprova ENAC 

- En tot cas, per a procedir a l’acceptació o rebuig del 
producte, s’haurà de comprovar que les especificacions 
tècniques detallades en el certificat d’assaig aportat són 
les exigides per les disposicions vigents i que s’acredita el 
seu compliment.  

- Per últim, es recomana exigir el lliurament d’un certificat 
del subministrador assegurant que el material lliurat es 
correspon amb el del certificat aportat. 

 
• Certificat del fabricant 

- Certificat del propi fabricant on aquest manifesta que el seu 
producte compleix una sèrie d’especificacions tècniques. 

- Aquests certificats poden estar acompanyats amb un certificat 
d’assaig dels descrits en l’apartat anterior; en aquest cas 
seran valides les citades recomanacions. 

- Aquest tipus de documents no tenen gran validesa real però 
poden tenir-la a efectes de responsabilitat legal si, 
posteriorment, apareix qualsevol problema. 

 
• Altres distintius i marques de qualitat voluntaris 

- Existeixen diversos distintius i marques de qualitat 
voluntaris, promoguts per organismes públics o privats, que 
(com el segell INCE) no suposen, per si mateixos, 
l’acreditació de les especificacions tècniques obligatòries. 

- Entre els de caràcter públic es troben els promoguts pel 
Ministeri de Foment (regulats per la OM 12/12/1977) entre els 
que es troben, per exemple, el Segell de conformitat CIETAN 
per biguetes de formigó, la Marca de qualitat EWAA EURAS per 
pel·lícula anòdica sobre alumini i la Marca de qualitat 
QUALICOAT per revestiment d’alumini. 

- Entre els promoguts per organismes privats es troben diversos 
tipus de marques com, per exemple les marques CEN, KEIMARK, 
N, Q, EMC, FERRAPLUS, etc. 

 
Informació suplementària 
 

• La relació i àrees dels Organismes de Certificació i Laboratoris 
d’Assaig acreditats per la Empresa Nacional d’Acreditació (ENAC) es 
poden consultar en la pàgina WEB: www.enac.es. 

• Les característiques dels DIT i el llistat de productes que 
posseeixin els citats documents, concedits per l’IETcc, es poden 
consultar en la següent pàgina web: www.ietcc.csic.es/apoio.html 

• Els segell i concessions vigents (INCE, INCE/AENOR.....) poden 
consultar-se en www.miviv.es, en “Normativa”.  

• La relació de productes certificats pels diferents organismes de 
certificació poden trobar-se en les seves pàgines web www.aenor.es 
, www.lgai.es, etc. 
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MATERIALS DE CONSTRUCCIÓ 
 

1. CIMENTS 
 

Instrucció per la recepció de ciments (RC-03) 
Aprovada pel Reial Decret 1797/2003, de 26 de desembre (BOE 
16/01/2004). 
Deroga la anterior Instrucció RC-97, incorporant la obligació de 
estar en possessió del marcat «CE» pels ciments comuns i 
actualitzant la normativa tècnica amb les novetats introduïdes 
durant el termini de vigència de la mateixa. 
 
Fase de recepció de materials de construcció 
• Articles 8, 9 i 10. Subministrament i emmagatzematge 
• Article 11. Control de recepció 

 
Ciments comuns 
Obligatorietat del marcat CE per aquest material (UNE-EN 197-1), 
aprovada per Resolució d’1 deFebrer de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 
Ciments especials 
Obligatorietat del marcat CE pels ciments especials amb molt baix 
calor de hidratació (UNE-EN 14216) i ciments d’alt forn de baixa 
resistència inicial (UNE- EN 197- 4), aprovades per Resolució d’1 
deFebrer de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Ciments de ram de paleta 
Obligatorietat del marcat CE pels ciments  de ram de paleta (UNE- 
EN 413-1, aprovada per Resolució d’1 de Febrer de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
 

2. GUIXOS I ESCAIOLES 
 

Plec general de condicions per a la recepció de guixos i escaioles 
en les obres de construcció (RY-85) 
Aprovat per Ordre Ministerial de 31 de maig de 1985 (BOE 
10/06/1985).  
 
Fase de recepció de materials de construcció 
• Article 5. Envàs i identificació 
• Article 6. Control i recepció 

 
 

3. MAONS CERÀMICS 
 

Plec general de condicions per a la recepció de maons ceràmics en 
les obres de construcció (RL-88) 
Aprovat per Ordre Ministerial de 27 de juliol de 1988 (BOE 

03/08/1988). 
 
Fase de recepció de materials de construcció 
• Article 5. Subministrament i identificació 
• Article 6. Control i recepció 
• Article 7. Mètodes d’assaig 
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4. BLOCS DE FORMIGÓ 
 

Plec de prescripcions tècniques generales per a la recepció de 
blocs de formigó en les obres de construcció (RB-90) 
Aprovat per Ordre Ministerial de 4 de juliol de 1990 (BOE 

11/07/1990). 
 
Fase de Recepció de materials de construcció 
• Articulo 5. Subministrament i identificació 
• Article 6. Recepció 
 
 

5. XARXA DE SANEJAMENT 
 

Geotèxtils i productes relacionats. Requisits per a ús en sistemes 
de drenatge 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  (UNE-EN 
13252), aprovada per Ordre de 29 de novembre de 2001 (BOE 
07/12/2001). 
 
Plantes elevadores d’aigües residuals per edificis i 
instal·lacions. (Kits i vàlvules de retenció per a instal·lacions 
que contenen matèries fecals i no fecals. 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  (UNE-EN 
12050), aprovada per Ordre de 29 de novembre de 2001 (BOE 
07/12/2001). 
 
Canonades de fibrociment per a drenatge i sanejament. Passos d’home 
i cambres d’inspecció 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  (UNE-EN 588-
2), aprovada per Resolució de 3 d’octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 

 
Juntes elastomèriques de canonades emprades en canalitzacions 
d’aigua i drenatge (de cautxú vulcanitzat, d’elastòmers 
termoplàstics, de materials cel·lulars de cautxú vulcanitzat i de 
poliuretà vulcanitzat). 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  (UNE-EN 681-
1, 2, 3 i 4) aprovada per Resolució de 16 de gener de 2003 (BOE 
06/02/2003). 
 
Canals de drenatge per a zones de circulació per a vehicles i 
vianants  
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 1433), 
aprovada per Resolució de 12 de juny de 2003 (BOE 11/07/2003). 
 
Potes per a pous de registre encastats 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  (UNE-EN 
13101), aprovada per Resolució de 10 d’octubre de 2003 (BOE 
31/10/2003). 
 
 
Vàlvules d’admissió d’aire per a sistemes de drenatge 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 
12380), aprovada per Resolució de 10 d’octubre de 2003. (BOE 
31/10/2003) 
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Tubs i peces complementàries de formigó en massa, formigó armat i 
formigó amb fibra d’acer 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 1916), 
aprovada per Resolució de 14 d’abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 

 
Pous de registre i cambres d’inspecció de formigó en massa, formigó 
armat i formigó amb fibres d’acer. 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 1917), 
aprovada per Resolució de 14 d’abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 

 
Petites instal·lacions de depuració d’aigües residuals per a 
poblacions de fins 50 habitants equivalents. Foses sèptiques. 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  (UNE-EN 
12566-1), aprovada per Resolució d’1 defebrer de 2005 (BOE 
19/02/2005). 

 
Escales fixes per a Pous de registre. 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  (UNE-EN 
14396), aprovada per Resolució d’1 defebrer de 2005 (BOE 
19/02/2005). 

 
 

6. FONAMENTACIÓ I ESTRUCTURES 
 

Sistemes i Kits d’encofrat perdut no portant de blocs foradats, 
pannells de materials aïllants o a vegades de formigó 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (Guia DITE Nº 
009), aprovada per Resolució de 26 de novembre de 2002 (BOE 
19/12/2002). 

 
Geotèxtils i productes relacionats. Requisits per a ús en moviments 
de terres, fonamentacions i estructures de construcció 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 
13251), aprovada per Ordre de 29 de novembre de 2001 (BOE 
07/12/2001). 
 
Ancoratges metàl·lics per a formigó 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes, aprovats per 
Resolució de 26 de novembre de 2002 (BOE 19/12/2002) i Resolució 
d’1 de febrer de 2005 (BOE 19/02/2005). 
• Ancoratges metàl·lics per a formigó. Guia DITE Nº 001–1 ,2, 3 i 

4. 
• Ancoratges metàl·lics per a formigó. Ancoratges químics. Guia 

DITE Nº 001-5. 
 

Recolzaments estructurals 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes , aprovada per 
Resolució d’1 defebrer de 2005 (BOE 19/02/2005). 
• Recolzaments de PTFE cilíndrics i esfèrics. UNE-EN 1337-7. 
• Recolzaments de rodet. UNE-EN 1337- 4. 
• Recolzaments oscil·lants. UNE-EN 1337-6. 

 
Additius per a formigons i pastes 
Obligatorietat del marcat CE pels productes relacionats, aprovada 
per Resolució de 6 de maig de 2002 i Resolució de 9 de novembre de 
2005 (BOE 30/05/2002 i 01/12/2005). 
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• Additius per a formigons i pastes. UNE-EN 934-2 
• Additius per a formigons i pastes. Additius per a pastes per a 

cables de pretensat. UNE-EN 934-4 
 

 
 
Lligants de soleres contínues de magnesita. Magnesita càustica i de 
clorur de magnesi 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  (UNE-EN 
14016-1), aprovada per Resolució d’1 defebrer de 2005 (BOE 
19/02/2005). 

 
Àrids per a formigons, morters i lletades 
Obligatorietat del marcat CE per als productes relacionats, 
aprovada per Resolució de 14 de gener de 2004 (BOE 11/02/2004). 
• Àrids per a formigó. UNE-EN 12620. 
• Àrids lleugers per a formigons, morters i lletades. UNE-EN 

13055-1. 
• Àrids per a morters. UNE-EN 13139. 

 
Bigues i pilars compostos a base de fusta 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes, d’acord amb 
la Guia DITE nº 013; aprovada per Resolució de 26 de novembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 

 
Kits de posttensat compost a base de fusta 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  (UNE EN 523), 
aprovada per Resolució de 26 de novembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Beines de fleixos d’acer per a tendons de pretensat 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes , d’acord amb 
la Guia DITE nº 011; aprovada per Resolució de 26 de novembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 

 
 

7. RAM DE PALETA 
 

Cales per a la construcció 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 459-
1), aprovada per Resolució de 3 d’octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 

 
Pannells de guix 
Obligatorietat del marcat CE pels productes relacionats, aprovada 
per Resolució de 6 de maig de 2002 (BOE 30/05/2002) i Resolució de 
9 de Novembre de 2005 (BOE 01712/2005). 
• Pannells de guix. UNE-EN 12859. 
• Adhesius a base de guix per a Pannells de guix. UNE-EN 12860. 
 
Xemeneies 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  (UNE-EN 
13502), aprovada per Resolució de 14 d’abril de 2003 (BOE 
28/04/2003), Resolució de 28 de juny de 2004 (BOE 16/07/2004) i 
Resolució d’1 defebrer de 2005 (BOE 19/02/2005). 
• Terminals dels conductes de fums argilosos / ceràmics. UNE-EN 

13502. 
• Conductes de fums d’argila cuita. UNE -EN 1457. 
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• Components. Elements de paret exterior de formigó. UNE- EN 12446 
• Components. Parets interiors de formigó. UNE- EN 1857 
• Components. Conductes de fum de blocs de formigó. UNE-EN 1858 
• Requisits per a Xemeneies metàl·liques. UNE-EN 1856-1 

 
Kits d’envans interiors (sense capacitat portant) 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes, d’acord amb 
la Guia DITE nº 003; aprovada per Resolució de 26 de novembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 

 
Especificacions d’elements auxiliars per a fàbriques d’obra 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes aprovada per 
Resolució de 28 de juny de 2004 (BOE 16/07/2004). 
• Tirants, fleixos de tensió, abraçadores i escaires. UNE-EN 845-

1. 
• Llindes. UNE-EN 845-2. 
• Reforç de junt horitzontal de malla d’acer. UNE- EN 845-3. 

 
Especificacions per a morters de ram de paleta 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  aprovada per 
Resolució de 28 de juny de 2004 (BOE 16/07/2004). 
• Morters per a arrebossats i lliscats. UNE-EN 998-1. 
• Morters per a ram de paleta. UNE-EN 998-2. 
 
 
 

8. AILLAMENTS TÈRMICS 
 

Productes aïllants tèrmics per a aplicacions en la edificació 
Obligatorietat del marcat CE per als productes relacionats, 
aprovada per Resolució de 12 de juny de 2003 (BOE 11/07/2003) i 
modificació per Resolució d’1 de febrer de 2005 (BOE19/02/2005). 
• Productes manufacturats de llana mineral (MW). UNE-EN 13162 
• Productes manufacturats de poliestiré expandit (EPS). UNE-EN 

13163 
• Productes manufacturats de poliestiré extruït (XPS). UNE-EN 

13164 
• Productes manufacturats de escuma rígida de poliuretà (PUR). 

UNE-EN 13165 
• Productes manufacturats de escuma fenòlica (PF). UNE-EN 13166 
• Productes manufacturats de vidre cel·lular (CG). UNE-EN 13167 
• Productes manufacturats de llana de fusta (WW). UNE-EN 13168 
• Productes manufacturats de perlita expandida (EPB). UNE-EN 13169 
• Productes manufacturats de suro expandit (ICB). UNE-EN 13170 
• Productes manufacturats de fibra de fusta (WF). UNE-EN 13171 
 
Sistemes i kits compostos per l’aïllament tèrmic exterior amb 
arrebossat 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes, d’acord amb 
la Guia DITE nº 004; aprovada per Resolució de 26 de novembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Ancoratges de plàstic per a fixació de Sistemes i kits compostos 
per a el aïllament tèrmic exterior amb arrebossat 
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Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes , d’acord amb 
la Guia DITE nº 01; aprovada per Resolució de 26 de novembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 

 
 
 

9. IMPERMEABILITZACIONS 
 

Sistemes d’impermeabilització de cobertes aplicats en forma líquida 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes, d’acord amb 
la Guia DITE nº 005; aprovada per Resolució de 26 de novembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 

 
Sistemes d’impermeabilització de cobertes amb membranes flexibles 
fixades  mecànicament 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes, d’acord amb 
la Guia DITE nº 006; aprovada per Resolució de 26 de novembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 

 
 

10. REVESTIMIENTS 
 

Materials de pedra natural per a ús com paviment 
Obligatorietat del marcat CE per als productes relacionats, 
aprovada per Resolució de 3 d’octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 
• Rajoles. UNE-EN 1341 
• Llambordí. UNE-EN 1342 
• Vorades (Bordillos). UNE-EN 1343 

 
Llambordins d’argila cuita 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 1344) 
aprovada per Resolució de 14 d’abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 

 
Adhesius per a rajoles ceràmiques 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 12004) 
aprovada per Resolució de 16 de gener (BOE 06/02/2003). 
 
 
Llambordins de formigó 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 1338) 
aprovada per Resolució de 14 de gener de 2004 (BOE 11/02/2004). 
 
Rajoles prefabricades de formigó 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 1339) 
aprovada per Resolució de 14 de gener de 2004 (BOE 11/02/2004). 
 
 
Materials per a soleres continues i soleres. Pastes autonivellants 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 13813) 
aprovada per Resolució de 14 d’abril de 2003 (BOE 28/04/2003) 
 
Sostres penjats 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 13964) 
aprovada per Resolució d’1 defebrer de 2004 (BOE 19/02/2004). 

 
Rajoles ceràmiques 
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Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 14411) 
aprovada per Resolució d’1 de febrer de 2004 (BOE 19/02/2004). 

 
 

11. FUSTERIA, MANYERIA I VIDRIERIA 
 

Dispositius per a sortides d’emergència 
Obligatorietat del marcat CE per als productes relacionats, 
aprovada per Resolució de 6 de maig de 2002 (BOE 30/05/2002). 
• Dispositius d’emergència accionats per una manilla o un polsador 

per a sortides de socors. UNE-EN 179 
• Dispositius antipànic per a sortides de emergència activats per 

una barra horitzontal. UNE-EN 1125 
 

Ferramentes per a la edificació 
Obligatorietat del marcat CE per als  productes relacionats, 
aprovada per Resolució de 14 d’abril de 2003 (BOE 28/04/2003), 
Resolució de 3 d’octubre de 2003 (BOE 31/10/2002) i ampliat en 
Resolució d’1 defebrer de 2005 (BOE 19/02/2005). 
• Dispositius de tanca controlada de portes. UNE-EN 1154. 
• Dispositius de retenció electromagnètica per a portes batents. 

UNE-EN 
1155. 

• Dispositius de coordinació de portes. UNE-EN 1158. 
• Frontisses d’un sol eix. UNE-EN 1935. 
• Panys i pestells. UNE -EN 12209. 

 
Taulers derivats de la fusta per a la seva utilització en la 

construcció 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 13986) 
aprovada per Resolució de 14 d’abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 

 
Sistemes d’envidrament segellant estructural 
Obligatorietat del marcat CE per als productes relacionats, 
aprovada per Resolució de 26 de novembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
• Vidre. Guia DITE nº 002-1 
• Alumini. Guia DITE nº 002-2 
• Perfils amb trencament de pont tèrmic. Guia DITE nº 002-3 

 
 
 
Portes industrials, comercials, de garatge i portons 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  (UNE-EN 
13241-1) aprovada per Resolució de 28 de juny de 2004 (BOE 
16/07/2004). 

 
Tendals 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 13561) 
aprovada per Resolució d’1 de febrer de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 
Façanes lleugeres 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 13830) 
aprovada per Resolució d’1 defebrer de 2005 (BOE 19/02/2005). 
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12. PREFABRICATS 
 

Productes prefabricats de formigó. Elements per a tanques 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  aprovada per 
Resolució de 6 de maig de 2002 (BOE 30/05/2002) i ampliades per 
Resolució d’1 defebrer de 2005 (BOE 19/02/2005) 
• Elements per a tanques. UNE-EN 12839. 
• Mastelers (mastiles) i pals (postes). UNE-EN 12843. 
 
Components prefabricats de formigó armat d’àrids lleugers 
d’estructura oberta 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 1520), 
aprovada per Resolució de 28 de juny de 2004 (BOE 16/07/2004). 
 
Kits de construcció d’edificis prefabricats d’estructura de fusta 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes, d’acord amb 
la Guia DITE nº 007; aprovada per Resolució de 26 de novembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 

 
Escales prefabricades (kits) 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes, d’acord amb 
la Guia DITE nº 008; aprovada per Resolució de 26 de novembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 

 
Kits de construcció d’edificis prefabricats d’estructura de troncs 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes, d’acord amb 
la Guia DITE nº 012; aprovada per Resolució de 26 de novembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 

 
Vores (Bordillos) prefabricats de formigó 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  (UNE-EN 
1340), aprovada per Resolució de 28 de juny de 2004 (BOE 
16/07/2004) 

 
 

13. INSTAL·LACIONS DE LAMPISTERIA  I APARELLS SANITARIS 
 

Juntes elastomèriques de canonades emprades en canalitzacions 
d’aigua i drenatge (de cautxú vulcanitzat, de elastòmers 
termoplàstics, de materials cel·lulars de cautxú vulcanitzat i de 
poliuretà vulcanitzat) 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 681-1, 
2, 3 i 4), aprovada per Resolució de 16 de gener de 2003 (BOE 
06/02/2003). 

 
Dispositius antiinundació en edificis 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 
13564), aprovada per Resolució de 14 d’abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 

 
Aigüera de cuina 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 
13310), aprovada per Resolució de 9 de novembre de 2005 (BOE 
01/12/2005). 

 
WC i conjunts de WC amb sifó incorporat 
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Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes (UNE-EN 997), 
aprovada per Resolució d’1 de febrer de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 
 

14. INSTAL·LACIONS ELÉCTRIQUES 
 

Columnes i bàculs d’enllumenat 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  aprovada per 
Resolució de 10 d’octubre de 2003 (BOE 31/10/2003) i ampliada per 
Resolució de 28 de juny de 2004 (BOE 16/07/2004) 
• Acer. UNE-EN 40- 5. 
• Alumini. UNE-EN 40-6 
• Barreja de polímers compostos reforçats amb fibra. UNE-EN 40-7 
 
 

15. INSTAL·LACIONS DE GAS 
 

Juntes elastomèriques emprades en tubs i accessoris per a transport 
de gasos i fluids hidrocarbonats 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  (UNE-EN 682) 
aprovada per Resolució de 3 d’octubre de 2002 (BOE 31/10/2002) 

 
Sistemes de detecció de fuites 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  (UNE-EN 682) 
aprovada per Resolució de 28 de juny de 2004 (BOE 16/07/2004) 
 
 

16. INSTAL·LACIONS DE CALEFACCIÓ, CLIMATIZACIÓ I VENTILACIÓ 
 

Sistemes de control de fums i calor 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  aprovada per 
Resolució de 28 de juny de 2004 (BOE 16/07/2004) 
• Airejadors naturals d’extracció de fums i calor. UNE-EN12101- 2. 
• Airejadors extractors de fums i calor. UNE-ENE-12101-3. 

 
Pannells radiants muntats en el sostre alimentats amb aigua a una 
temperatura inferior a 120ºC 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  (UNE-EN 
14037-1) aprovada per Resolució de 28 de juny de 2004 (BOE 
16/07/2004). 

 
Radiadors i convectors 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  (UNE-EN 442-
1) aprovada per Resolució d’1 de febrer de 2005 (BOE 19/02/2005) 

 
17. INSTAL·LACIONS DE PROTECCIÓ CONTRA INCENDIS 
 

Instal·lacions fixes d’extinció d’incendis. Sistemes equipats amb 
mànegues. 
Obligatorietat del marcat CE per als productes relacionats, 
aprovada per Resolució de 3 d’octubre de 2002 (BOE 31/10/2002). 
• Boques d’incendi equipades amb manegues semirígides. UNE-EN 671-

1 
• Boques d’incendi equipades amb manegues planes. UNE-EN 671-2 
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Sistemes fixes d’extinció d’incendis. Components per a Sistemes 
d’extinció mitjançant agents gasosos 
Obligatorietat del marcat CE per als productes relacionats, 
aprovada per Resolució de 3 d’octubre de 2002 (BOE 31/10/2002), 
ampliada per Resolució de 28 de Juny de 2004 (BOE16/07/2004) i 
modificada per Resolució de 9 de Novembre de 2005(BOE 01/12/2005). 
• Vàlvules direccionals de alta i baixa pressió i els seus 

actuadors per a Sistemes de CO2. UNE-EN 12094-5. 
• Dispositius no elèctrics d’avortament per a Sistemes de CO2. 

UNE-EN 12094-6 
• Difusors per a Sistemes de CO2. UNE-EN 12094-7 
• Vàlvules de retenció i vàlvules antiretorn. UNE-EN 12094-13 
• Requisits i mètodes d’assaig pel Dispositius manuals d’inici i 

aturada. UNE-EN-12094-3. 
• Requisits i mètodes d’assaig per a detectors especials 

d’incendis. UNEEN-12094-9. 
• Requisits i mètodes d’assaig per a Dispositius de passatge. UNE-

EN-12094- 11. 
• Requisits i mètodes d’assaig per a Dispositius pneumàtics 

d’alarma. UNEEN- 12094-12 
 
Sistemes d’extinció d’incendis. Sistemes d’extinció per pols 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  (UNE-EN 
12416-1 i 2) aprovada per Resolució de 3 d’octubre de 2002 (BOE 
31/10/2002) i modificada per Resolució de 9 de Novembre de 2005 
(BOE 01/12/2005). 

 
Sistemes fixes de lluita contra incendis. Sistemes de ruixadors i 
aigua polvoritzada. 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  aprovada per 
Resolució de 3 d’octubre de 2002 (BOE 31/10/2002), ampliades i 
modificades per Resolucions del 14 d’abril de 2003(BOE 28/04/2003), 
28 de juny de juny de 2004(BOE 16/07/2004) i 19 de febrer de 
2005(BOE 19/02/2005). 
• Ruixados automàtics. UNE-EN 12259-1 
• Conjunts de vàlvula d’alarma de canonada mullada i cambres de 

retard. UNEEN 12259-2 
• Conjunt de vàlvula d’alarma de canonada seca. UNE-EN 12259-3 
• Alarmes hidropneumàtiques. UNE-EN-12259-4 
• Components per a Sistemes de ruixadors i aigua polvoritzada. 

Detectors de flux d’aigua. UNE-EN-12259-5 
 

Sistemes de detecció i alarma d’incendis. 
Obligatorietat del marcat CE per a aquests productes  aprovada per 
Resolució de 14 d’abril de 2003 (BOE 28/04/2003), ampliada per 
Resolució del 10 d’octubre de 2003 (BOE 31/10/2003). 
• Dispositius d’alarma d’incendis - Dispositius acústics. UNE-EN 

54-3. 
• Equips de Subministrament d’alimentació. UNE-EN 54-4. 
• Detectors de calor. Detectors puntuals. UNE-EN 54-5. 
• Detectors de fum. Detectors puntuals que funcionen segons el 

principi de llum difosa, llum tramesa o per ionització. UNE-EN-
54-7. 
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• Detectors de fum. Detectors lineals que utilitzen un feix òptic 
de llum. UNEEN-54-12. 
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ELEMENTS COSTRUCTIUS 
 

1. FORMIGÓ ARMAT I PRETENSAT 
 

Instrucció de Formigó Estructural (EHE) 
Aprovada per Reial Decret 2661/1998 d’ 11 de desembre. (BOE 
13/01/1998)  
 
Fase de projecte 
• Article 4. Documents del Projecte 
 
Fase de Recepció de materials de construcció 
• Article 1.1. Certificació i distintius 
• Article 81. Control dels Components del formigó 
• Article 82. Control de la qualitat del formigó 
• Article 83. Control de la consistència del formigó 
• Article 84. Control de la resistència del formigó 
• Article 85. Control de las especificacions relatives a la 

durabilitat del formigó 
• Article 86. Assaigs previs del formigó 
• Article 87. Assaigs característics del formigó 
• Article 88. Assaigs de Control del formigó 
• Article 90. Control de la qualitat de l’acer 
• Article 91. Control de Dispositius d’ancoratge i entroncament de 

les armadures posttesades. 
• Article 92. Control de las beines i accessoris per a armadures 

de pretesat 
• Article 93. Control dels equips de tesat 
• Article 94. Control dels productes de injecció 
 
Fase d’execució d’elements constructius 
• Article 95. Control de la execució 
• Article 97. Control del tesat de les armadures actives 
• Article 98. Control d’execució de la injecció 
• Article 99. Assaigs d’informació complementària de l’estructura 
 
Fase de Recepció d’elements constructius 
• Article 4.9. Documentació final de l’obra 
 
 

2. FORJATS UNIDIRECCIONALS DE FORMIGÓ ARMAT O PRETENSAT 
 

Instrucció pel projecte i l’execució de forjats unidireccionals de 
formigó estructural realitzats amb elements prefabricats. (EFHE) 
Aprovada per Reial Decret 642/2002, de 5 de juliol. (BOE 

06/08/2002) 
 
Fase de projecte 
• Article 3.1. Documentació del forjat per a la seva execució 
 
Fase de Recepció de materials de construcció 
• Article 4. Exigències administratives (Autorització d’ús) 
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• Article 34. Control de Recepció dels elements resistents i peces 
de entrebigat 

• Article 35. Control del formigó i armadures col·locades en obra 
 
Fase d’execució d’elements constructius 
• CAPÍTOL V. Condicions generales i disposicions constructives 

dels forjats 
• CAPÍTOL VI. Execució 
• Article 36. Control de l’ execució 
 
Fase de Recepció d’elements constructius 
• Article 3.2. Documentació final de l’obra 

 
 

3. ESTRUCTURES METÀL.LIQUES 
 

“Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-
Seguridad Estructural-Acero” 
Aprovat per Reial Decret 314/2006, de 17 de març. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de projecte 
• Article 1.1.1. Aplicació de la norma als projectes 
 
Fase de Recepció de materials de construcció 
• Article 2.1.4. Perfils i xapes d’acer laminat. Garantia de les 

característiques 
• Article 2.1.5. Condicions de Subministrament i Recepció 
• Article 2.2.4. Subministrament de perfils foradats 
• Article 2.2.5. Assaigs de Recepció 
• Article 2.3.4. Subministrament dels perfils i plaques 

conformades 
• Article 2.3.5. Assaigs de Recepció 
• Article 2.4.6. Reblons d’acer. Característiques garantides 
• Article 2.4.7. Subministrament i Recepció 
• Article 2.5.11. Cargols. Característiques garantides 
• Article 2.5.12. Subministrament i Recepció 

 
Fase d’execució d’elements constructius 
• Article 1.1.2. Aplicació de la norma a l’execució 
• Article 5.1. Unions reblonades i cargolades 
• Article 5.2. Unions soldades 
• Article 5.3. Execució en taller 
• Article 5.4. Muntatge en obra 
• Article 5.5. Toleràncies 
• Article 5.6 Protecció 

 
 

 
 

4. COBERTES AMB MATERIALS BITUMINOSOS 
 

“Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS-
Salubridad” 
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Aprovat per Reial Decret 314/2006, de 17 de març. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de projecte 
• Article 1.2.1. Aplicació de la norma als projectes 
 
Fase de Recepció de materials de construcció 
• Article 1.2.2. Aplicació de la norma als materials 

impermeabilizants 
• Article 5.1. Control de Recepció dels productes 

impermeabilizants 
 
Fase d’execució d’elements constructius 
• Article 1.2.3. Aplicació de la norma a la execució de les obres 
• Capítol 4. Execució de les cobertes 
• Article 5.2. Control de la execució 
 
Fase de Recepció d’elements constructius 
• Article 5.2. Control de la execució 

 
 
 

5. MURS RESISTENTS DE FÁBRICA DE MAÓ 
 

“Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-
Seguridad Estructural-Fábrica” 
Aprovat per Reial Decret 314/2006, de 17 de març. (BOE 28/3/2006) 
 
• Article 1.3. Aplicació de la Norma als projectes 
• Article 1.4. Aplicació de la Norma a les obres 
• Article 4.1. Dades del projecte 
 
Fase de Recepció de materials de construcció 
• Article 1.2. Aplicació de la Norma als fabricants 
• Capítol II. Maons 
• Capítol III. Morters 
• Article 6.1. Recepció de materials 
 
Fase d’execució d’elements constructius 
• Capítol III. Morters 
• Article 4.4. Condicions pels enllaços de murs 
• Article 4.5. Forjats 
• Article 4.6. Recolzaments 
• Article 4.7. Estabilitat del conjunt 
• Article 4.8. Junts de dilatació 
• Article 4.9. Fonamentació 
• Article 6.2. Execució de morters 
• Article 6.3. Execució de murs 
• Article 6.4. Toleràncies en la execució 
• Article 6.5. Proteccions durant la execució 
• Article 6.6. Traves durant la construcció 
• Article 6.7. Rases 
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6. COMPORTAMENT ENFRONT AL FOC D’ELEMENTS CONSTRUCTIUS I MATERIALS DE 

CONSTRUCCIÓ 
 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SI Seguridad 
en Caso de Incendio 
Aprovat per Reial Decret 314/2006, de 17 de març. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de projecte 
• Introducció 

 
Fase de Recepció de materials de construcció 
• Justificació del comportament en front el foc d’elements 

constructius i els materials (veure REIAL DECRET 312/2005, de 18 
de març, pel que s’aprova la classificació dels productes de 
construcció i dels elements constructius en funció de les seves 
propietats de reacció i de resistència en front al foc). 

 
 
REIAL DECRET 312/2005, de 18 de març, pel què s’aprova la 
classificació dels productes de construcció i dels elements 
constructius en funció de les seves propietats de reacció i de 
resistència en front al foc. 
 
 
 
 
 

7. AÏLLAMENT TÈRMIC 
 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de 
Energía 
Aprovat per Reial Decret 314/2006, de 17 de març. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de projecte 
• Secció HE 1 Limitació de Demanda Energètica. 
• Apèndix C Normes de referència. Normes de càlcul. 

 
Fase de Recepció de materials de construcció 
• 4 Productes de construcció 
• Apèndix C Normes de referència. Normes de producte. 

 
Fase de execució d’elements constructius 
• 5 Construcció 
• Apèndix C Normes de referència. Normes de assaig. 

 
 

8. AÏLLAMENT ACÚSTIC 
 

Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condicions acústicas de 
los edificios» 
Aprovada per Ordre Ministerial de 29 de setembre de 1988. (BOE 
08/10/1988) 
 
Fase de projecte 
• Article 19. Compliment de la Norma en el Projecte 
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Fase de Recepció de materials de construcció 
• Article 21. Control de la Recepció de materials 
• Annex 4. Condicions dels materials 

- 4.1. Característiques bàsiques exigibles als materials 
- 4.2. Característiques bàsiques exigibles als materials 

específicament condicionants acústics 
- 4.3. Característiques bàsiques exigibles a les solucions 

constructives 
- 4.4. Presentació, mesures i toleràncies 
- 4.5. Garantia de les característiques 
- 4.6. Control, Recepció i assaigs dels materials 
- 4.7. Laboratoris d’assaig 

 
Fase de execució d’elements constructius 
• Article 22. Control de la execució 
 
 

9. INSTAL·LACIONS 
 
 
9.1 INSTAL·LACIONS DE PROTECCIÓ CONTRA INCENDIS 
 

Reglament de instal·lacions de protecció contra incendis (RIPCI-93) 
Aprovat per Reial Decret 1942/1993, de 5 de novembre. (BOE 
14/12/1993)  
 
Fase de Recepció d’equips i materials 
• Article 2 
• Article 3 
• Article 9 
 
Fase de execució de les instal·lacions 
• Article 10 
 
Fase de Recepció de les instal·lacions 
• Article 18 

 
 

9.2 INSTAL·LACIONS TÉRMIQUES 
 

Reglament d’instal·lacions tèrmiques en els edificis (RITE) 
Aprovat per Reial Decret 1751/1998, de 31 de juliol (BOE 
05/08/1998), i modificat per Reial Decret 1218/2002, de 22 de 
novembre. (BOE 03/12/2004) 
 
Fase de projecte 
• Article 5. Projectes d’edificació de nova planta 
• Article 7. Projecte, execució i Recepció de les instal·lacions 
• ITE 07 - DOCUMENTACIÓ 

- ITE 07.1 INSTAL·LACIONS DE NOVA PLANTA 
- ITE 07.2 REFORMES 
- APÉNDIX 07.1 Guia del contingut del projecte 
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Fase de Recepció d’equips i materials 
• ITE 04 - EQUIPS I MATERIALS 

- ITE 04.1 GENERALITATS 
- ITE 04.2 CANONADES I ACCESORIS 
- ITE 04.3 VÁLVULES 
- ITE 04.4 CONDUCTES I ACCESORIS 
- ITE 04.5 XEMENEIES I CONDUCTES DE FUMS 
- ITE 04.6 MATERIALS AÏLLANTS TÈRMICS 
- ITE 04.7 UNITATS DE TRACTAMENT I UNITATS TERMINALS 
- ITE 04.8 FILTRES PER A AIRE 
- ITE 04.9 CALDERES 
- ITE 04.10 CREMADORS 
- ITE 04.11 EQUIPS DE PRODUCCIÓ DE FRET 
- ITE 04.12 APARELLS DE REGULACIÓ I CONTROL 
- ITE 04.13 EMISORS DE CALOR  
 

Fase de execució de les instal·lacions 
• Article 7. Projecte, execució i Recepció de les instal·lacions 
• ITE 05 - MONTATGE 

- ITE 05.1 GENERALITATS 
- ITE 05.2 CANONADES, ACCESORIS I VÁLVULES 
- ITE 05.3 CONDUCTES I ACCESSORIS  

 
Fase de Recepció de les instal·lacions 
• Article 7. Projecte, execució i Recepció de les instal·lacions 
• ITE 06 - PROBES, POSADA EN MARXA I RECEPCIÓ 

- ITE 06.1 GENERALITATS 
- ITE 06.2 NETEJA INTERIOR DE XARXES DE DISTRIBUCIÓ 
- ITE 06.3 COMPROVACIÓ DE LA EXECUCIÓ 
- ITE 06.4 PROBES 
- ITE 06.5 POSADA EN MARXA I RECEPCIÓ 
- APÉNDIX 06.1 Model del certificat de la instal·lació 

 
 

9.3 INSTAL·LACIONS D’ELECTRICITAT 
 

Reglament Electrotècnic de Baixa Tensió (REBT) 
Aprovat per Reial Decret 842/2002, de 2 d’agost. (BOE 18/09/2002) 
 
Fase de projecte 
• ITC-BT-04. Documentació i Posada en servei de les instal·lacions 

- Projecte 
- Memòria Tècnica de Disseny (MTD) 

 
Fase de Recepció de equips i materials 
• Article 6. Equips i materials 
• ITC-BT-06. Materials. Xarxes aèries per a distribució en baixa 

tensió 
• ITC-BT-07. Cables. Xarxes soterrades per a distribució en baixa 

tensió 
 

Fase de Recepció de les instal·lacions 
• Article 18. Execució i Posada en servei de les instal·lacions 
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• ITC-BT-04. Documentació i posada en servei de les instal·lacions 
• ITC-BT-05. Verificacions i inspeccions 

 
 

9.4 INSTAL·LACIONS DE GAS 
 

Reglament d’instal·lacions de gas en locals destinats a usos 
domèstics, col·lectius o comercials (RIG) 
Aprovat per Reial Decret 1853/1993, de 22 d’octubre. (BOE 

24/11/1993) 
 

Fase de projecte 
• Article 4. Normes. 
Fase de Recepció d’equips i materials  
• Article 4. Normes. 
 
Fase de execució de les instal·lacions 
• Article 4. Normes. 

 
Fase de Recepció de les instal·lacions 
• Article 12. Proves prèvies a la posada en servei de les 

instal·lacions. 
• Article 13. Posada en disposició de servei de la instal·lació. 
• Article 14. Instal·lació, connexió i Posada en marxa dels 

aparells a gas. 
• ITC MI-IRG-09. Proves pel lliurament de la instal·lació 

receptora 
• ITC MI-IRG-10. Posada en disposició de servei 
• ITC MI-IRG-11. Instal·lació, connexió i Posada en marxa de 

aparells a gas 
 

Instrucció sobre documentació i Posada en servei de les 
instal·lacions receptores de Gasos Combustibles 
Aprovada per Ordre Ministerial de 17 de desembre de 1985. (BOE 

09/01/1986) 
 

Fase de projecte 
• ANNEX A. Instrucció sobre documentació i posada en servei de les 

instal·lacions receptores de gasos combustibles 
• 2. Instal·lacions de gas que precisen projecte per a la seva 

execució 
 

Fase de Recepció de les instal·lacions 
• 3. Posada en servei de les instal·lacions receptores de gas que 

precisen projecte. 
• 4. Posada en servei de les instal·lacions de gas que no precisen 

projecte per la seva execució. 
 
 

9.5 INSTAL·LACIONS DE FONTANERÍA 
 

Normes Bàsiques per a les Instal·lacions Interiors de 
Subministrament d’Aigua 
Aprovades per Ordre Ministerial de 9 de 12 de 1975. (BOE 

13/01/1976) 
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Fase de Recepció d’equips i materials 
• 6.3 Homologació 
 
Fase de Recepció de les instal·lacions 
• 6.1 Inspeccions 
• 6.2 Prova de les instal·lacions 
 
Fase de projecte 
• Annex I. Instal·lacions interiors de Subministrament d’aigua, 

que necessiten projecte específic. 
 
Fase de Recepció d’equips i materials 
• Article 2. Materials emprats en canonades 

 
 

9.6 INSTAL·LACIONS D’INFRAESTRUCTURES DE TELECOMUNICACIÓ 
 

Reglament regulador de les infrastructures comuns de 
telecomunicacions per l’accés als serveis de telecomunicació en 
l’interior dels edificis i de la activitat d’instal·lació d’equips 
i Sistemes de telecomunicacions (RICT). 
Aprovat per Reial Decret 401/2003, de 4 d’abril. (BOE 14/05/2003) 
Fase de projecte 
• Article 8. Projecte tècnic 

 
Fase de Recepció d’equips i materials 
• Article 10. Equips i materials emprats per a configurar les 

instal·lacions 
 
Fase de execució de les instal·lacions 
• Article 9. Execució del projecte tècnic 
 
Desenvolupament del Reglament regulador de les infrastructures 
comuns de telecomunicacions per l’accés als serveis de 
telecomunicació en el interior dels edificis i la activitat de 
instal·lació d’equips i Sistemes de telecomunicacions 
Aprovat per Ordre CTE/1296/2003, de 14 de maig. (BOE 27/05/2003) 
 
Fase de projecte 
• Article 2. Projecte tècnic 
• Disposició addicional primera. Coordinació entre la presentació 

del Projecte Tècnic Arquitectònic i el d’Infrastructura Comú de 
Telecomunicacions 

 
Fase de execució de les instal·lacions 
• Article 3. Execució del projecte tècnic 

 
 

9.7 INSTAL·LACIÓ D’APARELLS ELEVADORS 
 

Disposicions d’aplicació de la Directiva del Parlament Europeu i 
del Consell 95/16/CE, sobre ascensors 
Aprovades per Reial Decret 1314/1997 de 1 d’agost. (BOE 30/09/1997) 
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Fase de Recepció d’equips i materials 
• Article 6. marcat «CE» i declaració «CE» de conformitat 
 
Fase de execució de les instal·lacions 
• Article 6. marcat «CE» i declaració «CE» de conformitat 

 
Fase de Recepció de les instal·lacions 
• ANNEX VI. Control final 

 
 

9.8 INSTAL·LACIÓ DE SANEJAMENT 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS Salubridad 
Aprovat per Reial Decret 314/2006, de 17 de març. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de projecte 
• Article 3. Condicions de disseny. 
• Apèndix C Normes de referència. 

 
Fase de Recepció de materials de construcció 
• Article 6. Productes de construcció 
• Article 6.2 Normes de referència. Normes de producte. 

 
Fase de execució d’elements constructius 
• Article 5 Construcció i proves 
• Apèndix C Normes de referència. Normes de assaig. 
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CONTINGUT DEL PLA DE CONTROL. TIPUS DE CONTROL.  

El contingut del Pla de Control segons el CTE és el següent:  

1.- Prescripcions sobre els materials.  

- Característiques tècniques que han de reunir els productes, equips 
i sistemes que s’utilitzin en les obres, així com els condicionants 
del seu subministrament, recepció i conservació, emmagatzematge i 
manipulació, les garanties de qualitat i el control de recepció que 
s’hagi de realitzar incloent el mostreig del producte, els assaigs a 
realitzar, els criteris d’acceptació i rebuig, i les accions a 
adoptar i els criteris d’ús, conservació i manteniment.  

2.- Prescripcions en quan a l’execució per unitats d’obra.  

- Característiques tècniques de cada unitat d’obra indicant el seu 
procés d’execució, normes d’aplicació, condicions que han de complir-
se abans de la seva realització, toleràncies admissibles, condicions 
d’acabat, conservació i manteniment, control d’execució, assaigs i 
proves, garanties de qualitat, criteris d’acceptació i rebuig.  

3.- Prescripcions sobre verificacions en l’edifici acabat.  

- S’indicaran les verificacions i proves de servei que s’hagin de 
realitzar per comprovar les prestacions finals de l’edifici.  

Així doncs, podem dir que el Pla de Control de Materials i Execució d’obra ha 
de generar diversos tipus de controls, que són els següents:  

A) Pels materials.  
 

A1.- INSPECCIONS: Controls de recepció en obra de productes, equips i 
sistemes.  
Tenen per objecte comprovar que les característiques tècniques dels 
productes, equips i 
sistemes subministrats satisfan el que s’exigeix en projecte.  
Es faran a partir de:  
 

 -El control de la documentació dels subministrament, que com a mínim 
contindrà els 
següents documents: 
-Documents d’origen, full de subministrament i etiquetat. 
-Certificat de garantia del fabricant  
-Documents de conformitat o autoritzacions administratives, inclòs 
el marcat CE.  
 

 -El control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions 
tècniques d’idoneïtat. 
 

 
A2. ASSAIGS: Comprovació de característiques de materials segons el que 
estableix la reglamentació vigent. S’efectuarà d’acord amb els criteris 
establerts en el projecte o indicats per la DF.  
B) Unitats d’obra.  
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B1. VERIFICACIONS. Operacions de control d’execució d’unitats d’obra. Es 
comprovarà l’adequació i conformitat amb el projecte.  

B2. PROVES DE SERVEI. Assaigs de funcionament de sistemes complerts 
d’obra, un cop finalitzada aquesta. Seran les previstes en projecte o les 
ordenades per la DF i exigides per la legislació aplicable.  

Passem tot seguit a llistar les proves i controls mínimes que caldrà 
realitzar per tal de complir amb el que estableix el CTE en relació al 
Control de Materials i Execució.   

LLISTAT MÍNIM DE PROVES I CONTROLS A REALITZAR.  

1.-FONAMENTACIÓ SUPERFICIAL I PROFUNDA.  

1.1.- DADES PREVIES I DE MATERIALS.  

A) Estudi geotècnic. B) Anàlisi de les aigües, 
sempre que hi hagi indici que aquestes puguin 
ser àcides, salines o d’agressivitat potencial. 
C) Control geomètric del replanteig i nivell de 
la fonamentació. Fixació de les toleràncies 
segons DB SE C “Seguridad Estructural 
Cimientos”. D) Control del formigó armat segons 
EHE “EHE Instrucción de Hormigón Estructural y 
DB SE C Seguridad Estructural Cimientos”. E) 
Control de fabricació i transport del formigó 
armat.  

1.2 CONDICIONAMIENT DEL TERRENY  

A) Excavació:  
A1) Control de moviments de l’excavació.  
A2) Control del material de replè i del grau de compactat.  

B)  Gestió de l’aigua:  
B1) Control del nivell freàtic.  
B2) Anàlisi de les inestabilitats de les estructures soterrades a causa 
trencaments hidràulics.  

C) Millora o reforç del terreny:  
C1) Control de las propietats del terreny posteriorment a la millora.  

C)  Ancoratges al terreny:  
C1) Segons norma UNE EN 1537:2001  

2. ESTRUCTURES DE FORMIGÓ ARMAT  

2.1 CONTROL DE MATERIALS  

D) Control dels components del formigó segons EHE, la Instrucció per a la 
Recepció de Ciments, els Segells de Control o Marques de Qualitat i el 
Plec de Prescripcions Tècniques Particulars:  

 -  Ciment  
 -  Aigua d’amassat  
 - Àrids 
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-Altres components (abans de l’inici de l’obra) 
 

 
E)  Control de qualitat del formigó segons EHE i el Plec de Prescripcions 

Tècniques Particulars:  
 -  Resistència  
 -  Consistència  
 -  Durabilitat  

 
F) Assaigs de control del formigó:  

-Modalitat 1: Control a nivell reduït -Modalitat 2: Control al 100 % -
Modalitat 3: Control estadístic del formigó -Assaigs d’informació 
complementaria (en els casos contemplats per la EHE en els  

articles 72º i 75º i en 88.5, o quan així s’indiqui en el Plec de 
Prescripcions Tècniques Particulars).  

G)  Control de qualitat de l’acer:  
-Control a nivell reduït:  

-Només per armadures passives.  
 

-Control a nivell normal: -S’ha de realitzar tant per armadures actives 
com a passives. -És l’únic vàlid per a formigó pretesat. -Tant per 
productes certificats com pels que no ho siguin, els resultats de 
control de  

l’acer han de ser coneguts abans de formigonar.  
-  Comprovació de soldabilitat: 

-En el cas d’existir empalmes per soldadura 
 

H)  Altres controls:  
-Control de dispositius d’ancoratge i empalmes de soldadures 
posttesades.  
-Control de les beines i accessoris per les armadures de pretesat. 
-Control dels equips de tesat.  
-Control dels productes d’injecció. 
 

2.2 CONTROL DE LA EXECUCIÓ  

I)  Nivells del control de l’execució:  
 -  Control d’execució a nivell reduït:  

-Una inspecció per cada lot en que s’ha dividit l’obra. 
 

 - Control de recepció a nivell normal:  
-Existència de control extern.  
-Dues inspeccions per cada lot en que s’ha dividit l’obra. 
 

 -  Control d’execució a nivell intens:  
-Sistema de qualitat propi del constructor.  
-Existència de control extern.  
-Tres inspeccions per lot en que s’ha dividit l’obra.  
 

 
J) Fixació de toleràncies d’execució.  

K)  Altres controls:  
- Control del tesat de les armadures actives.  
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- Control d’execució de la injecció.  
-  Assaigs d’informació complementària de l’estructura (proves de 

càrrega i d’altres assaigs no destructius)  

3. ESTRUCTURES D’ACER  

L) Control de la qualitat de la documentació del projecte:  
- El projecte defineix i justifica la solució estructura aportada.  

M) Control de qualitat dels materials:  
-Certificat de qualitat del material. -
Procediment de control mitjançant assaigs per 
materials que presentin característiques no 
avalades pel certificat de qualitat. -Procediment 
de control mitjançant l’aplicació de normes o 
recomanacions de prestigi reconegut per materials 
singulars.  

N) Control de qualitat de la fabricació:  
-Control de la documentació de taller segons la documentació del 

projecte, que ha d’incloure: -Memòria de fabricació -Plànols de 
taller  
-  Pla de punts d’inspecció  

- Control de qualitat de la fabricació:  
-Ordre de les operacions i utilització d’eines adequades  
 
- Qualificació del personal  
-Sistema de traçat adient  
 

O)  Control de qualitat de muntatge:  
- Control de qualitat de la documentació de muntatge:  

- Memòria de muntatge  
-Plans de muntatge 
 
- Pla de punts d’inspecció 

-Control de qualitat del muntatge 
 

4. ESTRUCTURES DE FÀBRICA  

P) Recepció de materials:  
 -  Peces:  
 - Declaració del fabricant sobre la resistència i la 

categoria (categoria I o categoria II) de las peces.  
 -  Sorres  
 - Ciments i cal 

-Morters secs preparats i formigons preparats 
-Comprovació de dosificació y resistència 
 

 
Q) Control de fàbrica:  

-Tres categories d’execució: -Categoria A: 
peces i morter amb certificació 
d’especificacions, fàbrica amb assaigs 
previs i control diari d’execució.  
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-Categoria B: peces (llevat succió, retracció i 
expansió per humitat) i morter amb certificació 
d’especificacions i control diari d’execució. -
Categoria C: no compleix algun dels requisits de B.  

R) Morters i formigons de replè  
- Control de dosificació, barreja i posada en obra  

S) Armadura:  
- Control de recepció i posada en obra  

T) Protecció de fàbriques en execució:  
-Protecció contra danys físics  
-Protecció de la coronació 
-Manteniment de la humitat 
-Protecció contra gelades  
 
- Trava temporal  
-Limitació de l’alçada d’execució per dia 
 

5. ESTRUCTURES DE FUSTA  

U) Subministrament i recepció dels productes:  
-Identificació del subministrament amb caràcter general:  -Nom i adreça 

de l’empresa subministradora i del taller de serrat o fàbrica. -Data 
i quantitat del subministra -Certificat d’origen i distintiu de 
qualitat del producte  

- Identificació del subministra amb caràcter específic:  
 -  Fusta serrada:  

a) Espècie botànica i classe resistent. 
b) Dimensions nominals 
c) Contingut d’humitat  
 
 -  Tauler:  

a) Tipus de tauler estructural.  
b) Dimensions nominals 
 

 - Element estructural de fusta encolada:  
a) Tipus d’element estructural i classe resistent  
b) Dimensions nominals  
c) Marcat 
 

 -  Elements realitzats a taller: a) Tipus d’element 
estructural i declaració de capacitat portant, indicant 
condicions de recolzament b) Dimensions nominals -Fusta i 
productes de la fusta tractats amb elements protectors:  

 
a)  Certificat del tractament aplicat, espècie de la fusta, 

protector emprat i núm. de registre, mètode d’aplicació, 
categoria del risc cobert, data del tractament, precaucions en 
front a mecanitzacions posteriors i informacions 
complementàries.  

-Elements mecànics de fixació: a) Tipus de fixació b) Resistència a 
tracció de l’acer c) Protecció front a la corrosió d) Dimensions 
nominals e) Declaració de valors característics de resistència a 
l’aixafament i moment  
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plàstic per a unions fusta-fusta, fusta-tauler i fusta-acer.  

V)  Control de recepció en obra:  
-Comprovacions amb caràcter general:  

-Aspecte general del subministrament  
 
- Identificació del producte  

-Comprovacions amb caràcter específic: 
 

 -  Fusta serrada  
a) Espècie botànica  
b) Classe resistent  
c) Toleràncies en les dimensions  
d) Contingut d’humitat  
 

 -  Taulers:  
a) Propietats de resistència, rigidesa y densitat 
b) Toleràncies en les dimensions  
 

 
-Elements estructurals de fusta laminada encolada:  

a) Classe resistent  
b) Toleràncies en les dimensions  
 

-Altres elements estructurals realitzats en taller: 
a) Tipus  
b) Propietats 
c) Toleràncies dimensionals 
d) Planeïtat  
e) Contrafletxes 
 

-Fusta i productes derivats de la fusta tractats amb 
productes protectors: a) Certificació del tractament  

-Elements mecànics de fixació: 
a) Certificació del material 
b) Tractament de protecció  
 

- Criteri de no acceptació del producte  

6. TANCAMENTS I PARTICIONS  

W) Control de qualitat de la documentació del projecte:  
- El projecte defineix i justifica la solució de l’aïllament aportada.  

X)  Subministra i recepció de productes:  
- Es comprovarà la existència de marcat CE.  

Y)  Control d’execució en obra:  
-Execució d’acord amb les especificacions de projecte. 
-Es tindrà cura en les trobades dels diferents 
elements i, especialment, a la execució dels possibles 
ponts tèrmics integrats en els tancaments. -Posada en 
obra d’aïllaments tèrmics (posició, dimensions i 
tractament de punts  

singulars) -Posició i garantia de continuïtat en la col·locació de 
la barrera de vapor. -Fixació d’elements de fusteria per a garantir la 
estanqueïtat al pas d’aire i l’aigua.  
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7. SISTEMES DE PROTECCIÓ FRONT A LA HUMITAT  

Z) Control de qualitat de la documentació del projecte:  
- El projecte defineix i justifica la solució d’aïllament aportada.  

AA)Subministrament? i recepció de productes:  
- Es comprovarà l’existència de marcat CE.  

BB)Control d’execució en obra:  
-Execució d’acord a les especificacions de 
projecte. -Tots els elements s’ajustaran al 
descrit en el DB HS “Salubridad”, en la secció 
HS 1 “Protección frente a la Humedad”. -Es 
realitzaran proves d’estanqueïtat en la 
coberts.  

8. INSTAL·LACIONS TÈRMIQUES  

CC)Control de qualitat de la documentació del projecte:  
-El projecte defineix i justifica la solució d’aïllament aportada, 

justificant de manera expressa el compliment del “Reglamento de 
Instalaciones Térmicas (RITE)”.  

DD)Subministra i recepció de productes:  
-Es comprovarà la existència de marcat CE.  

EE) Control d’execució en obra:  
-Execució d’acord a les especificacions de projecte.  
-Muntatge de canonada i passatubs segons especificacions.  
-Característiques i muntatge dels conductes d’evacuació de fums.  
-Característiques i muntatge de les calderes.  
-Característiques i muntatge dels terminals.  
-Característiques i muntatge dels termòstats.  
-Proves parcials d’estanqueïtat de zones ocultes. La pressió de prova 
no ha de variar, al  
 

menys, en 4 hores. -Prova final 
d’estanqueïtat (caldera connexionada i 
connectada a la xarxa de fontaneria). La 
pressió de prova no ha de variar, al menys, 
en 4 hores.  

9. INSTAL·LACIONS DE CLIMATITZACIÓ  

FF) Control de qualitat de la documentació del projecte:  
-El projecte defineix i justifica la solució de climatització aportada.  

GG) Subministrament i recepció de productes:  
-Es comprovarà la existència de marcat CE.  

HH)Control d’execució en obra:  
-Execució d’acord a les especificacions de projecte.  
-Replanteig i ubicació de maquines.  
-Replanteig i traçat de canonades i conductes. 
-Verificar característiques de maquines climatitzadores, fan-coils i 
refredadores. 
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-Comprovar muntatge de canonades i conductes, així com alineació i 
distància entre  
 

suports. -Verificar característiques i muntatge dels elements de 
control. -Proves de pressió hidràulica. -Aïllament en canonades, 
comprovació de gruixos i característiques del material  

d’aïllament.  
-Prova de xarxes de desguàs de climatitzadors i fan-coils. 
-Connexió a quadres elèctrics. 
-Proves de funcionament (hidràulica i aire). 
-Proves de funcionament elèctric. 
 

10. INSTAL·LACIONS ELÈCTRIQUES  

II) Control de qualitat de la documentació del projecte:  
-El projecte defineix i justifica la solució elèctrica aportada, 

justificant de manera expressa el compliment del “Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión i de les Instruccions Tècniques 
Complementàries.  

JJ) Subministrament i recepció de productes:  
- Es comprovarà l’existència de marcat CE.  

KK)Control d’execució en obra:  
-Execució d’acord a les especificacions 
de projecte. -Verificar característiques 
de caixa transformador: envans, 
fonamentació-recolzaments, terres, etc. -
Traçat i muntatges de línies 
repartidores: secció del cable i muntatge 
de safates i  

suports. -Situació de punts i mecanismes. -Traçat de rases i caixes 
en la instal·lació encastada. -Subjecció de cables i senyalització de 
circuits. -Característiques i situació d’equips d’enllumenat i 
mecanismes (marca, model i  

potència). -Muntatge de mecanismes (verificació de fixació i 
anivellament) -Verificar la situació dels quadres i del muntatge de la 
xarxa de veu i dades. -Control de troncals i de mecanismes de la xarxa 
de veu i dades. -Quadres generals:   

 - Aspecte exterior i interior.  
 - Dimensions.? -Característiques tècniques dels components del 

quadre interruptors, automàtics, diferencials, relès, etc.)  
 

-Fixació d’elements i connexionat. -Identificació i senyalització o 
etiquetat de circuits i les seves proteccions. -Conexionat de circuits 
exteriors a quadres. -Proves de funcionament:  

-Comprovació de la resistència de la xarxa de terra.  
 
 - Comprovació d’automàtics. 

 
 - Encès de l’enllumenat. 

-Circuit de força.  
-Comprovació de la resta de circuits de la instal·lació 
enllestida. 
 

 
11. INSTAL·LACIONS D’EXTRACCIÓ.  



44 

LL) Control de qualitat de la documentació del projecte:  
-El projecte defineix i justifica la solució d’extracció aportada.  

MM) Subministrament i recepció de productes:  
- Es comprovarà l’existència de marcat CE.  

NN)Control d’execució en obra:  
-Execució d’acord a les especificacions de projecte.  
-Comprovació de ventiladors, característiques i ubicació.  
-Comprovació de muntatge de conductes i reixes.  
-Proves d’estanqueïtat d’unions de conductes. 
 
-Prova de mesura d’aire.  
-Proves afegides a realitzar en el sistema d’extracció de garatges:  -

Ubicació de central de detecció de CO en el sistema de extracció 
dels garatges. -Comprovació de muntatge i accionament front la 
presència de fum.  

-Proves i posada en marxa (manual i automàtica).  

12. INSTAL·LACIONS DE FONTANERIA  

OO) Control de qualitat de la documentació del projecte:  
-El projecte defineix i justifica la solució de fontaneria aportada.  

PP) Subministrament i recepció de productes:  
- Es comprovarà l’existència de marcat CE.  

QQ) Control d’execució en obra:  
-Execució d’acord a les especificacions de projecte.  
-Punt de connexió amb la xarxa general i escomesa 
-Instal·lació general interior: característiques de canonades i de 
vàlvules.  
-Protecció i aïllament de canonades tant encastades com vistes.  
-Proves de les instal·lacions:  
 

-Prova de resistència mecànica i estanqueïtat 
parcial. La pressió de prova no ha variar en, al 
menys, 4 hores. -Prova d’estanqueïtat i de 
resistència mecànica global. La pressió de prova 
no ha variar en, al menys, 4 hores.  

-Proves particulars en las instal·lacions de Aigua Calent Sanitària: 
a) Mesura de cabdal i temperatura en els punts d’aigua b) 
Obtenció del cabdal exigit a la temperatura fixada un cop obertes 
les aixetes  

estimades en funcionament simultani. c) Temps de sortida de 
l’aigua a la temperatura de funcionament. d) Mesura de 
temperatures a la xarxa. e) Amb l’acumulador a regim comprovació 
de les temperatures del mateix, en la  

seva sortida i en les aixetes.  -Identificació d’aparells 
sanitaris i aixetes. -Col·locació d’aparells sanitaris (es comprovarà 
l’anivellació, la subjecció i la connexió). -Funcionament d’aparells 
sanitaris i aixetes (es comprovarà les aixetes, les cisternes i el  

funcionament dels desguassos).  
-Prova final de tota la instal·lació durant 24 hores. 
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13. INSTAL·LACIONS DE GAS  

RR)Control de qualitat de la documentació del projecte:  
-El projecte defineix i justifica la solució de gas aportada.  

SS) Subministra i recepció de productes:  
-Es comprovarà la existència de marcat CE.  

TT) Control d’execució en obra:  
-Execució d’acord a las especificacions de projecte.  
-Canonada d’escomesa a l’armari de regulació (diàmetre i estanqueïtat).  
-Passos de murs y forjats (col·locació de passatubs i vaines). 
-Verificació de l’armari de comptadores (dimensiones, ventilació, 
etc.). 
-Distribució interior canonada.  
 
- Distribució exterior canonada.  
-Vàlvules i característiques de muntatge. 
 
-Prova d’estanqueïtat i resistència mecànica.  

14. INSTAL·LACIONS DE PROTECCIÓ CONTRA INCENDIS  

UU)Control de qualitat de la documentació del projecte:  
-El projecte defineix i justifica la solució de protecció contra 

incendis aportada, justificant de manera expressa el compliment del 
“Documento Básico DB SI Seguridad en Caso de Incendio”.  

VV) Subministra i recepció de productes:  
-Es comprovarà la existència de marcat CE.   
-Els productes s’ajustaran a les especificacions del projecte que 

aplicarà el que es recull en el “REAL DECRETO 312/2005”, de 18 de 
març, pel què s’aprova la classificació dels productes de 
construcció i dels elements constructius en funció de les seves 
propietats de reacció i de resistència front al foc.  

WW) Control d’execució en obra:  
-Execució d’acord a les especificacions de projecte.  
-Verificació de les dades de la central de detecció d’incendis. 
-Comprovar característiques dels detectors, polsadors i elements de la 
instal·lació, així  
 

com la seva ubicació i muntatge. 
-Comprovar instal·lació i traçat de 
línies elèctriques, comprovant la 
seva alineació i subjecció. -
Verificar la xarxa de canonades 
d’alimentació als equips de manega i 
sprinklers:  

característiques i muntatge. -Comprovar equips de manegues i 
sprinklers: característiques, ubicació y muntatge. -Prova hidràulica de 
la xarxa de manegues i sprinklers. -Prova de funcionament dels 
detectors i de la central. -Comprovar funcionament del bus de 
comunicació amb el lloc central.  
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15. INSTAL·LACIONS DE A.C.S. AMB PANNELLS SOLARS  

XX) Control de qualitat de la documentació del projecte:  
-El projecte defineix i justifica la solució de generació de aigua 

calent sanitària (ACS) amb pannells solars.   

YY) Subministra i recepció de productes:  
-Es comprovarà la existència de marcat CE.   

ZZ) Control d’execució en obra:  
-Execució de acord a las especificacions de projecte. -
La instal·lació s’ajustarà al que es descriu en la 
“Sección HE 4 Contribución Solar Mínima de Agua Caliente 
Sanitaria”.  

16. INSTAL·LACIONS DE SANEJAMENT  

AAA) Control de qualitat de la documentació del projecte:  
-El projecte defineix i justifica la solució de les instal·lacions 

d’evacuació d’aigües residuals.  

BBB) Subministrament i recepció de productes:  
-Es comprovarà la existència de marcat CE.   

CCC) Control d’execució en obra:  
-Execució de acord a las especificacions de projecte. 
-Comprovació de vàlvules de desguàs. 
-Comprovació de muntatge dels sifons individuals i pots sifònics. 
-Comprovació de muntatge de canals i embornals. 
-Comprovació del pendent dels canals. 
-Verificar execució de xarxes de petita evacuació. 
-Comprovació de baixants i xarxa de ventilació. 
-Verificació de la xarxa horitzontal penjada i la soterrada (arquetes i 
pous). 
-Verificació dels dipòsits de recepció i d’elevació i control. 
 
 - Prova estanqueïtat parcial.  
 - Prova d’estanquitat total.  
 - Prova amb aigua.  
 - Prova amb aire.  
 - Prova amb fum.  
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1. CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS 
 
 
 
1.1. CONDICIONES GENERALES 
 

El objeto del presente pliego es la ordenación de las condiciones facultativas, técnicas, 
económicas y legales que han de regir durante la ejecución de las obras de construcción del 
proyecto. 
La obra ha de ser ejecutada conforme a lo establecido en los documentos que conforman el 
presente proyecto, siguiendo las condiciones establecidas en el contrato y las órdenes e 
instrucciones dictadas por la dirección facultativa de la obra, bien oralmente o por escrito. 
Cualquier modificación en obra, se pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa, sin 
cuya autorización no podrá ser realizada. 
Se acometerán los trabajos cumpliendo con lo especificado en el apartado de condiciones 
técnicas de la obra y se emplearán materiales que cumplan con lo especificado en el 
mismo. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente 
especialmente a la de obligado cumplimiento.  
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 
conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 
Como documento subsidiario para aquellos aspectos no regulados en el presente pliego se 
adoptarán las prescripciones recogidas en el Pliego General de Condiciones Técnicas de la 
Edificación publicado por los Consejos Generales de la Arquitectura y de la Arquitectura 
Técnica de España. 

 
1.2. CONDICIONES FACULTATIVAS 
 

 
 
1.2.1. AGENTES INTERVINIENTES en la OBRA 
 

 
 
1.2.1.1. PROMOTOR 
 

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, 
individual o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o 
ajenos, las obras de edificación objeto de este proyecto. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la 
totalidad o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a 
los efectos de la Ley 32/2006. 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores 
autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la 
consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 
Tendrá la consideración de productor de residuos de construcción y demolición a los 
efectos de lo dispuesto en el RD 105/2008. 
Son obligaciones del promotor: 
 Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 
 Nombrar a los técnicos proyectistas y directores de obra y de la ejecución material. 
 Velar para que la prevención de riesgos laborales se integre en la planificación de los 

trabajos de la obra. Debe disponer los medios para facilitar al contratista y a las empresas 
(subcontratistas) y trabajadores autónomos de él dependientes la gestión preventiva de la 
obra. 
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 Contratar al técnico redactor del Estudio de Seguridad y Salud y al Coordinador en obra y 
en proyecto si fuera necesario. 

 Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, 
así como autorizar al director de obra las posteriores modificaciones del mismo. 

 Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como 
suscribir el acta de recepción de la obra. 

 Suscribir los seguros exigidos por la Ley de Ordenación de la Edificación. 
 Facilitar el Libro del Edificio a los usuarios finales. Dicho Libro incluirá la documentación 

reflejada en la Ley de Ordenación de la Edificación, el Código Técnico de la Edificación, 
el certificado de eficiencia energética del edificio y los aquellos otros contenidos exigidos 
por la normativa. 

 Incluir en proyecto un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. En 
obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los residuos 
peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión, así como prever su 
retirada selectiva y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

 Disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición han 
sido debidamente gestionados según legislación. 

 En su caso constituir la fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra. 

 
1.2.1.2. CONTRATISTA 
 

Contratista: es la persona física o jurídica, que tiene el compromiso de ejecutar las obras 
con medios humanos y materiales suficientes, propios o ajenos, dentro del plazo acordado y 
con sujeción estricta al proyecto técnico que las define, al contrato firmado con el promotor, 
a las especificaciones realizadas por la Dirección Facultativa y a la legislación aplicable. 
Tendrá la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición a los efectos 
de lo dispuesto en el RD 105/2008. 
Son obligaciones del contratista:  
 La ejecución del las obras alcanzando la calidad exigida en el proyecto cumpliendo con 

los plazos establecidos en el contrato. 
 Tener la capacitación profesional para el cumplimiento de su cometido como constructor. 
 Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra, 

tendrá la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la 
obra y permanecerá en la obra a lo largo de toda la jornada legal de trabajo hasta la 
recepción de la obra. El jefe de obra, deberá cumplir las indicaciones de la Dirección 
Facultativa y firmar en el libro de órdenes, así como cerciorarse de la correcta instalación 
de los medios auxiliares, comprobar replanteos y realizar otras operaciones técnicas. 

 Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 
 Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra 

dentro de los límites establecidos en el contrato. 
 Firmar el acta de replanteo y el acta de recepción de la obra. 
 Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación 

de la obra ejecutada. 
 Suscribir las garantías previstas en el presente pliego y en la normativa vigente. 
 Redactar el Plan de Seguridad y Salud. 
 Designar al recurso preventivo de Seguridad y Salud en la obra entre su personal técnico 

cualificado con presencia permanente en la obra y velar por el estricto cumplimiento de 
las medidas de seguridad y salud precisas según normativa vigente y el plan de 
seguridad y salud. 

 Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores 
autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de 
acreditación e inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el 
porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos regulados en el 
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artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el articulo 5. 
 Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la 

ejecución de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la 
misma. 

 Estará obligado a presentar al promotor un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones 
que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a 
producir en la obra. 

 Cuando no proceda a gestionar por sí mismo los residuos de construcción y demolición estará 
obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio 
de colaboración para su gestión. 

 Estará obligado a mantener los residuos de construcción y demolición en condiciones adecuadas 
de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o 
dificulte su posterior valorización o eliminación. 

 
 
PLAZO de EJECUCIÓN y PRÓRROGAS 
 

En caso de que las obras no se pudieran iniciar o terminar en el plazo previsto como 
consecuencia de una causa mayor o por razones ajenas al Contratista, se le otorgará una 
prórroga previo informe favorable de la Dirección Facultativa. El Contratista explicará la 
causa que impide la ejecución de los trabajos en los plazos señalados, razonándolo por 
escrito. 
La prórroga solo podrá solicitarse en un plazo máximo de un mes a partir del día en que se 
originó la causa de esta, indicando su duración prevista y antes de que la contrata pierda 
vigencia. En cualquier caso el tiempo prorrogado se ajustará al perdido y el Contratista 
perderá el derecho de prórroga si no la solicita en el tiempo establecido. 

 
MEDIOS HUMANOS y MATERIALES en OBRA 
 

Cada una de las partidas que compongan la obra se ejecutarán con personal adecuado al 
tipo de trabajo de que se trate, con capacitación suficientemente probada para la labor a 
desarrollar. La Dirección Facultativa, tendrá la potestad facultativa para decidir sobre la 
adecuación del personal al trabajo a realizar.  
El Contratista proporcionará un mínimo de dos muestras de los materiales que van a ser 
empleados en la obra con sus certificados y sellos de garantía en vigor presentados por el 
fabricante, para que sean examinadas y aprobadas por la Dirección Facultativa, antes de su 
puesta en obra. Los materiales que no reúnan las condiciones exigidas serán retiradas de la 
obra. Aquellos materiales que requieran de marcado CE irán acompañados de la 
declaración de prestaciones que será facilitada al director de ejecución material de la obra 
en el formato (digital o papel) que éste disponga al comienzo de la obra. 
Las pruebas y ensayos, análisis y extracción de muestras de obra que se realicen para 
cerciorarse de que los materiales y unidades de obra se encuentran en buenas condiciones 
y están sujetas al Pliego, serán efectuadas cuando se estimen necesarias por parte de la 
Dirección Facultativa y en cualquier caso se podrá exigir las garantías de los proveedores. 
El transporte, descarga, acopio y manipulación de los materiales será responsabilidad del 
Contratista. 

 
INSTALACIONES y MEDIOS AUXILIARES 
 

El proyecto, consecución de permisos, construcción o instalación, conservación, 
mantenimiento, desmontaje, demolición y retirada de las instalaciones, obras o medios 
auxiliares de obra necesarias y suficientes para la ejecución de la misma, serán obligación 
del Contratista y correrán a cargo del mismo. De igual manera, será responsabilidad del 
contratista, cualquier avería o accidente  personal que pudiera ocurrir en la obra por 
insuficiencia o mal estado de estos medios o instalaciones. 
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El Contratista instalará una oficina dotada del mobiliario suficiente, donde la Dirección 
Facultativa podrá consultar la documentación de la obra y en la que se guardará una copia 
completa del proyecto, visada por el Colegio Oficial en el caso de ser necesario, el libro de 
órdenes, libro de incidencias según RD 1627/97, libro de visitas de la inspección de trabajo, 
copia de la licencia de obras y copia del plan de seguridad y salud. 

 
SUBCONTRATAS 
 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista 
u otro subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades 
de obra.  
El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra, bajo su responsabilidad, 
previo consentimiento del Promotor y la Dirección Facultativa, asumiendo en cualquier caso 
el contratista las actuaciones de las subcontratas.  
Será obligación de los subcontratistas vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las 
empresas subcontratistas y trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en lo 
que se refiere a las obligaciones de acreditación e inscripción en el Registro de Empresas 
Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido 
aspectos regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se 
regula en el articulo 5. 
Tendrán la consideración de poseedores de residuos de construcción y demolición a los 
efectos de lo dispuesto en el RD 105/2008. 

 
RELACIÓN con los AGENTES INTERVINIENTES en la OBRA 
 

El orden de ejecución de la obra será determinada por el Contratista, excepto cuando la 
dirección facultativa crea conveniente una modificación de los mismos por razones técnicas 
en cuyo caso serán modificados sin contraprestación alguna. 
El contratista estará  a lo dispuesto por parte de la dirección de la obra y cumplirá sus 
indicaciones en todo momento, no cabiendo reclamación alguna, en cualquier caso, el 
contratista puede manifestar por escrito su disconformidad y la dirección firmará el acuse de 
recibo de la notificación. 
En aquellos casos en que el contratista no se encuentre conforme con decisiones 
económicas adoptadas por la dirección de la obra, este lo pondrá en conocimiento de la 
propiedad por escrito, haciendo llegar copia de la misma a la Dirección Facultativa.  

 
DEFECTOS de OBRA y VICIOS OCULTOS 
 

El Contratista será responsable hasta la recepción de la obra de los posibles defectos o 
desperfectos ocasionados durante la misma. 
En caso de que la Dirección Facultativa, durante las obras o una vez finalizadas, observara 
vicios o defectos en trabajos realizados, materiales empleados o aparatos que no cumplan 
con las condiciones exigidas, tendrá el derecho de mandar que las partes afectadas sean 
demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, antes de la recepción de la obra y 
a costa de la contrata. 
De igual manera, los desperfectos ocasionados en fincas colindantes, vía pública o a 
terceros por el Contratista o subcontrata del mismo, serán reparados a cuenta de éste, 
dejándolas en el estado que estaban antes del inicio de las obras. 

 
MODIFICACIONES en las UNIDADES de OBRA 
 

Las unidades de obra no podrán ser modificadas respecto a proyecto a menos que la 
Dirección Facultativa así lo disponga por escrito. 
En caso de que el Contratista realizase cualquier modificación beneficiosa (materiales de 
mayor calidad o tamaño), sin previa autorización de la Dirección Facultativa y del Promotor, 
sólo tendrá derecho al abono correspondiente a lo que hubiese construido de acuerdo con 
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lo proyectado y contratado. 
En caso de producirse modificaciones realizadas de manera unilateral por el Contratista que 
menoscaben la calidad de lo dispuesto en proyecto, quedará a juicio de la Dirección 
Facultativa la demolición y reconstrucción o la fijación de nuevos precios para dichas 
partidas. 
Previamente a la ejecución o empleo de los nuevos materiales, convendrán por escrito el 
importe de las modificaciones y la variación que supone respecto al contratado. 
Toda modificación en las unidades de obra serán anotadas en el libro de órdenes, así como 
su autorización por la Dirección Facultativa y posterior comprobación. 

 
1.2.1.3. DIRECCIÓN FACULTATIVA 
 

 
 
PROYECTISTA 
 

Es el encargado por el promotor para redactar el proyecto de ejecución de la obra con 
sujeción a la normativa vigente y a lo establecido en contrato. 
Será encargado de realizar las copias de proyecto necesarias y, en caso necesario, visarlas 
en el colegio profesional correspondiente. 
Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales o documentos 
técnicos, cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto. 
El proyectista suscribirá el certificado de eficiencia energética del proyecto a menos que 
exista un proyecto parcial de instalaciones térmicas, en cuyo caso el certificado lo suscribirá 
el autor de este proyecto parcial. 

 
DIRECTOR de la OBRA 
 

Forma parte de la Dirección Facultativa, dirige el desarrollo de la obra en aspectos técnicos, 
estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto, la licencia de 
edificación y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto 
de asegurar su adecuación al fin propuesto. 
Son obligaciones del director de obra: 
 Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a 

las características geotécnicas del terreno. 
 Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de 

Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del 
proyecto. 

 Elaborar modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra . 
 Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así 

como conformar las certificaciones de las unidades de obra ejecutadas. 
 Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, 

con los visados que en su caso fueran preceptivos. 
 Suscribir el certificado de eficiencia energética del edificio terminado. 

 
DIRECTOR de la EJECUCIÓN de la OBRA 
 

Forma parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución 
material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad 
de lo edificado. 
Son obligaciones del director de la ejecución de la obra: 
 Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización 

de ensayos y pruebas precisas. 
 Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la 

correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de 
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acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de obra. 
 Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas. 
 Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así 

como elaborar y suscribir las certificaciones de las unidades de obra ejecutadas. 
 Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra 

ejecutada, aportando los resultados del control realizado. 
 Suscribir el certificado de eficiencia energética del edificio terminado. 

 
1.2.2. DOCUMENTACIÓN de OBRA 
 

En obra se conservará una copia integra y actualizada del proyecto para la ejecución de la 
obra incorporando el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. Todo ello 
estará a disposición de todos los agentes intervinientes en la obra. 
Tanto las dudas que pueda ofrecer el proyecto al contratista como los documentos con 
especificaciones incompletas se pondrán en conocimiento de la Dirección Facultativa tan 
pronto como fueran detectados con el fin de estudiar y solucionar el problema. No se 
procederá a realizar esa parte de la obra, sin previa autorización de la Dirección Facultativa. 
La existencia de contradicciones entre los documentos integrantes de proyecto o entre 
proyectos complementarios dentro de la obra se salvará atendiendo al criterio que 
establezca el Director de Obra no existiendo prelación alguna entre los diferentes 
documentos del proyecto. 
Una vez finalizada la obra, el proyecto, con la incorporación en su caso de las 
modificaciones debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el director de obra 
para la formalización de los correspondientes trámites administrativos. 
A dicha documentación adjuntará el Promotor el acta de recepción, la relación identificativa 
de los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, las instrucciones de 
uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le 
sea de aplicación y aquellos datos requeridos según normativa para conformar el Libro del 
Edificio que será entregado a los usuarios finales del edificio. 

 
1.2.3. REPLANTEO y ACTA de REPLANTEO 
 

El Contratista estará obligado a comunicar por escrito el inicio de las obras a la Dirección 
Facultativa como mínimo tres días antes de su inicio.  
El replanteo será realizado por el Constructor siguiendo las indicaciones de alineación y 
niveles especificados en los planos y comprobado por la Dirección Facultativa. No se 
comenzarán las obras si no hay conformidad del replanteo por parte de la Dirección 
Facultativa. 
Todos los medios materiales, personal técnico especializado y mano de obra necesarios 
para realizar el replanteo, que dispondrán de la cualificación adecuada, serán 
proporcionadas por el Contratista a su cuenta. 
Se utilizarán hitos permanentes para materializar los puntos básicos de replanteo, y 
dispositivos fijos adecuados para las señales niveladas de referencia principal. 
Los puntos movidos o eliminados, serán sustituidos a cuenta del Contratista, responsable 
de conservación mientras el contrato esté en vigor y será comunicado por escrito a la 
Dirección Facultativa, quien realizará una comprobación de los puntos repuestos. 
El Acta de comprobación de Replanteo que se suscribirá por parte de la Dirección 
Facultativa y de la Contrata, contendrá, la conformidad o disconformidad del replanteo en 
comparación con los documentos contractuales del Proyecto, las referencias a las 
características geométricas de la obra y autorización para la ocupación del terreno 
necesario y las posibles omisiones, errores o contradicciones observadas en los 
documentos contractuales del Proyecto, así como todas las especificaciones que se 
consideren oportunas. 
El Contratista asistirá a la Comprobación del Replanteo realizada por la Dirección, 
facilitando las condiciones y todos los medios auxiliares técnicos y humanos para la 
realización del mismo y responderá a la ayuda solicitada por la Dirección.  
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Se entregará una copia del Acta de Comprobación de Replanteo al Contratista, donde se 
anotarán los datos, cotas y puntos fijados en un anexo del mismo. 

 
1.2.4. LIBRO de ÓRDENES 
 

El Director de Obra dispondrá al comienzo de la obra un libro de Órdenes, Asistencias e 
Incidencias que se mantendrá permanente en obra a disposición de la Dirección Facultativa. 
En el libro se anotarán: 
 Las contingencias que se produzcan en la obra y las instrucciones de la Dirección 

Facultativa para la correcta interpretación del proyecto. 
 Las operaciones administrativas relativas a la ejecución y la regulación del contrato. 
 Las fechas de aprobación de muestras de materiales y de precios nuevos o 

contradictorios. 
 Anotaciones sobre la calidad de los materiales, cálculo de precios, duración de los 

trabajos, personal empleado... 
Las hojas del libro serán foliadas por triplicado quedando la original en poder del Director de 
Obra, copia para el Director de la Ejecución y la tercera para el contratista.  
La Dirección facultativa y el Contratista, deberán firmar al pie de cada orden constatando 
con dicha firma que se dan por enterados de lo dispuesto en el Libro. 

 
1.2.5. RECEPCIÓN de la OBRA 
 

La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor, una vez concluida ésta, hace 
entrega de la misma al promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin 
reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la 
misma. 
La recepción deberá realizarse dentro de los 30 días siguientes a la notificación al promotor 
del certificado final de obra emitido por la Dirección Facultativa y consignarse en un acta 
firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y en la misma se hará constar: las 
partes que intervienen, la fecha del certificado final de la obra, el coste final de la ejecución 
material de la obra, la declaración de recepción de la obra con o sin reservas, 
especificando, en su caso, éstas de manera objetiva y el plazo en que deberán quedar 
subsanados los defectos observados y las garantías que en su caso se exijan al constructor 
para asegurar sus responsabilidades. 
Una vez subsanados los defectos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los 
firmantes de la recepción. 
Asimismo, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra y el 
director de la ejecución de la obra. 
El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está 
terminada o que no se adecua a las condiciones contractuales. El rechazo deberá se 
motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción. 
La recepción se entenderá tácitamente producida si transcurridos los 30 días el promotor no 
hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito.  
El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos se iniciará a partir de la 
fecha en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente 
producida según lo previsto en el apartado anterior. 
El Contratista deberá dejar el edificio desocupado y limpio en la fecha fijada por la Dirección 
Facultativa, una vez que se hayan terminado las obras. 
El Propietario podrá ocupar parcialmente la obra, en caso de que se produzca un retraso 
excesivo de la Recepción imputable al Contratista, sin que por ello le exima de su obligación 
de finalizar los trabajos pendientes, ni significar la aceptación de la Recepción. 

 
1.3. CONDICIONES ECONÓMICAS 
 

El Contratista debe percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, cuando hayan sido 
realizados de acuerdo con el Proyecto, al contrato firmado con el promotor, a las 
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especificaciones realizadas por la Dirección y a las Condiciones generales y particulares del 
pliego de condiciones. 

 
1.3.1. FIANZAS y SEGUROS 
 

A la firma del contrato, el Contratista presentara las fianzas y seguros obligados a presentar 
por Ley, así mismo, en el contrato suscrito entre Contratista y Promotor se podrá exigir 
todas las garantías que se consideren necesarias para asegurar la buena ejecución y 
finalización de la obra en los términos establecidos en el contrato y en el proyecto de 
ejecución. 
El Contratista está obligado a asegurar la obra contratada mientras dure el plazo de 
ejecución, hasta su recepción. 

 
1.3.2. PLAZO de EJECUCIÓN y SANCIÓN por RETRASO 
 

Si la obra no está terminada para la fecha prevista, el Propietario podrá disminuir las 
cuantías establecidas en el contrato, de las liquidaciones, fianzas o similares. 
La indemnización por retraso en la terminación de las obras, se establecerá por cada día 
natural de retraso desde el día fijado para su terminación en el calendario de obra o en el 
contrato. El importe resultante será descontado con cargo a las certificaciones o a la fianza. 
El Contratista no podrá suspender los trabajos o realizarlos a ritmo inferior que lo 
establecido en el Proyecto, alegando un retraso de los pagos. 

 
1.3.3. PRECIOS 
 

 
 
PRECIOS CONTRADICTORIOS 
 

Los precios contradictorios se originan como consecuencia de la introducción de unidades o 
cambios de calidad no previstas en el Proyecto por iniciativa del Promotor o la Dirección 
Facultativa. El Contratista está obligado a presentar propuesta económica para la 
realización de dichas modificaciones y a ejecutarlo en caso de haber acuerdo. 
El Contratista establecerá los descompuestos, que deberán ser presentados y aprobados 
por la Dirección Facultativa y el Promotor antes de comenzar a ejecutar las unidades de 
obra correspondientes. 
Se levantarán actas firmadas de los precios contradictorios por triplicado firmadas por la 
Dirección Facultativa, el Contratista y el Propietario. 
En caso de ejecutar partidas fuera de presupuesto sin la aprobación previa especificada en 
los párrafos anteriores, será la Dirección Facultativa la que determine el precio justo a 
abonar al contratista. 

 
1.3.4. MEDICIONES y VALORACIONES 
 

El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa deberá medir las unidades de obra 
ejecutas y aplicar los precios establecidos en el contrato entre las partes, levantando actas 
correspondientes a las mediciones parciales y finales de la obra, realizadas y firmadas por 
la Dirección Facultativa y el Contratista. 
Todos los trabajos y unidades de obra que vayan a quedar ocultos en el edificio una vez 
que se haya terminado, el Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa 
con antelación suficiente para poder medir y tomar datos necesarios, de otro modo, se 
aplicarán los criterios de medición que establezca la Dirección Facultativa. 
Las valoraciones de las unidades de obra, incluidos materiales accesorios y trabajos 
necesarios, se calculan multiplicando el número de unidades de obra por el precio unitario 
(incluidos gastos de transporte, indemnizaciones o pagos, impuestos fiscales y toda tipo de 
cargas sociales). 
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El Contratista entregará una relación valorada de las obras ejecutadas en los plazos 
previstos, a origen, a la Dirección Facultativa, en cada una de las fechas establecidas en el 
contrato realizado entre Promotor y Contratista. 
La medición y valoración realizadas por el Contratista deberán ser aprobadas por la 
Dirección Facultativa, o por el contrario ésta deberá efectuar las observaciones 
convenientes de acuerdo con las mediciones y anotaciones tomadas en obra. Una vez que 
se hayan corregido dichas observaciones, la Dirección Facultativa dará su certificación 
firmada al Contratista y al Promotor.  
El Contratista podrá oponerse a la resolución adoptada por la Dirección Facultativa ante el 
Promotor, previa comunicación a la Dirección Facultativa. La certificación será inapelable en 
caso de que transcurridos 10 días, u otro plazo pactado entre las partes, desde su envío, la 
Dirección Facultativa no recibe ninguna notificación, que significará la conformidad del 
Contratista con la resolución. 

 
UNIDADES por ADMINISTRACIÓN 
 

La liquidación de los trabajos se realizará en base a la siguiente documentación presentada 
por el Constructor: facturas originales de los materiales adquiridos y documento que 
justifique su empleo en obra, nóminas de los jornales abonados indicando número de horas 
trabajadas por cada operario en cada oficio y de acuerdo con la legislación vigente, facturas 
originales de transporte de materiales a obra o retirada de escombros, recibos de licencias, 
impuestos y otras cargas correspondientes a la obra. 
Las obras o partes de obra realizadas por administración, deberán ser autorizadas por el 
Promotor y la Dirección Facultativa, indicando los controles y normas que deben cumplir. 
El Contratista estará obligado a redactar un parte diario de jornales y materiales que se 
someterán a control y aceptación de la Dirección Facultativa, en obras o partidas de la 
misma contratadas por administración. 

 
1.3.5. CERTIFICACIÓN y ABONO 
 

Las obras se abonarán a los precios de ejecución material establecidos en el presupuesto 
contratado para cada unidad de obra, tanto en las certificaciones como en la liquidación 
final. 
Las partidas alzadas una vez ejecutadas, se medirán en unidades de obra y se abonarán a 
la contrata. Si los precios de una o más unidades de obra no están establecidos en los 
precios, se considerarán como si fuesen contradictorios. 
Las obras no terminadas o incompletas no se abonarán o se abonaran en la parte en que 
se encuentren ejecutadas, según el criterio establecido por la Dirección Facultativa. 
Las unidades de obra sin acabar, fuera del orden lógico de la obra o que puedan sufrir 
deterioros, no serán calificadas como certificables hasta que la Dirección Facultativa no lo 
considere oportuno. 
Las certificaciones se remitirán al Propietario, con carácter de documento y entregas a 
buena cuenta, sin que supongan aprobación o recepción en obra, sujetos a rectificaciones y 
variaciones derivadas de la liquidación final. 
El Promotor deberá realizar los pagos al Contratista o persona autorizada por el mismo, en 
los plazos previstos y su importe será el correspondiente a las especificaciones de los 
trabajos expedidos por la Dirección Facultativa. 
Se podrán aplicar fórmulas de depreciación en aquellas unidades de obra, que tras realizar 
los ensayos de control de calidad correspondientes, su valor se encuentre por encima del 
límite de rechazo, muy próximo al límite mínimo exigido aunque no llegue a alcanzarlo, pero 
que obtenga la calificación de aceptable. Las medidas adoptadas no implicarán la pérdida 
de funcionalidad, seguridad o que no puedan ser subsanadas posteriormente, en las 
unidades de obra afectadas, según el criterio de la Dirección Facultativa. 

 
1.3.6. OBRAS CONTRATADAS POR LAS AA.PP. 
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Las obras contratadas por los entes, organismos y entidades del sector público definidos en 
el artículo 3 del Real Decreto Legislativo 3/2011 que aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público se regirán por lo dispuesto en los Pliegos de Claúsulas 
Administrativas Particulares redactados al efecto. 
Dichos Pliegos incluirán los pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones 
de las partes del contrato y las demás menciones requeridas por la Real Decreto Legislativo 
3/2011 que aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, sus 
normas de desarrollo de carácter estatal o autonómico. 
Por tanto este documento no incorpora las condiciones económicas que regirán la obra y se 
remite al Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares de la obra para cualquier aspecto 
relacionado. 

 
1.4. CONDICIONES LEGALES 
 

Tanto la Contrata como a Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con 
jurisdicción en el lugar de la obra. 
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 
conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 
El contratista será el responsable a todos los efectos de las labores de policía de la obra y 
del solar hasta la recepción de la misma, solicitará los preceptivos permisos y licencias 
necesarias y vallará el solar cumpliendo con las ordenanzas o consideraciones municipales. 
todas las labores citadas serán a su cargo exclusivamente. 
Podrán se causas suficientes para la rescisión de contrato las que a continuación se 
detallan: 
 Muerte o incapacidad del Contratista. 
 La quiebra del Contratista. 
 Modificaciones sustanciales del Proyecto que conlleven la variación en un 50 % del 

presupuesto contratado. 
 No iniciar la obra en el mes siguiente a la fecha convenida. 
 Suspender o abandonar la ejecución de la obra de forma injustificada por un plazo 

superior a dos meses. 
 No concluir la obra en los plazos establecidos o aprobados. 
 Incumplimiento de las condiciones de contrato, proyecto en ejecución o determinaciones 

establecidas por parte de la Dirección Facultativa. 
 Incumplimiento de la normativa vigente de Seguridad y Salud en el trabajo. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, 
especialmente la de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 

NORMAS GENERAL del SECTOR       
 Decreto 462/1971. Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de 

edificación 
 Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación. LOE. 
 Real Decreto 314/2006 de 17 de Marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 
 Real Decreto 1371/2007 de 19 de Octubre por el que se aprueba el Documento Básico de 

Protección contra el Ruido DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 
 Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 
 Real Decreto 235/2013 por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación 

de la eficiencia energética de los edificios. 

ESTRUCTURALES 
 Real Decreto 997/2002. Norma de construcción sismorresistente NCSR-02. 
 Real Decreto 1247/2008. Instrucción de hormigón estructural EHE-08. 
 Real Decreto 751/2011. Instrucción de Acero Estructural EAE.  
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MATERIALES 
 Orden 1974 de 28 de julio Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de 

abastecimiento de agua. 
 Orden 1986 de 15 de septiembre Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. 
 Real Decreto 956/2008 RC-08. Instrucción para la recepción de cementos. 
 Reglamento 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se 
deroga la Directiva 89/106/CEE. 

 Real Decreto 842/2013 clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 

INSTALACIONES 
 Real Decreto 1427/1997 de 15 de Septiembre Instalaciones petrolíferas para uso propio. 
 Real Decreto 2291/1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención de los mismos. 
 Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y 

Manutención referente a grúas torre para obra u otras aplicaciones. 
 Real Decreto 1314/1997 de 1 de Agosto Reglamento de aparatos de elevación y su 

manutención. 
 Real Decreto 88/2013 que aprueba la Instrucción Técnica Complementaria AEM1 

Ascensores. 
 Real Decreto 1942/1993 de 5 de noviembre Reglamento de instalaciones de protección 

contra incendios 
 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 
 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja 

Tensión e instrucciones complementarias. 
 Real Decreto 1699/2011, que regula la conexión a red de instalaciones de producción de 

energía eléctrica de pequeña potencia. 
 Real Decreto-Ley 1/1998 de 27 de Febrero Infraestructuras comunes en los edificios para 

el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 
 Real Decreto 346/2011 de 11 de marzo Reglamento regulador de las infraestructuras 

comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de las edificaciones. 

 Real Decreto 919/2006, de 28 de julio Reglamento técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias. 

 Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. RITE 2007. 

 Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias. 

SEGURIDAD y SALUD       
 Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y 

Libre Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 
 Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 
 Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 

construcción 
 Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 

salud en el trabajo. 
 Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 

lugares de trabajo. 
 Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para 
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los trabajadores. 
 Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo 

con equipos que incluyen pantallas de visualización. 
 Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 

la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
 Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 

la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
 Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de los EPI. 
 Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 

de los trabajadores de los equipos de trabajo. 
 Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
 Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los 

Riesgos relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 
 Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
 Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades 

empresariales. 
 Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 
 Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a 

los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
 Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
 Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
 Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 

1627/1997 antes mencionados. 
 Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real 

Decreto 1109/2007 que la desarrolla. 
 Resolución de 28 de febrero de 2012 de la Dirección General de Empleo que inscribe y 

publica el V Convenio Colectivo del Sector de la Construcción 2012-2016. 
 Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

ADMINISTRATIVAS       
 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada 
en vigor hayan sufrido modificaciones, corrección de errores o actualizaciones se quedará a 
lo dispuesto en estas últimas. 

 
2. CONDICIONES TÉCNICAS de los MATERIALES, de la EJECUCIÓN y de las 
VERIFICACIONES 
 

Se describen en este apartado las CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
incluyendo los siguientes aspectos: 

PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES 
- Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que 
se incorporen a la obra, así como sus condiciones de suministro, recepción y conservación, 
almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control de recepción que deba 
realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de 
aceptación y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y 
mantenimiento. 
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PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
- Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, 
normas de aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de su realización, 
tolerancias admisibles, condiciones de terminación, conservación y mantenimiento, control 
de ejecución, ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, 
criterios de medición y valoración de unidades, etc. 
- Las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y 
sistemas constructivos. 

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 
- Las verificaciones y pruebas de servicio que deben realizarse para comprobar las 
prestaciones finales del edificio. 

 
2.1. DEMOLICIONES 
 

El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear, se ajustarán a las prescripciones 
establecidas en la Documentación Técnica. 
Si así lo considera la dirección facultativa, antes de la demolición se rodeará el edificio con 
vallas, verjas o muros, de dos metros de altura como mínimo y distanciados 1,5 m de la 
fachada. Se colocarán luces rojas a distancias máximas de 10 m y en esquinas. Se 
desconectarán las instalaciones del edificio y se protegerán las alcantarillas y los elementos 
de servicio público que pudieran verse afectados. No habrá materiales tóxicos o peligrosos 
acumulados en el edificio. Se vaciarán los depósitos y tuberías de fluidos combustibles o 
peligrosos. 
En caso de presencia de amianto, las labores de demolición las realizarán empresas 
inscritas en el Registro de empresas con riesgo por amianto. Previamente a sus trabajos 
elaborarán un plan de trabajo que presentará para su aprobación ante la autoridad laboral. 
El cumplimiento de este plan deberá supervisarse en obra por una persona con la 
cualificación necesaria. 
Se garantizará que ningún trabajador está expuesto a una concentración de amianto en el 
aire superior al valor límite expresado en el RD 396/2006 para lo que se realizará medición 
por laboratorios especializados reconocidos por la autoridad. 
Los materiales que contengan amianto deberán ser almacenados y transportados en 
embalajes apropiados y con etiquetas  reglamentarias que indiquen que contienen amianto 
siendo transportados fuera del centro de trabajo lo antes posible. 
Los trabajadores con riesgo de exposición a amianto no realizarán horas extraordinarias ni 
trabajarán por sistema de incentivos. Dispondrán de ropa de protección apropiada facilitada 
y descontaminada por el empresario que será necesariamente sustituida por la ropa de 
calle antes de abandonar el centro de trabajo y la utilización de EPIs de las vías 
respiratorias se limitará a un máximo de 4 horas diarias. 
Se delimitará claramente la zona con riesgo de exposición al amianto siendo inaccesibles 
para personal no autorizado evitando la dispersión de polvo fuera de los locales o lugares 
de acción y limpiando adecuadamente el área afectada al fin de los trabajos. 
Durante el proceso de demolición, el contratista está obligado a realizar la gestión de 
residuos establecido en el plan de residuos que previamente ha de haber sido aprobado por 
la dirección facultativa y en todo caso de acuerdo que lo especificado en el RD 105/2008. 

 
MANUAL 
 
Descripción 

Derribo de edificaciones existentes elemento a elemento, de forma parcial o completa, 
desde la cubierta a la cimentación, con medios manuales. 

Puesta en obra 
No se permite el uso de llama en la demolición y el uso de martillo neumático, de 
compresores o similares deberá aprobarlo previamente la Dirección Facultativa. 
La demolición se hará al mismo nivel, en orden inverso a la construcción, se descenderá 
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planta a planta de forma simétrica, eliminando la carga que gravita en los elementos antes 
de demolerlos, contrarrestando o anulando las componentes horizontales de arcos y 
bóvedas, apuntalando elementos en voladizo, demoliendo estructuras hiperestáticas en el 
orden que implique menores flechas, giros y desplazamientos, y manteniendo o 
introduciendo los arriostramientos  necesarios. 
Los elementos que pudieran producir cortes o lesiones se desmontarán sin trocear. Se 
eliminarán o doblarán puntas y clavos de forma que no queden salientes. Si las piezas de 
troceo no son manejables por una persona, se suspenderán o apuntalarán de forma que no 
se produzcan caídas bruscas ni vibraciones. En los abatimientos se permitirán giros pero no 
desplazamiento de los puntos de apoyo. Sólo se podrán volcar elementos cuando se 
disponga de un lugar de caída consistente y de lado no menor a la altura del elemento más 
la mitad de la altura desde donde se lanza que en ningún caso será mayor de 2 plantas. Se 
regarán los elementos a demoler y los escombros para que no se produzca polvo, y en caso 
necesario, se desinfectarán. Al finalizar la jornada no quedarán elementos inestables y se 
tomarán las precauciones necesarias para que la lluvia no produzca daños.  
El desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. Si se realiza mediante 
canales, se inclinará el último tramo para disminuir la velocidad de bajada del escombro, y 
la boca de salida quedará a una altura máxima de 2 m sobre la base del camión. No se 
acumulará escombro en andamios, apoyado contra vallas, muros y soportes, ni se 
acumularán más de 100 kg/m² sobre forjados. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo uno por planta, comprobando que 
el orden, forma de ejecución y medios empleados se corresponden a lo indicado en 
proyecto y por la dirección facultativa. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición de la deconstrucción de los elementos que componen el edificio se realizará 
utilizando los mismos criterios y unidades que serían empleados para la construcción de los 
citados elementos y que se definen en el presente pliego de condiciones. 

 
2.2. TABIQUERÍAS y DIVISIONES 
 

 
 
LADRILLO CERÁMICO 
 
Descripción 

Divisiones fijas sin función estructural, de fábrica de ladrillos cerámicos unidos mediante 
mortero, para separaciones interiores. 

Materiales  
 Ladrillos: 
Irán acompañados de la declaración de prestaciones necesarias para el marcado CE según 
la norma armonizada UNE-EN 771-1. 
No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en 
dimensiones y forma. No presentarán fisuras, exfoliaciones y desconchados. 
 Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas 
UNE EN 197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1  
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 
Contarán con marcado CE e irán acompañados de la declaración de prestaciones. 
Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, 
excesivamente caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, 
humedad del suelo y paredes. 
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Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la 
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o 
bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento 
del marcado CE. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 
agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el 
empleo de agua para el hormigón. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 
dispondrá de marcado CE aportando la declaración de prestaciones según norma 
armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su 
incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas 
en la norma armonizada UNE-EN 998-2. 
Se empleará mortero para tabiquerías M-5 o superior. 
 Bandas elásticas: 
Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para evitar 
fisuras o mejorar el aislamiento acústico. Puede ser una plancha de madera, fieltro 
bituminoso, corcho natural o expandido, poliestireno expandido, etc. 
Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 
Material Resistencia térmica 

(m2 K/W) 
Índice de 

reducción acústica 
ponderado (dBA)

Densidad 
(Kg/ m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua
Tabique L. Hueco 
sencillo 

0,09 34 1000 10 

Tabique L. Hueco 
doble, tabicón 

0,16 36 930 10 

Tabique L. Hueco doble 
gran formato 

0,33 35 630 10 

½ pie L.Perforado 0,21 40 1020 10
1 pie L.Perforado 0,41 52 1150 10
½ pie L.Macizo 0,12 43 2170 10
1 pie L.Macizo 0,17 55 2140 10
En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características 
de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o 
superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección 
facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del CódigoTécnico de la Edificación. 

Puesta en obra 
Con el fin de evitar fisuraciones debidas a los movimientos de la estructura, la puesta en 
obra se realizará preferentemente desde las plantas superiores hacia las inferiores. Entre la 
hilada superior del tabique y el forjado o elemento horizontal de arriostramiento se dejará 
una holgura de 2 cm. que se rellenará posteriormente y al menos transcurridas 24 h., con 
pasta de yeso, y en cualquier caso después de haber tabicado las plantas superiores. No se 
harán uniones solidarias entre el tabique y la estructura. 
Los ladrillos se humedecerán por riego sin llegar a empaparlos. Se colocarán miras 
aplomadas distanciadas 4 m. como máximo. Los ladrillos se colocarán en hiladas 
horizontales, con juntas de 1 cm. de espesor procurando que el nivel superior de los 
premarcos coincida con una llaga horizontal. En caso de no poder ejecutar la fábrica de una 
sola vez, se dejará la primera unidad escalonada o se dejarán enjarjes. 
La superficie de colocación deberá estar limpia y nivelada y se situará una banda elástica si 
así lo considera la dirección de obra en función de la previsión de movimientos menores de 
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la estructura. 
Las rozas se harán a máquina con una profundidad máxima de 4 cm. en ladrillo macizo o 1 
canuto en hueco y se rellenarán por completo con mortero o pasta de yeso. En ningún caso 
se taladrará por completo el tabique para recibir una instalación y en el caso de que haya 
instalaciones a ambos lados, se ciudará de que no coincidan. 
Las bandas elásticas para mejorar el aislamiento se colocarán totalmente adheridas al 
forjado o a los paramentos verticales con morteros apropiados y en su ejecución se 
extremará la precaución para que no queden puntos sin banda elástica que resulten 
puentes acústicos. 
Se observarán escrupulósamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de 
elementos separadores verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del 
DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 
En huecos mayores que 1 m., serán necesarios elementos resistentes en los dinteles. 
No se levantarán las fábricas si hay viento superior a 50 km../h. y no están protegidas del 
mismo o si la temperatura no está comprendida entre 5 y 38 º C. 
El tabique quedará plano y aplomado, tendrá una composición uniforme en toda su altura y 
no presentará ladrillos rotos ni juntas no rellenas de masa, tanto horizontales como 
verticales. Una vez ejecutado se protegerá de la lluvia, calor y heladas. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si los ladrillos tienen certificado de calidad reconocido, la dirección de obra sólo comprobará 
los datos del albarán y del empaquetado, de otro modo se harán los ensayos de recepción 
indicados en normas UNE, de dimensiones, defectos, succión de agua, masa, 
eflorescencias, heladicidad y resistencia a compresión. 
Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se 
comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección 
facultativa podrá requerir la realización de ensayos. Para el cemento de resistencia a 
compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de 
azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal se 
harán ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas. Se harán ensayos 
de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros 
envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 
En los cercos se controlorá el desplome, escuadría y fijación al tabique del cerco o 
premarco, y de la distancia entre cercos y rozas. Cada 25 m.² de tabique se hará un control 
de planeidad, desplome, unión a otros tabiques  profundidad de rozas. También se harán 
controles de replanteo, dimensiones del tabique, aparejo, adherencia entre ladrillos y 
mortero, y juntas de dilatación y/o de asentamiento. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 En replanteo: +-2 cm. 
 Desplomes: 1 cm. en 3 m. 
 Planeidad medida en regla de 2 m.: +-1 cm. 
 Tolerancias de las piezas cerámicas según lo expresado en la UNE-EN 771-1. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
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se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cualquier modificación de tabiquerías ha de ser consultado con un técnico especialista con 
el fin de evitar posibles deterioros en las instalaciones u otros elementos constructivos. 
Se revisará periódicamente con el objeto de localizar posibles grietas, fisuras o humedades 
que en caso de aparecer será puesto en conocimiento de un técnico en la materia. 
 
 
 
 
 
 
 

 
YESO LAMINADO 
 
Descripción 

Divisiones fijas sin función estructural, constituidas por placas o paneles prefabricados de 
yeso laminado con una estructura entre placas de acero galvanizado o madera y que 
pueden llevar aislantes térmico-acústicos en su interior. 

Materiales 
 Placas y paneles prefabricados: 
Placas con un alma de yeso revestido con cartón por ambas caras y paneles formados por 
dos placas unidas mediante cola a un alma celular de lana de roca, fibra de vidrio o cartón. 
El yeso puede llevar aditivos hidrófugos, que aumenten la dureza, resistentes al fuego, etc. 
Su contenido de humedad será inferior al 10% en peso. 
Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como 
fisuras, abolladuras, asperezas y se cortarán sin dificultad. 
Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie y el 
fabricante las suministrará correctamente etiquetadas y dispondrán de marcado CE 
aportando la declaración de prestaciones declarando reacción al fuego, permeabilidad al 
vapor de agua, resistencia a la flexión, al impacto y térmica y absorción y aislamiento 
acústico según norma UNE-EN 520 y para paneles divisores de sectores de incendio o 
protectores de la estructura informe de ensayo inicial de tipo expedido por laboratorio 
notificado con valores de resistencia y reacción al fuego. 
También pueden ser empleadas placas de yeso laminado reforzado con fibras en cuyo caso 
contarán con marcado CE según UNE-EN 15283-1+A1 especificando características 
mecánicas, comportamiento frente al fuego, propiedades acústicas, permeabilidad al vapor 
de agua, resistencia térmica, sustancias peligrosas, dimensiones y tolerancias y en su caso 
capacidad de absorción de agua, dureza superficial, cohesión del alma a alta temperatura y 
resistencia al impacto. 
 Perfilería: 
Pueden ser de listones de madera o perfiles laminados de acero galvanizado, colocados 
horizontal y verticalmente, y con sus correspondientes accesorios para cuelgues, cruce, etc. 
Se podrán cortar fácilmente y no presentarán defectos como fisuras, abolladuras o 
asperezas. La unión entre perfiles o entre éstos y placas, se hará con tornillos de acero. 
Los metálicos dispondrán de marcado CE según UNE-EN 14195 que quedará patente en 
materiales y albaranes. 
 Pastas: 
Adhesivos y cargas minerales, que se utilizarán como relleno de juntas y para acabado 
superficial del panel. Dispondrán de marcado CE según UNE-EN 13963 que quedará 
patente en materiales y albaranes. 
 Cinta protectora: 
De papel, cartulina o tela y absorbente pudiendo estar reforzados con elementos metálicos. 
Tendrá un ancho superior a 8 cm. y vendrá presentada en rollos y exenta de humedad. Se 
usarán para fortalecer juntas y esquinas. 
 Elementos de fijación mecánica: 
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Los clavos, tornillos y grapas dispondrán de marcado CE según UNE-EN 14566+A1 
definiendo características de reacción al fuego, resistencia a flexión y emisión de sustancias 
peligrosas. 
Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 
Material Conductividad 

térmica 
(W/mK)

Índice de reducción 
acústica ponderado 

(dBA)

Peso 
(Kg/ m2) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua
12,5+48+12,5 + Lana 0,48 42 22 4 
15+48+15 + Lana 0,47 44 27 4 
12,5+12,5+70+12,5+
12,5+ Lana 

0,45 49 40 4 

15+15+70+15+15 + 
Lana 

0,44 49 50 4 

En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características 
de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o 
superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección 
facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del CódigoTécnico de la Edificación. 

Puesta en obra 
Su montaje se realizará según las especificaciones de las normas UNE 102040 IN y 102041 
IN. 
Previo a la ejecución del tabique y tras la realización del replanteo se dispondrán reglas en 
esquinas, encuentros y a distancias máximas de 3 m. 
Si el entramado es metálico, se colocará una banda autoexpansible entre el suelo y los 
canales. 
En entramados de madera los paneles se clavarán a los listones con clavos cincados que 
atraviesen la placa sin romper el cartón exterior. 
En los entramados metálicos los precercos los constituirán montantes y los dinteles se 
reforzarán mediante canales. 
Las juntas tendrán un espesor inferior a 2 mm., y se rellenarán colocando plaste con cinta 
perforada tras lo que se plastecerá de nuevo y se lijará la superficie. El material de 
rejuntado no se aplicará con temperaturas inferiores a 0º C, ni con las placas húmedas. El 
rejuntado garantizará la estanquidad. 
Los encuentros entre tabiques y otros elementos, se rellenarán con pasta armada con esta 
misma cinta perforada o similar. Las placas se colocarán a tope con el techo, se dejarán 15 
mm. de separación con el suelo, y no se harán uniones rígidas con elementos estructurales. 
En las uniones entre tabiques no se interrumpirá la placa y no se cortarán los carriles a 
inglete. 
Si se coloca lámina impermeabilizante, se doblará de forma que abrace el tabique en "U", y 
se pegará a las caras laterales del tabique, previa imprimación de la base de asiento. 
El tabique quedará plano y aplomado y sin resaltes en las juntas. 
En el caso de instalar más de una placa atornillada a los mismos perfiles, las placas se 
colocarán contrapeadas para que no coincidan las juntas. 
Se observarán escrupulósamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de 
elementos separadores verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del 
DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Las placas de cartón-yeso y las pastas dispondrán de marcado CE y certificado de calidad 
reconocido. 
La dirección facultativa dispondrá la procedencia de hacer ensayos. A los paneles de 
cartón-yeso se le harán ensayos de aspecto, dimensiones, formato, uniformidad de la masa 
y resistencia, según normas UNE EN; a los paneles con alma celular se le harán ensayo de 
resistencia al choque según NTE-PTP; a los yesos y escayolas de agua combinada, índice 
de pureza, químicos, ph, finura de molido, resistencia a flexotracción y trabajabilidad; a los 
perfiles, de dimensiones, espesores, características, protecciones y acabado; a los de 
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madera, de dimensiones, inercia, contenido de humedad, contracción volumétrica, nudos, 
fendas y acebolladuras, peso específico y dureza, según normas UNE EN. 
Se hará control de replanteo y unión con otros elementos. Por cada 50 m.² de tabique se 
hará un control de planeidad y desplome. Se controlará también la situación de huecos y 
discontinuidades, el aparejo, juntas, alojamiento de instalaciones y rozas. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Desplome: 5 mm. en 3 m. de altura. 
 Replanteo: +-2 cm. 
 Planeidad medida con regla de 2 m.: 5 mm. 
 Desviación de caras de placas y paneles: 3 mm. respecto al plano teórico. 
 Desviación máxima de aristas de placas y paneles: 1 mm. respecto a la recta teórica. 
 Ángulos rectos de placas y paneles: valor máximo de su cotangente de +- 0,004 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cualquier modificación de tabiquerías ha de ser consultado con un técnico especialista con 
el fin de evitar posibles deterioros en las instalaciones u otros elementos constructivos. 
Se pueden colgar objetos de hasta 20 Kg. utilizando tacos de plástico autoexpansivos. 
Se revisará periódicamente con el objeto de localizar posibles grietas, fisuras o humedades 
que en caso de aparecer será puesto en conocimiento de un técnico en la materia. 
 
 
 
 
 
 

 
VIDRIO 
 
Descripción 

Divisiones fijas sin función estructural, constituidas por piezas de vidrio translúcido 
conformado en U, o moldeado, unidas mediante mortero armado, bastidores de PVC, etc., 
para separaciones interiores. 

Materiales 
 Piezas de vidrio: 
Las piezas de vidrio moldeado pueden estar formadas por un elemento macizo (sencillas) o 
por 2 elementos soldados entre sí con una cámara de aire (dobles). También pueden estar 
constituidas por vidrio translúcido conformado en U. Las piezas de bloques de vidrio y 
pavés de vidrio contarán con marcado CE especificando las características de seguridad en 
caso de incendio, seguridad de uso, protección contra el ruido, conservación de la energía y 
aislamiento térmico conforme a la norma UNE-EN 1051-2. 
 Armaduras: 
Serán de acero B 400 S. 
 Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas 
UNE EN 197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1  
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 
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Contarán con marcado CE e irán acompañados de la declaración de prestaciones. 
Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, 
excesivamente caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, 
humedad del suelo y paredes. 
Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la 
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o 
bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento 
del marcado CE. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 
dispondrá de marcado CE aportando la declaración de prestaciones según norma 
armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su 
incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas 
en la norma armonizada UNE-EN 998-2. 
 Relleno elástico: 
Material elástico para juntas que permita cierto movimiento. 
 Material de sellado: 
Será imputrescible, impermeable e inalterable. 
 Bastidor: 
Los perfiles serán de PVC rígido para vidrio moldeado y de aluminio para vidrio conformado. 
Las cuñas serán de madera, de sección rectangular, menor que las juntas verticales y 
espesor de entre 5 y 10 mm.. 

Puesta en obra 
El tabique será estanco y no se verá sometido a tensiones estructurales, para ello se 
realizarán juntas perimetrales de dilatación y de estanquidad que se rellenarán con un 
material elástico y se sellarán. Se colocará una banda elástica de 3 mm. de espesor en el 
apoyo inferior del panel antes de la ejecución y en las sujeciones laterales. Antes de rellenar 
las juntas entre baldosas de vidrio se colocarán cuñas de madera entre cada 2 hiladas, que 
se retirarán una vez endurecido el mortero. El espesor mínimo de los nervios entre piezas 
de vidrio será de 1 cm., y para el nervio perimetral  será de 5 o 6 cm. en moldeados 
sencillos y de 3,5 cm. en moldeados dobles. Una vez terminado el panel se repasarán las 
juntas con pasta de cemento. 
No podrá haber contacto entre vidrios al igual que se evitará el contacto entre armaduras y 
vidrio. 
Durante la ejecución de los tabiques habrá una temperatura ambiente de entre 5 y 38 º C y 
se protegerán de la lluvia y viento superior a 50 km./h.. 
Si las piezas se reciben con bastidores, éstos estarán ajustados y fijados a obra, aplomados 
y nivelados. Finalmente se cuidará que las juntas queden bien selladas. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si la dirección facultativa lo considera conveniente a los vidrios se les harán ensayos de 
características mecánicas, energéticas, térmicas, eléctricas, de atenuación acústica y 
durabilidad. 
Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se 
comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección 
facultativa podrá requerir la realización de ensayos. Para el cemento de resistencia a 
compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de 
azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal se 
harán ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. 
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Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas. Se harán ensayos 
de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08. 
De los morteros se comprobará el tipo, dosificación y distintivos, y se realizarán ensayos de 
resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
Las armaduras llevarán los distintivos AENOR. 
Se harán controles de dimensiones de baldosas, anchura exterior del nervio, diámetro y 
colocación de armaduras, mortero, relleno elástico, cartón asfáltico, planeidad y desplome 
del panel, y relleno elástico y sellado de juntas de dilatación. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Planeidad entre juntas: 4 mm. por 2 m. 
 Desplome: 1/500 de la altura del panel 
 Espesor del vidrio: 1 mm. 
 Otras dimensiones del vidrio: 2 mm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se han de colgar objetos ni realizar perforaciones, se evitará la rotura o descascarillado 
de piezas a causa de golpes y rozaduras de objetos punzantes o pesados. 
La aparición de fisuras, grietas, manchas... se pondrá en conocimiento de un técnico. 
Se revisará cada 5 años por técnico especialista. 

 
MÁMPARAS 
 
Descripción 

Particiones de locales que no soportan cargas estructurales y son desmontables, fijas o 
móviles. Están constituidas por una perfilería de acero galvanizado, de aleaciones ligeras o 
de madera, y un empanelado. 

Materiales 
 Estructura portante: 
Entramado de perfiles horizontales y verticales. Pueden estar constituidos por aluminio de 
1,50 mm. de espesor, con una terminación de lacado o anodizado (15 micras de espesor). 
También pueden ser de acero galvanizado de 1 mm. de espesor o pueden estar 
constituidos por perfiles de madera maciza en cuyo caso estarán perfectamente 
escuadrados y llevarán las caras vistas lijadas, cepilladas y barnizadas o pintadas. Los 
perfiles tendrán un color uniforme, no presentarán alabeos, fisuras, ni deformaciones y sus 
ejes serán rectilíneos.  
 Empanelado: 
Elementos opacos, transparentes o translúcidos, que se acoplan individualmente y por 
separado sobre la armadura. Los opacos pueden estar constituidos por un panel sándwich 
o por un material base, chapado y con un acabado superficial. Los transparentes y 
translúcidos los formarán vidrios simples, dobles o sintéticos. 

Puesta en obra 
La madera tendrá un contenido de humedad no mayor del 10 %, estará exenta de alabeos, 
fendas, acebolladuras, ataque de hongos o insectos y los nudos serán sanos y de diámetro 
inferior a 15 mm., distando entre sí 300 mm. como mínimo. 
En entramados metálicos los empanelados se fijarán a los perfiles mediante tornillos a 
presión y clips, con interposición del perfil continuo de caucho sintético. 
En mamparas de madera, las uniones con suelos, techos y paramentos permitirán absorber 
los desniveles e irregularidades dentro de las tolerancias fijadas por las correspondientes 
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NTE. Cuando el entramado quede visto, el empanelado se colocará entre caras de perfiles, 
con interposición de calzos o perfil continuo de material elástico, fijándolo con junquillos 
colocados en todo su perímetro y por ambas caras. Cuando el entramado quede oculto, el 
empanelado se colocará sobre las dos caras de perfiles soportes e intermedios, fijado 
mediante tornillos. 
Se dispondrán dinteles resistentes en los huecos. Las instalaciones que discurran 
empotradas por el alma del tabique irán protegidas, aisladas y canalizadas. 
Las mamparas quedarán planas, niveladas, aplomadas, estables y resistentes a impactos 
horizontales. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si la dirección facultativa lo dispone se harán ensayos a los perfiles, de tolerancias 
dimensionales, límite elástico, resistencia y alargamiento de rotura, doblado simple, 
resiliencia Charpy, dureza Brinell y químicos. A los perfiles de aluminio anodizado se les 
harán ensayos de medidas, tolerancias, y espesor y calidad del recubrimiento anódico. A 
los perfiles de madera se les harán ensayos de barandilla o fracción, de dimensiones, 
inercia, humedad, nudos, fendas, acebolladuras, dureza y peso específico. 
En vidrios se realizarán a criterio de la dirección facultativa los siguientes ensayos: 
características mecánicas, energéticas, térmicas, eléctricas, de atenuación acústica, y 
durabilidad. 
Los tableros de madera o corcho, pinturas y barnices llevarán la marca AENOR. 
Durante la ejecución se hará control comprobando el replanteo, aplomado, nivelación y 
fijación de perfiles, colocación y fijación del empanelado. Se comprobarán también las 
uniones entre perfiles, entre perfiles y empanelado, entre placas de empanelado y la unión 
a los paramentos, juntas de dilatación y/o asentamiento y alojamiento de instalaciones. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Replanteo: +-20 mm. 
 Desplomes de perfiles verticales: 5 mm. 
 Dimensiones de vidrios: 1 mm. en espesor y 2 mm. en otras. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
La aparición de fisuras, roturas, desplazamientos... se pondrá en conocimiento de un 
técnico. 
Se mantendrán las especificaciones de mantenimiento especificadas por el fabricante. 

 
2.3. CARPINTERÍA EXTERIOR 
 

 
 
ALUMINIO 
 
Descripción 

Cerramientos de huecos de fachada, con puertas y ventanas realizadas con carpintería de 
perfiles de aluminio anodizado o lacado. Pueden estar constituidas por varias hojas y ser 
fijas, abatibles de diversos modos o correderas. 

Materiales 
 Cerco o premarco: Podrá ser de madera o de aluminio anodizado. 
 Perfiles y chapas: Su espesor mínimo será de 1,5 mm. en perfiles de pared, 0,5 mm. en 
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vierteaguas y 1 mm. en junquillos. Si son de aluminio anodizado, el espesor de la 
protección será de 15, 20 o 25 micras según las condiciones ambientales a las que vaya 
a estar sometido. Serán de color uniforme y no presentarán alabeos, fisuras ni 
deformaciones y sus ejes serán rectilíneos. 

 Accesorios de montaje: Escuadras, elementos de fijación, burletes de goma, cepillos, 
herrajes y juntas perimetrales. Todos ellos serán de material inoxidable. 

 Juntas y sellados: Perimetrales a la carpintería se emplean para garantizar la estanquidad 
del muro y serán de materiales resistentes a la intemperie y compatibles con el material 
de la carpintería y muro y dispondrán de marcado CE según UNE-EN 15651-1. Los 
sellantes para acristalamiento no estructural justificarán marcado CE con declaración de 
prestaciones según UNE-EN 15651-2. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán: 
Material Transmitancia (W/m2 K) Absortividad

Sin rotura de puente térmico 5,7 0,7 
Con rotura de puente térmico de 4-12 mm. 4 0,7 
Con rotura de puente térmico mayor de 12 mm. 3,2 0,7 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del CódigoTécnico de la Edificación. 

Puesta en obra 
La puesta en obra de cercos y carpinterías a los paramentos verticales garantizará la 
estanquidad necesaria para alcanzar el necesario grado de aislamiento acústico. 
Las uniones entre perfiles se harán por medio de soldadura o escuadras interiores unidas a 
los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. 
Los cercos se fijarán a la fábrica mediante patillas de 100 mm. de longitud y separadas 250 
mm. de los extremos y entre sí de 550 mm. como máximo. Tendrá como mínimo dos 
patillas por travesaño o larguero. El perfil horizontal del cerco, llevará 1 taladro de 30 mm² 
de sección en el centro y 2 a 100 mm. de los extremos, para desagüe de las aguas 
infiltradas. La hoja irá unida al cerco mediante pernios o bisagras, de acero inoxidable o 
galvanizado o aluminio extruido, colocados por soldadura al perfil y a 150 mm de los 
extremos. En carpinterías de hojas abatibles, el perfil superior del cerco llevará 3 taladros 
de diámetro 6 mm, uniformemente repartidos, y en ventana fija, además, el perfil horizontal 
inferior llevará 1 taladro de igual dimensión en el centro. Entre la hoja y el cerco existirá una 
cámara de expansión, con holgura de cierre no mayor de 2 mm. 
Si el cerco se atornilla, llevará como mínimo 6 tornillos a distancias máximas de 50 cm entre 
ellos y a 25 de los extremos. La sujeción deberá aprobarla la dirección facultativa. 
La carpintería abatible llevará un mecanismo de cierre y maniobra que podrá montarse y 
desmontarse fácilmente para sus reparaciones. La carpintería abatible de eje horizontal 
llevará además un brazo retenedor articulado, que al abrirse la hoja la mantenga en 
posición, formando un ángulo de 45º con el cerco. Los planos formados por la hoja y el 
cerco serán paralelos en posición de cerrado. 
En carpintería corredera, las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero 
inoxidable o material sintético y provistas en la parte superior e inferior de cepillos o juntas 
aislantes, con holgura de 2 mm, que permitan el deslizamiento de las hojas, y a la vez 
asegure la estanquidad y evite las vibraciones producidas por el viento. 
En el relleno de huecos con mortero para la fijación de patillas, se protegerán herrajes y 
paramentos del mortero que pudiera caer, y no se deteriorará el aspecto exterior del perfil. 
Se protegerá el cerco y precerco, si es de aluminio, con losa vinílica o acrílica para evitar el 
contacto entre mortero de cemento y aluminio. 
Para asegurar la estanquidad del cerramiento, las juntas alrededor del cerco o de la hoja, 
deberán ser continuas y estar aplastadas constante y uniformemente. El sellado se realizará 
sobre superficies limpias y secas con material de sellado compatible con la carpintería y la 
fábrica. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
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En el caso de ventanas y puertas peatonales, la carpintería contará con marcado CE e irá 
acompañada de la declaración de prestaciones según la norma armonizada UNE-EN 
14351, declarando expresamente comportamiento al fuego exterior, reacción al fuego, 
resistencia, infliltración de humo, autocierre, estanquidad al agua, sustancias peligrosas, 
resistencia carga viento, resistencia carga nieve, resistencia a impactos, fuerzas de 
maniobra, capacidad  para soportar cargas, capacidad de desbloqueo, prestaciones 
acústicas, transmitancia, propiedades de radiación y permeabilidad al aire. 
Los perfiles dispondrán de distintivos EWAA EURAS, AENOR u otro certificado de calidad 
reconocido. Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos según normas 
UNE, de medidas, tolerancias, espesor y calidad de recubrimiento anódico, permeabilidad al 
aire, estanquidad al agua y resistencia al viento. 
Se realizarán controles de aplomado, enrasado y recibido de la carpintería, y fijación a la 
peana y a la caja de persiana. Cada 20 unidades de carpintería se hará una prueba de 
servicio de estanquidad al agua, y en todas las unidades se comprobará el funcionamiento 
del mecanismo de apertura y cierre. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Desplome del cerco: 2 mm. por m. 
 Enrasado: 2 mm. 
 Altura y anchura: +-0.5 mm. 
 Espesor y desviaciones de escuadría: +-0,1 mm. 
 Alabeo y curvatura: +-0,5 mm. 
 Diferencia de longitud entre diagonales en cercos o precercos: 5 mm. si son mayores de 

3 m. y 3 mm. si son de 2 m. o menos. 
Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie por las caras exteriores del marco. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Evitar el contacto permanente de la carpintería con otros metales. 
Cada 6 meses se limpiará la carpintería con jabón neutro con agua, aclarando y secando 
con posterioridad, se engrasarán los herrajes que lo necesiten y se comprobará su estado 
general. 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.4. CARPINTERÍA INTERIOR 
 
Descripción 

Puertas de acceso según las siguientes clasificaciones: 
I. Por su acabado: para barnizar, para pintar, para revestir . 
II. Por su estructura: puerta plafonada ciega o vidriera, puerta plana ciega o vidriera. 
III. Por la forma del canto de la hoja: enrasada, solapada, resaltada y engargolada. 
IV. Por la apariencia del canto: canto oculto y canto visto. 
V. Por su lugar de colocación: Puertas de paso, puerta de entrada al piso, puerta 

exterior. 
VI. Puertas especiales: corta fuegos, blindadas, aislantes contra radiaciones, aislantes 

térmicas, aislantes acústicas.  
VII. Por el sistema de apertura: abatibles, vaivén, giratoria, corredera, telescópica. 
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VIII. Por el tipo de paramento: enrasada, de peinacería y  entablada. 
Materiales 

La puerta o unidad de hueco de puerta, estará formado por los siguientes elementos: 
 Hoja o parte móvil de la puerta, puede tener muy distintos aspectos según la estructura 

de la hoja: 
 puertas planas: constituidas por dos tableros planos derivados de madera  y 

paralelos encolados a un alma de cartón, madera o espumas sintéticas, ubicada 
dentro de un bastidor de madera. 

 puertas con tableros moldeados: con una estructura similar a la puerta plana pero 
con tableros de fibras moldeados de 3 mm de espesor, dándoles un aspecto de 
relieve. 

 puertas en relieve: en su estructura se distingue el bastidor o estructura de la hoja 
formada por largueros, testeros y travesaños ensamblados y la parte central 
plafonada formada por tableros aglomerados de fibras. 

 Precerco o Cerco: Elementos de madera o metálicos  que se fijan a la obra y sobre los 
que se colocan los herrajes. El cerco podrá ser directo a obra o por medio de precerco. 
Está formado por dos largueros y un testero. En el cerco se realizará un rebaje para 
recibir y servir de tope a la hoja de la puerta que se denominará galce. 

 Tapajuntas que cubrirán la junta entre el cerco,  precerco y la obra. Pueden ser planos 
o moldurados. 

 Herrajes elementos metálicos que proporcionan maniobrabilidad a la hoja. 
Puesta en obra 

El precerco tendrá 2 mm. menos de anchura que el cerco y la obra de fabrica. 
Los precercos  vendrán de taller con riostras y rastreles para mantener la escuadría, las 
uniones ensambladas y orificios para el atornillado de las patillas de anclaje con una 
separación menor de 50 cm. y a 20 cm. de los extremos.  
Si el precerco es metálico, los perfiles tendrán un espesor mínimo de 1,5 mm  y se 
protegerán contra la corrosión antes de la colocación. 
La colocación del cerco se realizará con cuñas o calces que absorban las deformaciones 
del precerco quedando perfectamente nivelados y aplomados. 
La fijación del cerco al precerco se realizará por el frente o por el canto, traspasando los 
elementos de fijación el cerco y precerco hasta anclarse a la obra. 
La junta entre el cerco, precerco y obra se sellará con espuma de poliuretano y quedará 
cubiertas por el tapajuntas. Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas 
y emplastadas. 
El número de pernos y bisagras utilizados por puerta, no será menor de tres. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Cuando la carpintería llega a obra con la marca N de AENOR, será suficiente la 
comprobación de que coincide con las especificadas en proyecto y una inspección visual 
del estado de la misma en el momento de su entrega en obra. 
Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos de materiales según normas 
UNE tales como resistencia a la acción de la humedad, comprobación del plano de la hoja, 
exposición de las dos caras a atmósferas con humedades diferentes, resistencia  a la 
penetración, resistencia al choque, resistencia a la flexión, resistencia al arranque de 
tornillos, etc. 
Cada 10 unidades de carpintería se harán controles de aplomado, enrasado y recibido de 
las cercos y las hojas, así como de la colocación de los herrajes. Se realizará también una 
prueba de  funcionamiento del mecanismo de apertura y cierre y accionamiento de 
herrajes. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Desplome del precerco: 3 mm. por m. 
 Desplome una vez colocado el marco : 6 mm. por m. 
 Holgura entre cerco y precerco: 3 mm.  
 Enrasado: 2 mm. 
 Altura hoja: +-4 mm. 
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 Anchura hoja: +-2 mm. 
 Espesor hoja: +-1 mm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá por unidad totalmente terminada. 
Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 

 Cada año se aplicará en los herrajes móviles, comprobando al mismo tiempo su 
funcionamiento y ajuste. En caso de movimientos en la carpintería que hagan que 
esta no cierre adecuadamente se dará aviso al técnico de cabecera.  

 Se comprobará su estado cada 5 años reparando posibles golpes y reponiendo las 
piezas necesarias. 

 Se barnizarán o pintarán cada 5 años las interiores y cada 2 años las exteriores o 
expuestas. 

 
2.5. INSTALACIONES 
 

 
 
2.5.1. FONTANERÍA 
 
Descripción  

Comprende la instalación de distribución desde la acometida hasta el edificio, la distribución 
interior y todos los aparatos sanitarios, griferías... para abastecimiento de agua sanitaria fría 
y caliente y riego. 

Materiales 
 Tubos y accesorios: Para acometida y distribución podrán ser de fundición, polietileno..., 

para agua fría de cobre, acero galvanizado, polietileno... para agua caliente de polietileno 
reticulado, polipropileno, polibutileno, acero inoxidable... y para riego de PE rígido. 

 Los tubos de cobre irán acompañados de la declaración de prestaciones propia del 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 1057, declarando expresamente la 
reacción al fuego, resistencia al aplastamiento, resitencia a la presión, tolerancias 
dimensionales, resistencia a las altas temperaturas, soldabilidad, estanquidad a gases y 
líquidos y durabilidad de las características anteriores. Además contarán con un marcado 
permanente en el que se especifique su designación cada 60 cm. El aislamiento 
preceptivo en tuberías contará con marcado CE según la norma armonizada propia del 
tipo de aislante. 

 Llaves y válvulas. 
 Arquetas para acometida y registro. 
 Griferías. 
 Contador. 
 Aparatos sanitarios. 

Puesta en obra 
La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Suministro de Agua" desarrollada 
en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, Real Decreto 
1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios RITE, normas de la 
empresa suministradora y normas UNE correspondientes. 
Los materiales empleados en la red serán resistentes a la corrosión, no presentarán 
incompatibilidad electroquímica entre sí, serán resistentes a las temperaturas de servicio o 
al mínimo de 40º. 
Las tuberías enterradas se colocarán respetando las distancias a otras instalaciones y 
protegidas de la corrosión, esfuerzos mecánicos y heladas. 
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La acometida será accesible, con llave de toma,  tendrá un solo ramal y dispondrá llave de 
corte exterior en el límite del edificio. Al igual que el resto de la instalación quedará 
protegida de temperaturas inferiores a 2º C. 
Se dispondrá un filtro delante del contador que retenga los residuos del agua. 
El contador general se albergará en un armario o arqueta según condiciones de la empresa 
suministradora junto a llaves de corte general, de paso, de contador y de retención. En 
edificios de varios propietarios, los divisionarios se ubicarán en planta baja, en un armario o 
cuarto ventilado, iluminado, con desagüe y seguro. Se colocarán llaves de paso en los 
montantes verticales de los que saldrán las derivaciones particulares que han de discurrir 
por zonas comunes del edificio. 
Se dispondrán sistemas antiretorno después de los contadores, en la base de las 
ascendentes, antes de los equipos de tratamiento de agua, en los tubos de alimentación no 
destinados a usos domésticos y antes de los aparatos de climatización o refrigeración.  
Las tuberías se colocarán distanciadas un mínimo de 3 cm. entre ellas y de los paramentos 
y aisladas con espumas elastómeras o conductos plásticos y fijadas de forma que puedan 
dilatarse libremente. Cuando se prevea la posibilidad de condensaciones en las mismas, se 
colocarán aislantes o conductos plásticos a modo de paravapor. 
La separación entre tubos de ACS y agua fría será de 4 cm., de 3 cm. con tuberías de gas y 
de 30 cm. con conductos de electricidad o telecomunicaciones. 
Se colocarán tubos pasamuros donde las tuberías atraviesen forjados o paramentos. Las 
tuberías quedarán fijadas de forma que puedan dilatarse libremente, y no se produzcan 
flechas mayores de 2 mm. Las tuberías de agua caliente tendrán una pendiente del 0,2 % si 
la circulación es forzada, y del 0,5 % si es por gravedad. 
Si fuera necesaria su instalación, el grupo motobomba se colocará en planta baja o sótano 
cuidando el aislamiento acústico de la sala en la que se ubique. disponiendo de bancada 
adecuada y evitando cualquier transmisión de vibraciones por elementos rígidos o 
estructurales para ello se dispondrán conectores flexibles.  
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos 
de contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos 
constructivos. 
Las uniones entre tuberías serán estancas. En tubos de acero galvanizado las uniones 
serán roscadas de acuerdo a la UNE 10242:95. Los tubos de cobre podrán soldarse o 
utilizar manguitos mecánicos y en el caso de los tubos plásticos se seguirán las 
indicaciones del fabricante. 
Finalmente se colocarán los aparatos sanitarios rellenando con silicona neutra fungicida las 
fijaciones y juntas. Dispondrán de cierre hidráulico mediante sifón. Si los aparatos son 
metálicos se conectarán a la toma de tierra. Los inodoros, bañeras y platos de ducha 
contarán con marcado CE y seguirán las especificaciones impuestas en la norma UNE EN 
997, UNE EN 14516 y UNE EN 14527 respectivamente. Las cisternas de inodoros y 
urinarios dispondrán marcado CE según UNE-EN 14055. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se identificarán todos los materiales y componentes comprobando su marcado, diámetros, 
conformidad con el proyecto y que no sean defectuosos. Llevarán distintivos MICT, ANAIP y 
AENOR. Si la dirección facultativa lo dispone, a los tubos se les harán ensayos por tipo y 
diámetro según normas UNE, de aspecto, medidas, tolerancias, de tracción y de 
adherencia, espesor medio, masa y uniformidad del recubrimiento galvánico. 
Se comprobará que las conducciones, dispositivos, y la instalación en general, tienen las 
características exigidas, han sido colocados según las especificaciones de proyecto. 
Se harán pruebas de servicio a toda la instalación: de presión, estanquidad, comprobación 
de la red bajo presión estática máxima, circulación del agua por la red, caudal y presión 
residual de las bocas de incendio, grupo de presión, simultaneidad de consumo, y caudal en 
el punto más alejado. 
Para ello la empresa instaladora llenará la instalación de agua con los grifos terminales 
abiertos para garantizar la purga tras lo cual se cerrará el circuito y se cargará a la presión 
de prueba. Para instalaciones de tuberías metálicas se realizarán las pruebas según la UNE 
100151:88 y para las termoplásticas y multicapas la norma UNE ENV 2108:02 
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En el caso de ACS se realizarán las pruebas de caudal y temperatura en los puntos de 
agua, caudal y temperatura contemplando la simultaneidad, tiempo en obtención de agua a 
la temperatura estipulada en el grifo más alejado, medición de temperaturas de red y 
comprobación de gradiente de temperatura en el acumulador entre la entrada y salida que 
ha de ser inferior a 3ºC. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Dimensiones de arqueta: 10 % 
 Enrase pavimento: 5 % 
 Horizontalidad duchas y bañeras: 1 mm. por m. 
 Nivel de lavabo, fregadero, inodoros, bidés y vertederos: +-10 mm. 
 Caída frontal respecto a plano horizontal de lavabo y fregadero: 5 mm. 
 Horizontalidad en inodoros, bidés y vertederos: 2 mm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cada 6 meses se realizará una revisión para detectar posibles goteos o manchas por 
humedad y la comprobación del buen funcionamiento de las llaves de paso. 
Cualquier manipulación de los aparatos sanitarios estará limitada a personal cualificado que 
previamente habrá cerrado las llaves de paso correspondientes. 
Si la instalación permanece inutilizada por más de 6 meses, será necesario vaciar el circuito 
siendo necesario para la nueva puesta en servicio el lavado del mismo. 
El rejuntado de las bases de los sanitarios se realizará cada 5 años, eliminando totalmente 
el antiguo y sustituyéndolo por un sellante adecuado. 

 
2.5.2. SANEAMIENTO 
 
Descripción 

Instalaciones destinadas a la evacuación de aguas pluviales y fecales hasta la acometida, 
fosa séptica o sistema de depuración, pudiendo hacerse mediante sistema unitario o 
separativo. 

Materiales 
 Arquetas. 
 Colectores y bajantes de hormigón, plástico, fundición, gres, cobre, etc. En el caso de 

tuberías de fundición irán acompañadas de la declaración de prestaciones exigida por el 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 877 declarando expresamente 
descripción y uso, reacción al fuego, resistencia a la presión interior, al choque, 
tolerancias dimensionales,estanquidad y durabilidad. 

 Desagües y derivaciones hasta bajante de plástico y plomo. 
 Botes sifónicos.  
 Otros elementos: en algunas ocasiones pueden llevar también columna de ventilación, 

separador de grasas y fangos o hidrocarburos, pozos de registro, bombas de elevación, 
sondas de nivel, etc. 

Puesta en obra 
La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Evacuación de aguas" 
desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, a 
las normas UNE correspondientes, a las Normas de la empresa suministradora del servicio 
y a las Ordenanzas Municipales. 
Los colectores pueden disponerse enterrados o colgados. Si van enterrados los tramos 
serán rectos y la pendiente uniforme mínima del 2% con arquetas cada 15 m. en tramos 
rectos, en el encuentro entre bajante y colector y en cambios de dirección y sección. Antes 
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de la conexión al alcantarillado se colocará una arqueta general sifónica registrable. Las 
arquetas apoyarán sobre losa de hormigón y sus paredes estarán perfectamente 
enfoscadas y bruñidas o serán de hormigón o materiales plásticos y los encuentros entre 
paredes se harán en forma de media caña. 
En colectores suspendidos la pendiente mínima será del 1,5 % y se colocarán manguitos de 
dilatación y en cada encuentro o cada 15 m. se colocará un tapón de registro. Se colocarán 
manguitos pasatubos para atravesar forjados o muros, evitando que queden uniones de 
tuberías en su interior. Los cambios de dirección se harán con codos de 45º y se colocarán 
abrazaderas a una distancia que eviten flechas mayores de 3 mm. 
La unión entre desagües y bajantes se hará con la máxima inclinación posible, nunca menor 
de 45º. 
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos 
de contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos 
constructivos.  
Las bajantes se instalarán aplomadas, se mantendrán separadas de paramentos y 
sobrepasarán el elemento más alto del edificio y quedarán distanciadas 4 m. de huecos y 
ventanas. En caso de instalar ventilaciones secundarias se cuidará que no puedan ser 
obstruidas por suciedad o pájaros. Para bajantes mayores de 10 plantas se dispondrán 
quiebros intermedios para disminuir el impacto de caída. 
Si los colectores son de plástico, la unión se hará por enchufe, o introduciendo un tubo 15 
cm en el otro, y en ambos casos se sellará la unión con silicona. La red horizontal y las 
arquetas serán completamente herméticas. 
Las fosas sépticas y los pozos prefabricados contarán con marcado CE según norma 
armonizada UNE-EN 12566  y apoyarán sobre bases de arena. Antes de poner en 
funcionamiento la fosa, se llenará de agua para comprobar posibles asentamientos del 
terreno. 
Deben disponerse cierres hidráulicos registrables en la instalación que impidan el paso del 
aire contenido en ella a los locales. Para ello se dispondrán sifones individuales en cada 
aparato, botes sifónicos, sumideros sifónicos y arquetas sifónicos no colocando en serie 
cierres hidráulicos. 
La altura mínima del cierre hidráulico será de 50 mm. para usos continuos y 70 mm. para 
discontinuos. 
Se instalarán subsistemas de ventilación tanto en las redes de fecales como en las 
pluviales. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se identificarán los tubos, se comprobarán los tipos, diámetros y marcados. Los tubos de 
PVC, llevarán distintivo ANAIP y si lo dispone la Dirección de Obra se harán ensayos según 
normas UNE de identificación, aspecto, medidas y tolerancias. Los tubos de hormigón 
dispondrán de marcado CE según UNE-EN 1916  declarando expresamente uso previsto, 
resistencia al aplastamiento de los tubos y piezas complementarias, resistencia longitudinal 
a flexión, estanquidad frente al agua de los tubos, piezas complementarias y juntas, 
condiciones de durabilidad y de uso apropiadas para el uso previsto, durabilidad de las 
juntas. 
Los pozos dispondrán de marcado CE según UNE-EN 1917 declarando expresamente el 
uso previsto y descripción, tamaño de la abertura-dimensiones, resistencia mecánica, 
capacidad para soportar la carga de cualquiera de los pates, estanqueidad frente al agua y 
durabilidad. 
Se comprobará la correcta situación y posición de elementos, sus formas y dimensiones, la 
calidad de los materiales, la pendiente, la verticalidad, las uniones, los remates de 
ventilación, las conexiones, el enrase superior de fosas sépticas y pozos de decantación 
con pavimento, la libre dilatación de los elementos respecto a la estructura del edificio, y en 
general una correcta ejecución de la instalación de acuerdo con las indicaciones de 
proyecto. 
Se harán pruebas de servicio comprobando la estanquidad de conducciones, bajantes y 
desagües, así como de fosas sépticas y pozos de decantación. 
La red horizontal se cargará por partes o en su totalidad con agua a presión de entre 0,3 y 
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0,6 mbar durante 10 minutos. Se comprobará el 100 % de uniones, entronques y 
derivaciones. 
También se puede realizar la prueba con aire o con humo espeso y de fuerte olor. 
Los pozos y arquetas se someterán a pruebas de llenado. 
Se comprobará el correcto funcionamiento de los cierres hidráulicos de manera que no se 
produzcan pérdidas de agua por el accionamiento de descargas que dejen el cierre por 
debajo de 25 mm. 
Se realizarán pruebas de vaciado abriendo los grifos en el mínimo caudal y comprobando 
que no se producen acumulaciones en 1 minuto. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se puede modificar o cambiar el uso de la instalación sin previa consulta de un técnico 
especialista. 
Los sumideros, botes sifónicos y sifones individuales deberán permanecer siempre con 
agua, para que no se produzcan malos olores. 
2 veces al año se limpiarán y revisarán: sumideros, botes sifónicos y conductos de 
ventilación de la instalación y en el caso de existir las arquetas separadoras de grasas. 
Una vez al año se revisarán colectores suspendidos, arquetas sumidero, pozos de registro y 
en su caso, bombas de elevación. 
Revisión general de la instalación cada 10 años, realizando limpieza de arquetas a pie de 
bajante, de paso y sifónicas, pudiendo ser con mayor frecuencia en el caso de detectar 
olores. 

 
2.5.3. ELECTRICIDAD 
 
Descripción 

Formada por la red de captación y distribución de electricidad en baja tensión que 
transcurre desde la acometida hasta los puntos de utilización y de puesta a tierra que 
conecta la instalación a electrodos enterrados en la tierra para reconducir fugas de 
corriente. 

Materiales 
 Acometida. 
 Línea repartidora. 
 Contadores. 
 Derivación individual. 
 Cuadro general de protección y distribución: Interruptores diferenciales y 

magnetotérmicos. 
 Interruptor control de potencia. 
 Instalación interior. 
 Mecanismos de instalación. 
 Electrodo de metales estables frente a la humedad y la acción química del terreno. 
 Líneas enlace con tierra. Habitualmente un conductor sin cubierta. 
 Arqueta de puesta a tierra. 
 Tomas de corriente. 

Puesta en obra 
Cumplirán el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del 2 de agosto de 2002 y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias, las Normas propias de la compañía 
suministradora y las normas UNE correspondientes. 
Las arquetas se colocarán a distancias máximas de 50 m. y en cambios de dirección en 
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circuitos, cambios de sección de conductores, derivaciones, cruces de calzada y 
acometidas a puntos de luz. 
La caja general de protección estará homologada, se instalará cerca de la red de 
distribución general y quedará empotrada en el paramento a un mínimo de 30 cm. del suelo 
y según las disposiciones de la empresa suministradora y lo más alejada posible de 
instalaciones de agua, gas, teléfono, etc. Las puertas estarán protegidas contra la corrosión 
y no podrán introducirse materiales extraños a través de ellas. 
La línea repartidora irá por zonas comunes y en el interior de tubos aislantes. 
El recinto de contadores estará revestido de materiales no inflamables, no lo atravesarán 
otras instalaciones, estará iluminado, ventilado de forma natural y dispondrá de sumidero. 
Las derivaciones individuales discurrirán por partes comunes del edificio por tubos 
enterrados, empotrados o adosados, siempre protegidas con tubos aislantes, contando con 
un registro por planta. Si las tapas de registro son de material combustible, se revestirán 
interiormente con un material no combustible y en la parte inferior de los registros se 
colocará una placa cortafuego. Las derivaciones de una misma canaladura se colocarán a 
distancias a eje de 5 cm. como mínimo. 
Los cuadros generales de distribución se empotrarán o fijarán, lo mismo que los 
interruptores de potencia. Estos últimos se colocarán cerca de la entrada de la vivienda a 
una altura comprendida entre 1,5 y 2 m. 
Los tubos de la instalación interior irán por rozas con registros a distancias máximas de 15 
m. Las rozas verticales se separarán al menos 20 cm. de cercos, su profundidad será de 4 
cm. y su anchura máxima el doble de la profundidad. Si hay rozas paralelas a los dos lados 
del muro, estarán separadas 50 cm. Se cubrirán con mortero o yeso. Los conductores se 
unirán en las cajas de derivación, que se separarán 20 cm. del techo, sus tapas estarán 
adosadas al paramento y los tubos aislantes se introducirán al menos 0,5 cm. en ellas. 
Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación las lámparas utilizadas en la 
instalación de iluminación tendrán limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que 
la potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar no superará los valores indicados en 
las tablas siguientes: 

Lámparas de descarga 
 Potencia total del 

conjunto (W)
Potencia total del conjunto 
(W)

Potencia total del 
conjunto (W) 

Potencia nominal de lámpara (W) Vapor de mercurio Vapor de sodio alta presión Vapor halogenuros 
metálicos 

50 60 62 -- 
70 -- 84 84 
80 92 -- -- 

100 -- 116 116 
125 139 -- -- 
150 -- 171 171 
250 270 277 270 (2.15 A) 277 (3 A) 
400 425 435 425 (3.5 A) 435 (4.6 A)

NOTA: Estos valores no se aplicarán a los balastos de ejecución especial tales como secciones reducidas o 
reactancias de doble nivel. 
Lámparas halógenas de baja tensión 
Potencia nominal de lámpara (W) Potencia total del conjunto (W)

35 43
50 60 

2x35 85
3x25 125
2x50 120 

Para la puesta a tierra se colocará un cable alrededor del edificio al que se conectarán los 
electrodos situados en arquetas registrables. Las uniones entre electrodos se harán 
mediante soldadura autógena. Las picas se hincarán por tramos midiendo la resistencia a 
tierra. En vez de picas se puede colocar una placa vertical, que sobresalga 50 cm del 
terreno cubierta con tierra arcillosa. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Llevarán la marca AENOR todos los conductores, mecanismos, aparatos, cables y 
accesorios. Los contadores dispondrán de distintivo MICT. Los instaladores serán 
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profesionales cualificados con la correspondiente autorización. 
Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación las lámparas fluorescentes 
cumplirán con los valores admitidos por el Real Decreto 838/2002 por el que se establecen 
los requisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 
Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un 
certificado del fabricante que acredite su potencia total. 
Se comprobará la situación de los elementos que componen la instalación, que el trazado 
sea el indicado en proyecto, dimensiones, distancias a otros elementos, accesibilidad, 
funcionabilidad, y calidad de los elementos y de la instalación. 
Finalmente se harán pruebas de servicio comprobando la sensibilidad de interruptores 
diferenciales y su tiempo de disparo, resistencia al aislamiento de la instalación, la tensión 
de defecto, la puesta a tierra, la continuidad de circuitos, que los puntos de luz emiten la 
iluminación indicada, funcionamiento de motores y grupos generadores. La tensión de 
contacto será menor de 24 V o 50 V, según sean locales húmedos o secos y la resistencia 
será menor que 10 ohmios. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Dimensiones de caja general de protección: +-1 % 
 Enrase de tapas con el pavimento: +-0,5 cm. 
 Acabados del cuadro general de protección: +- 2 mm 
 Profundidad del cable conductor de la red de tierra: -10 cm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación, para garantizar el 
mantenimiento de los parámetros luminotécnicos y la eficiencia energética de la instalación, 
se elaborará en el proyecto un plan de mantenimiento de las instalaciones de iluminación 
que contemplará, las operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia de 
reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la 
zona iluminada, con la periodicidad necesaria. 
Prohibido conectar aparatos con potencias superiores a las previstas para la instalación, o 
varios aparatos cuya potencia sea superior. 
Cualquier anomalía se pondrá en conocimiento de instalador electricista autorizado. 
Se comprobará el buen funcionamiento de los interruptores diferenciales mensualmente. 
Revisión anual del funcionamiento de todos los interruptores del cuadro general de 
distribución. 
 

 
 
2.5.4. TELECOMUNICACIONES 
 
Descripción 

Instalaciones para captar, reproducir y distribuir las señales de telecomunicaciones desde el 
suministro hasta los puntos de consumo. 

Materiales 
Cumplirán con lo establecido en el RD 346/2011 y en las ITC. 
 Sistema de captación: Formado por un mástil de acero galvanizado conectado a la puesta 

a tierra, por antenas para recepción de señales de radiodifusión sonora y televisión 
procedentes de señales terrestres y de satélite, por los equipamientos necesarios para 
entregar la señal al equipamiento de cabecera. 

 Equipamiento de cabecera: Formado por canalización de enlace, RITS, amplificador, 
cajas de distribución y cable coaxial. 
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 Redes de distribución, dispersión e interior de usuario, punto de acceso al usuario y toma 
de usuario. 

 Regletas de conexión 
Puesta en obra 

Las antenas quedarán fijadas al mástil, sujeto a su vez a un elemento resistente de cubierta 
cuidando de no deteriorar la impermeabilización. El mástil estará formado de forma que 
impida la entrada de agua o bien permita su evacuación. Quedará situado a una distancia 
mínima de 5 m. a otro mástil u obstáculo, a una distancia de 1,5 veces la altura del mástil a 
una línea eléctrica, y resistirá vientos de 130 km./h. o 150 km./h., según se encuentre a una 
altura del suelo menor o mayor que 20 m. respectivamente. 
Para poder llevar a cabo en el futuro las labores de instalación de nuevos cables o, en su 
caso, sustitución de alguno de los cables instalados inicialmente, se conservarán siempre 
las guías en el interior de los sistemas de canalización formados por tubos de la ICT, tanto 
si la ocupación de los mismos fuera nula, parcial o total. En casos de ocupación parcial o 
total las guías en ningún caso podrán ser metálicas. 
Los de las canalizaciones externa, de enlace y principal serán de pared interior lisa. 
Se instalarán redes que pueden ejecutarse son cables de pares trenzados (cumplirán con 
UNE-EN 50288), de pares (cumplirán con UNE-EN 212001), coaxiales (cumplirán con 
UNE-EN 50117) o fibra óptica (cumplirán con UNE-EN 50288). 
Como norma general, las canalizaciones deberán estar, como mínimo, a 100 mm de 
cualquier encuentro entre dos paramentos. 
Como norma general, se procurará la máxima independencia entre las instalaciones de 
telecomunicación y las del resto de servicios y, salvo excepciones justificadas, las redes de 
telecomunicación no podrán alojarse en el mismo compartimento utilizado para otros 
servicios. Los cruces con otros servicios se realizarán preferentemente pasando las 
canalizaciones de telecomunicación por encima de las de otro tipo, con una separación 
entre la canalización de telecomunicación y las de otros servicios de, como mínimo, de 100 
mm para trazados paralelos y de 30 mm para cruces, excepto en la canalización interior de 
usuario, donde la distancia de 30 mm será válida en todos los casos. 
En cruces entre conducciones de telecomunicaciones y otros servicios, las primeras 
siempre quedarán por encima. 
Las rozas tendrán una anchura máxima del doble de la profundidad y se rellenarán con 
yeso o mortero. Si van por las dos caras de un mismo tabique, quedarán separadas un 
mínimo de 50 cm. 
Todos los materiales metálicos quedarán conectados a tierra. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Los materiales a controlar serán las arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, 
canaletas y accesorios, armarios de enlace, registros principales, secundarios y de 
terminación de la red y toma según RD 346/2011. 
Se inspeccionará la puesta en obra del equipo de captación, amplificación y distribución, de 
cajas de derivación y toma, las fijaciones, anclajes, verticalidad, dimensiones, situación, 
penetración de tubos, conexiones, enrase de tapas con paramento... 
Una vez ejecutada la instalación se harán pruebas de servicio: se hará una comprobación 
de uso por toma, de cada instalación telefónica, de los niveles de calidad para servicios de 
radiodifusión sonora y televisión; en las instalaciones de antenas se hará una prueba por 
toma, de requisitos eléctricos. Los resultados de ambas pruebas cumplirán lo establecido en 
el RD 346/2011, y se harán en presencia del instalador. En las instalaciones de antenas se 
hará también una prueba de uso del 25 % de los conductos, comprobando que se ha 
instalado hilo guía. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Verticalidad del mástil de antenas: 0,5 %. 
 Enrase de tapa con paramento: +-2 mm. 
 Dimensiones del hueco de la acometida en telefonía: +-3 mm. 
 Penetración tubos de telefonía en cajas: -2 mm. 
 Situación armarios de registro secundario en�telefonía: +-5 cm. 
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 Enrase de armarios de registro secundario con paramento: +-5 mm. 
 Situación de cajas de paso y de toma en telefonía: +-2 cm. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones�básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
La manipulación o ampliación de la red interior, se realizará por técnico especialista. 
La aparición de cualquier anomalía se pondrá en conocimiento de un técnico especialista. 
Cada 6 meses o después de fuertes vendavales, el usuario revisará la instalación para 
detectar posibles anomalías. 
Cada 5 años, un técnico especialista realizará una revisión general del sistema. 

 
2.5.5. ILUMINACIÓN 
 
Descripción 

Instalaciones dispuestas para la iluminación comprendiendo luminarias, lámparas y 
conexiones a circuito eléctrico correspondiente. 

Materiales 
Cumplirán con lo establecido en el Reglamento Electrotécnico para Baja y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias, las instrucciones del fabricante, las normas UNE 
correspondientes y, en su caso, el RD 838/2002 Requisitos de Eficiencia Energética de los 
balastos de lámparas fluorescentes y contarán con el preceptivo marcado CE. 
 Luminarias: Definidas en documento de presupuesto y planos vendrán a obra 

acompañadas de las instrucciones del fabricante que entre otras informaciones detallará 
condiciones de montaje, grado de estanquidad, potencia máxima admitida y tensión. 

 Lámparas: En el suministro se detallará marca comercial, potencia, tensión y temperatura 
de color. 

 Equipamiento según tipología. En fluorescencia cebadores y balastos. 
 Sistemas de control de alumbrado. 
 Regletas de conexión y cableado. 

Puesta en obra 
Cumplirán el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del 2 de agosto de 2002 y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias, las Normas propias de la compañía 
suministradora y las normas UNE correspondientes. 
La fijación de luminarias se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante y en todo 
caso quedará garantizada su solidez y estabilidad. La instalación de equipos se realizará 
con los circuitos sin tensión. No se manipulará directamente con la mano aquellos tipos de 
lámparas para los que el fabricante recomienda en sus instrucciones una manipulación sin 
contacto. 
Previo a la instalaciónse comprobará que el grado de protección es apropiado a su 
ubicación y a lo dispuesto en otros documentos de proyecto. El instalador extremará la 
precaución en emplear conductores de sección compatibles con la potencia. Todos los 
materiales metálicos quedarán conectados a tierra. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Los materiales a controlar en la recepción serán luminarias, lámparas y accesorios.  
Para garantizar que la iluminación final es la deseada, se contemplará especial atención en 
el replanteo de equipos y potencias y demás parámetros de las lámparas. 
Se inspeccionará la puesta en obra de fijaciones y conexiones. 
Una vez ejecutada la instalación se harán pruebas de servicio en presencia del instalador.  
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Posición de luminarias +- 8 cm. 
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Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad totalmente instalada, terminada y probada incluyendo la conexión al 
circuito eléctrico correspondiente. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
La manipulación o ampliación de la red interior, se realizará por técnico especialista. 
Cada 6 meses se comprobará la no existencia de lámparas fundidas, agotadas o con un 
rendimiento luminoso menor del exigible. 
Cada año se limpiarán con un trapo seco las lámparas y con trapo húmedo y agua jabonosa 
las luminarias. 

 
 
 

 
2.5.6. VENTILACIÓN 
 
Descripción 

Instalaciones destinadas a la expulsión de aire viciado del interior de los locales y 
renovación de aire del exterior en los mismos. 

Materiales 
 Redes de distribución: Tuberías y accesorios de chapa metálica de cobre o acero, de fibra 

de vidrio, etc. Los conductos serán lisos, no presentarán imperfecciones interiores ni 
exteriores, rugosidades ni rebabas, estarán limpios, no desprenderán fibras ni gases 
tóxicos, no permitirán la formación de esporas ni bacterias, serán estancos al aire y al 
vapor de agua, no propagarán el fuego y resistirán los esfuerzos a los que se vean 
sometidos. Los conductos de chapa se realizarán según UNE 100102:88. 

 Equipos mecánicos de ventilación: extractores, aspiradores mecánicos, impulsores...  
 Otros elementos: Como filtros, rejillas, aspiradores estáticos, ventiladores... 

Puesta en obra 
La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Calidad del aire interior" 
desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, a 
las norma UNE correspondientes y a las Ordenanzas Municipales. 
La situación, recorrido y características de la instalación serán las indicadas en proyecto. Se 
procurará que los recorridos sean lo más cortos posible. 
Las aberturas de extracción se colocarán  a una distancia del techo menor de 10 cm. 
Las aberturas de ventilación directas con el exterior tendrán un diseño que evite la entrada 
de agua en caso de lluvia. Todas las aberturas al exterior contarán con protección 
antipájaros. 
Los conductos deben tener una sección uniforme, carecer de obstáculos, rebabas... y ser 
de difícil ensuciamiento. 
Los conductos de admisión contarán con registros de limpieza cada un máximo de 10 m. 
Los conductos de extracción de sistemas naturales han de ser verticales, en el caso de 
híbridos se permitirán inclinaciones de 15 º 
Cuando los conductos sean cerámicos o prefabricados de hormigón se recibirán con 
mortero M-5a (1:6) evitando caídas de mortero al interior y enrasando las juntas por ambas 
caras. 
Las fijaciones de los conductos serán sólidas de forma que no se produzcan vibraciones y 
no transmitan tensiones a los conductos. No vibrará ningún elemento de la instalación, 
especial cuidado se prestará a la maquinaria susceptible de provocar ruidos o vibraciones 
molestas, quedando aislados los locales que las alberguen y desolidarizados con elementos 
rígidos o estructurales del edificio. Los soportes de fijación para conductos estarán 
protegidos contra la oxidación. 
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El paso a través de forjados se realizará dejando una holgura mínima de 20 mm. que se 
rellenará de aislante térmico. 
Las uniones entre tuberías convergentes se harán en "Y" y no en "T". Los cortes de tuberías 
se harán perpendiculares a eje y se limpiarán las rebabas. Los doblados se harán de forma 
que no se retuerza ni aplaste la tubería. 
Las extractoras de cocina contarán con un sistema que indique cuando hay que sustituir o 
limpiar el filtro de grasas y aceites. 
Las instalaciones mecánicas y híbridas dispondrán de dispositivos que impidan la inversión 
del desplazamiento del aire en todos sus puntos. 
Una vez terminada la instalación se harán todas las conexiones, se colocarán los elementos 
de regulación, control y accesorios, se limpiará su interior y se comprobará la estanquidad. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se harán controles de la puesta en obra en cuanto a la situación de elementos, tipo, 
dimensiones, fijaciones, uniones, y calidad de los elementos y de la instalación. 
De los conductos se controlará tipos y secciones, empalmes y uniones, la verticalidad y 
aplomo, pasos por forjados y paramentos verticales, registros y sustentaciones. 
De otros elementos como rejillas, aireadores... se comprobará su posición, tipo, disposición, 
tamaño, protección al paso del agua exterior. 
Una vez terminada la instalación se harán pruebas de servicio comprobando el caudal de 
entrada y salida. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Los conductos se medirán por metros lineales, y el resto de elementos por unidad 
terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Cualquier modificación de la instalación se realizará por técnico especialista. 
Cada 6 meses se realizará una revisión de filtros. 
Cada año se limpiarán conductos, aberturas, aspiradores y filtros. 
Cada 2 años se realizará una revisión del funcionamiento de los automatismos. 
Cada 5 años se realizará comprobación de estanquidad de conductos y de la funcionalidad 
de los aspiradores. 

 
2.6. AISLAMIENTOS 
 
Descripción 

Estos materiales se emplean para disminuir las pérdidas térmicas, la diferencia de 
temperatura superficial interior de paredes y ambiente interior, evitar los fenómenos de 
condensación y dificultar la propagación de ruido, a través de cerramientos, conductos, 
forjados, cubiertas, etc. 

Materiales 
 Aislamiento: 
El material aislante pueden ser de fibras minerales, poliuretano, poliestireno expandido, 
poliestireno extruido... pudiendo ser a su vez rígidos, semirrígidos o flexibles, y granulares, 
pastosos o pulverulentos. 
 Elementos de fijación: 
La sujeción puede hacerse mediante adhesivos, colas, pegamentos... o mediante 
elementos como perfiles, clavos, fleje de aluminio... 

Puesta en obra 
El fabricante de materiales para aislamiento acústico indicará en el etiquetado la densidad 
aparente del producto y el coeficiente de absorción acústica, la conductividad térmica, 
comportamiento frente al fuego y puede figurar también la resistencia a compresión, flexión 
y choque blando, envejecimiento ante humedad, calor y radiaciones, deformación bajo 
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carga, coeficiente de dilatación lineal, comportamiento frente a parásitos y frente a agentes 
químicos. Así mismo, el fabricante indicará en la documentación técnica de sus productos 
las dimensiones y tolerancias de los mismos. 
Se tomarán las precauciones necesarias para que los materiales no se deterioren durante el 
transporte ni almacenamiento en obra. 
Para la puesta en obra del aislamiento se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto 
y dirección facultativa. La colocación de materiales para aislamiento térmico de aparatos, 
equipos y conducciones se hará de acuerdo con la UNE 100171. 
La superficie sobre la que se aplique estará limpia, seca y sin desperfectos tales como 
fisuras, resaltes u oquedades. Deberá cubrir toda la superficie de forma continua, no 
quedarán imperfecciones como huecos, grietas, espesor desigual, etc, y no se producirán 
puentes térmicos o acústicos, para lo cual las juntas deberán quedar selladas 
correctamente. 
El aislante situado en la cámara debe cubrir toda su superficie, si éste no rellena todo el 
ancho de la cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del 
mismo dentro de la cámara. 
El aislamiento se revestirá de forma que quede protegido de rayos del sol y no se deteriore 
por los agentes climáticos. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
El fabricante de materiales para aislamiento aportará los ensayos de laboratorio que 
determinen las cualidades de su producto. 
Los materiales se suministrarán con una etiqueta de identificación. No será necesario 
realizar ensayos o comprobaciones de aquellos materiales que tengan sellos o marcas de 
calidad, que garanticen el cumplimiento del Código Técnico de la Edificación, documento 
básico de Ahorro de Energía. 
Se harán inspecciones por cada tipo de aislamiento y forma de fabricación. Se comprobará 
que hayan sido colocados de forma correcta y de acuerdo con las indicaciones de proyecto 
y dirección facultativa. Se comprobará también que no se produzcan puentes térmicos ni 
acústicos, y la correcta ventilación de la cámara de aire. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie o longitud ejecutada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Se revisará durante el invierno la posible aparición de condensaciones superficiales en 
puntos fríos, y en su caso, se dará parte a técnico especialista. 
Los aislamientos que quedan vistos serán revisados anualmente comprobando su estado 
general, conservación del elemento protector y posible aparición de humedades u hongos. 

 
2.7. REVESTIMIENTOS 
 

 
 
2.7.1. PARAMENTOS 
 

 
 
REVOCOS y ENFOSCADOS 
 
Descripción 

Revestimientos continuos, aplicados sobre paramentos  interiores o exteriores, de mortero 
de cemento, de cal, mixto cemento-cal o de resinas sintéticas. 
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Materiales 
 Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas 
UNE EN 197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1  
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. 
Contarán con marcado CE e irán acompañados de la declaración de prestaciones. 
Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases 
cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, 
excesivamente caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, 
humedad del suelo y paredes. 
Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la 
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o 
bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento 
del marcado CE. Los áridos deberán cumplir las condiciones físico-químicas, 
físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada UNE-EN 
13139. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 
agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el 
empleo de agua para el hormigón. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas 
para el amasado o curado. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 
dispondrá de marcado CE aportando la declaración de prestaciones según norma 
armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su 
incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas 
en la norma armonizada UNE-EN 998-1. 
Enfoscados interiores se ejecutarán con mortero CS de resistencia II a IV y absorción W0. 
Enfoscados exteriores se ejecutarán con mortero CS de resistencia III a IV y absorción W0 
los pintados, W1 los no pintados y W2 los expuestos a agua y viento elevados. 
En el caso de utilizar morteros basados en ligantes orgánicos contarán con el preceptivo 
marcado CE según UNE-EN 15824. 
Si el mortero se confeciona con cales, estas dispondrán de marcado CE según UNE-EN 
459. 
 Juntas: 
Se harán con junquillos de madera, plástico, aluminio lacado o anodizado. 
 Refuerzo: 
Consiste en una malla que puede ser metálica, de fibra de vidrio o poliéster. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK)

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Mortero de cemento o cal en revoco 
y enfoscado 

0,800 1525 10 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del CódigoTécnico de la Edificación. 

Puesta en obra 
Previamente a la aplicación del enfoscado la cubierta estará terminada o tendrá al menos 3 
plantas de estructura por encima, si se va a realizar en el interior, y funcionará la 
evacuación de aguas si es exterior. 
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La superficie sobre la que se vaya a aplicar habrá fraguado, estará limpia, rugosa y 
húmeda. Se amasará exclusivamente la cantidad de mortero necesario y no se podrá añadir 
agua después de su amasado. Si la superficie es de acero, primero se cubrirá con cerámica 
o piezas de cemento. No se ejecutará con temperaturas inferiores a 0º C o superiores a 38º 
C, en tiempo de heladas, lluvioso, extremadamente seco o caluroso o cuando la superficie 
esté expuesta al sol, o a vientos secos y cálidos.  
Si el enfoscado va maestreado, se colocarán maestras de mortero a distancias máximas de 
1 m. en cada paño, en esquinas, perímetro del techo y huecos aplicando entre ellas el 
mortero por capas hasta conseguir el espesor que será de un máximo de 2 cm. por capa. 
En los encuentros de fachada y techo se enfoscará el techo en primer lugar. Si el soporte 
presenta discontinuidades o diferentes materiales se colocará tela de refuerzo, tensada y 
fijada, con solapes mínimos de 10 cm a cada lado. 
Antes del fraguado del enfoscado se le dará un acabado rugoso, fratasado o bruñido, 
dependiendo del revestimiento que se vaya a aplicar sobre él. 
Una vez fraguado el enfoscado se procederá al revoco. Si es de mortero de cemento se 
aplicará con llana o proyectado y tendrá un espesor mínimo de 8 mm. Si es de mortero de 
cal, se aplicará en dos capas con fratás, hasta conseguir un espesor mínimo de 10 mm. Si 
es de mortero de resinas, se dividirá la superficie en paños no superiores a 10 m², se fijarán 
cintas adhesivas donde se prevean cortes que se despegarán un vez endurecido el 
mortero, y el espesor mínimo del revoco será 1 mm. 
En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el 
aislamiento acústico, deben evitarse los contactos entre el enfoscado de la hoja que lleva 
bandas elásticas y el del techo en su encuentro con el forjado superior. 
El revoco sobre superficies horizontales se reforzará con malla metálica y se anclará al 
forjado. Se respetarán las juntas estructurales. Se evitarán golpes o vibraciones durante el 
fraguado y no se admitirán secados artificiales. Una vez trascurridas 24 h de su ejecución, 
se mantendrá húmeda la superficie hasta que el mortero haya fraguado. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se 
comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección 
facultativa podrá requerir la realización de ensayos. Para el cemento de resistencia a 
compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de 
azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal se 
harán ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. 
Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas realizando ensayos 
de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08, si no 
disponen de certificado de calidad reconocido. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros 
envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. Los 
morteros que dispongan del distintivo de la marca "M", pueden quedarse exentos de 
ensayos, ya que este distintivo verifica la realización de los mismos. 
Cada 100 m² se hará un control de la ejecución comprobando la preparación del soporte, 
dosificación del mortero, espesor, acabado, planeidad, horizontalidad, verticalidad, 
disposición de los materiales, adherencia al soporte, juntas y uniones con otros elementos. 
Tolerancias máximas admisibles: 
 planeidad: 5 mm. por m. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
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mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No fijar o colgar elementos pesados del revoco, sino del elemento resistente. 
Cada 3 años revisión con el fin de detectar la aparición de fisuras, desconchados, manchas, 
falta de adherencia... informando en su caso a técnico.  
En la limpieza periódica del revestimiento, si no está recubierto por pinturas u otros 
elementos, se empleará agua a baja presión con cepillo suave. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GUARNECIDOS y ENLUCIDOS 
 
Descripción 

Revestimientos continuos de pasta de yeso sobre paredes y techos interiores, pudiendo ser 
monocapa o bicapa. 

Materiales 
 Yeso: 
Irán acompañados de la declaración de prestaciones del marcado CE según la norma 
armonizada UNE-EN 13279, declarando expresamente la fecha de fabricación, tiempo de 
principio de fraguado, resistencia a compresión y en su caso reacción al fuego, aislamiento 
directo a ruido aéreo y resistencia térmica. 
 Aditivos: 
Pueden ser plastificantes, retardadores... 
 Agua: 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 
agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el 
empleo de agua para el hormigón. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas. 
 Guardavivos: 
Se utilizarán para la protección de aristas verticales de esquina y serán de acero 
galvanizado, inoxidable o plástico. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK)

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Guarnecido y enlucido de yeso 0,570 1150 6 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del CódigoTécnico de la Edificación. 

Puesta en obra 
Antes de revestir de yeso la superficie, deberá estar terminada la cubierta del edificio o 
tener al menos tres forjados sobre la planta en que se ha de realizar el tendido, se habrán 
recibido los cercos de carpintería y ganchos, y estarán revestidos los muros exteriores y se 
habrán tapado las imperfecciones de la superficie soporte que estará limpia, húmeda y 
rugosa. 
Se colocarán guardavivos en aristas verticales de esquina que se recibirán a partir del nivel 
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del rodapié aplomándolo y punteando con pasta de yeso, la parte desplegada o perforada 
del guardavivos. 
Si el guarnecido es maestreado, se colocarán maestras de yeso de 15 mm. de espesor en 
rincones, esquinas, guarniciones de huecos, perímetro de techos, a cada lado de los 
guardavivos y cada 3 m. en un mismo paño. Entre ellas se aplicará yeso, con un espesor 
máximo de 15 mm. para tendidos, 12 mm. para guarnecidos y 3 mm. para enlucidos, 
realizando varias capas para mayores espesores. El tendido se cortará en juntas 
estructurales y a nivel de pavimento terminado o línea superior del rodapié. Cuando el 
revestimiento se pase por delante del encuentro entre diferentes materiales o en los 
encuentros con elementos estructurales se colocará una red de acero galvanizado o 
poliéster que minimice la aparición de fisuras. 
El guarnecido o enfoscado sobre el que se va a aplicar el enlucido, deberá estar fraguado y 
tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicarlo. Los encuentros del enlucido 
con cajas y otros elementos recibidos, deberán quedar perfectamente perfilados. 
En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el 
aislamiento acústico, deben evitarse los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva 
bandas elásticas y el del techo en su encuentro con el forjado superior.  
El yeso se aplicará a temperaturas mayores de 5 º C. Una vez amasado no podrá añadirse 
agua y será utilizado inmediatamente desechándose el material amasado una vez que haya 
pasado el tiempo indicado por el fabricante. 
La superficie resultante será plana y estará exenta de coqueras. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se identificará el yeso, que llevará marcado CE y certificado de calidad reconocido. Si la 
dirección de obra lo considera se harán ensayos de contenido en conglomerante yeso, 
tiempo de inicio de fraguado, resistencia a compresión y flexión, dureza superficial, 
adherencia, resistencia y reacción al fuego, aislamiento al ruido aéreo y conductividad 
térmica. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y 
sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE-08. 
Se harán controles del tipo de yeso, temperatura del agua de amasado, cantidad de agua 
de amasado, condiciones previas al tendido, pasta empleada, ejecución de maestras, 
repaso con yeso tamizado, planeidad, horizontalidad, espesor, interrupción del tendido, 
fijación de guardavivos, aspecto del revestimiento, adherencia al soporte y entrega a otros 
elementos. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 planeidad: 3 mm./m. o 15 mm. en total. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Los elementos que se fijen al paramento tendrán los soportes anclados a la tabiquería . 
El yeso permanecerá seco, con un grado de humedad inferior al 70% y alejado de 
salpicados de agua. 
Se inspeccionará anualmente su estado para comprobar que no han aparecido fisuras de 
importancia, desconchados o abombamientos. 
 
 
 
 

 
ALICATADOS 
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Descripción 

Baldosas cerámicas o mosaico cerámico de vidrio como acabado en paramentos verticales 
interiores. 

Materiales 
 Baldosas: 
Pueden ser gres esmaltado, porcelánico o rústico, baldosín catalán, barro cocido o azulejo. 
No estará esmaltado en la cara posterior ni en los cantos. 
 Mosaico: 
De piezas cerámicas de gres o esmaltadas, o de baldosines de vidrio. 
 Material de agarre: 
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y 
sobre ella una capa fina de adhesivos cementosos, adhesivos de dispersión o adhesivos de 
resinas de reacción. Los adhesivos serán elásticos, no tóxicos e inalterables al agua. La 
determinación del tipo de adhesivo se realizará en función del tipo de soporte, su absorción 
y el formato de la baldosa según la recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas 
en las normas armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de albañilería o la UNE-EN 
12004 para adhesivos. 
Los adhesivos llevarán impreso en su embalaje, además de las especificación del propio 
marcado CE y el tipo y clase de adhesivo, las instrucciones de uso que al menos 
determinarán la proporción de mezcla, tiempo de maduración, vida útil, modo de aplicación, 
tiempo abierto, tiempo hasta rejuntado y hasta permitir el tráfico y ámbito de aplicación. 
 Material de rejuntado: 
Lechada de cemento Pórtland, mortero de juntas con o sin aditivo polimérico, mortero de 
resinas de reacción y se puede hacer un relleno parcial de juntas con tiras compresibles. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK)

Densidad
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Plaqueta o baldosa cerámica 1,000 2000 30 
Plaqueta o baldosa de gres 2,300 2500 30 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del CódigoTécnico de la Edificación. 

Puesta en obra 
La superficie a revestir estará limpia, sin deformaciones, rugosa y ligeramente húmeda si el 
recibido se va a hacer con mortero y seca (humedad máxima del 3 %) y perfectamente 
plana si se hace con pasta adhesiva. Sobre superficies de hormigón es necesario esperar 
entre 40 y 60 días después del hormigonado. Si es necesario se picará la superficie o se le 
aplicará una imprimación para aumentar la adherencia y se aplicarán productos especiales 
para endurecer superficies disgregables. 
Si el recibido se hace con mortero de cemento se aplicará una capa de entre 1 y 1,5 cm. 
tras lo que se colocarán los azulejos, que han de haber estado sumergidos en agua y 
oreados a la sombra durante 12 h., golpeándolos con la paleta y colocando cuñas de 
madera entre ellos. El rejuntado se hará 24 h. después de la colocación, con lechada de 
cemento si las juntas tienen una anchura menor de 3 mm. y con mortero de cemento con 
arena muy fina si la anchura es mayor. La anchura mínima de las juntas será de 1,5 mm. 
También podrán utilizarse materiales especiales de rejuntado en cuyo caso se atenderá lo 
dispuesto en las instrucciones del fabricante. 
Si el recibido se hace con adhesivos, se aplicará con llana una capa de entre 2 y 3 mm. de 
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espesor, pasando por la superficie una llana dentada, o bien se aplicará sobre la cara 
posterior del azulejo y tras la colocación se cuidará en limpiar el exceso de adhesivo entre 
juntas antes de que endurezca. 
Durante la colocación la temperatura será de entre 5 y 30º C, no habrá soleación directa ni 
corrientes de aire. 
Se mantendrán las juntas estructurales del edificio. Se realizarán juntas de dilatación en 
superficies mayores de 40 m² o en longitudes mayores de 8 m. en interiores y 6 m. en 
exteriores. 
Los taladros que se realicen en el azulejo tendrán un diámetro de 1 cm. mayor que las 
tuberías que los atraviesan. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
La baldosas tendrán marca AENOR y en usos exigentes o cuando lo disponga la dirección 
de obra se les harán ensayos de características dimensionales, resistencia a flexión, a 
manchas después de la abrasión, pérdida de brillo, resistencia al rayado, deslizamiento a la 
helada y resistencia química. 
Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la 
identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección facultativa podrá 
requerir la realización de ensayos de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, 
expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido 
de aluminio y puzolanidad, según EHE-08 y RC-08. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y 
sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE-08. 
Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas pudiendo realizar 
ensayos de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según 
EHE-08 si no disponen de sello de garantía. En cualquier caso, el árido dispondrá de 
marcado CE. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros 
envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 
Se hará un control de la aplicación del mortero de agarre o de la pasta adhesiva, cortes y 
taladros en azulejos, juntas, planeidad, horizontalidad, verticalidad, humedad del 
paramento, aparejo, recibido de baldosas y adherencia entre el paramento y el material de 
agarre. 
En el caso de utilizar adhesivos se requerirá marcado CE y en su caso los ditintivos de 
calidad que disponga. 
En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el 
aislamiento acústico, deben evitarse los contactos entre el alicatado de la hoja que lleva 
bandas elásticas y el techo en su encuentro con el forjado superior.  
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 planeidad: +-1 mm. entre baldosas adyacentes y 2 mm./2 m. en todas las direcciones. 
 desviación máxima: +-4 mm. por 2 m. 
 espesor de la capa de mortero: +-0,5 cm. 
 paralelismo entre juntas: +-1mm./m. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
La fijación de pesos sobre la pared se realizará sobre el soporte, procurando realizar los 
taladros en medio de las piezas hasta alcanzar la base del alicatado. 
Limpieza del paramento con agua y detergente no abrasivo y una esponja. 
Se realizará comprobación de la erosión mecánica, química, humedad, desprendimientos, 
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grietas y fisuras cada 5 años. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PINTURAS 
 
Descripción 

Revestimientos continuos de paramentos y elementos de estructura, carpintería, cerrajería y 
elementos de instalaciones, situados al interior o exterior, con pinturas y barnices como 
acabado decorativo o protector. 

Materiales 
 Pinturas y barnices: 
Pueden ser pinturas al temple, a la cal, al silicato, al cemento, plástica... que se mezclarán 
con agua. También pueden ser pinturas al óleo, al esmalte, martelé, laca nitrocelulósica, 
barniz, pintura a la resina vinílica, bituminosas...que se mezclarán con disolvente orgánico. 
También estarán compuestas por pigmentos normalmente de origen mineral y aglutinantes 
de origen orgánico, inorgánico y plástico, como colas celulósicas, cal apagada, silicato de 
sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc. 
 Aditivos: 
Se añadirán en obra y serán antisiliconas, aceleradores de secado, matizantes de brillo, 
colorantes, tintes, disolventes, etc. 
 Imprimación: 
Puede aplicarse antes que la pintura como preparación de la superficie. Pueden ser 
imprimaciones para galvanizados y metales no férreos, anticorrosiva, para madera y 
selladora para yeso y cemento. 

Puesta en obra 
La superficie de aplicación estará limpia, lisa y nivelada, se lijará si es necesario para 
eliminar  adherencias e imperfecciones y se plastecerán las coqueras y golpes. Estará 
seca si se van a utilizar pinturas con disolventes orgánicos y se humedecerá para pinturas 
de cemento. Si el elemento a revestir es madera, ésta tendrá una humedad de entre 14 y 20 
% en exterior o de entre 8 y 14 % en interior. Si la superficie es de yeso, cemento o 
albañilería, la humedad máxima será del 6 %. El secado será de la pintura será natural con 
una temperatura ambiente entre 6 y 28 º C, sin soleamiento directo ni lluvia y la humedad 
relativa menor del 85 %. La pintura no podrá aplicarse pasadas 8 horas después de su 
mezcla, ni después del plazo de caducidad. 
Sobre superficies de yeso, cemento o albañilería, se eliminarán las eflorescencias salinas y 
las manchas de moho que también se desinfectarán con disolventes funguicidas. 
Si la superficie es de madera, no tendrá hongos ni insectos, se saneará con funguicidas o 
insecticidas y eliminará toda la resina que pueda contener. 
En el caso de tratarse de superficies con especiales características de acondicionamiento 
acústico, se garantizará que la pintura no merma estas condiciones. 
Si la superficie es metálica se aplicará previamente una imprimación anticorrosiva. 
En la aplicación de la pintura se tendrá en cuenta las instrucciones indicadas por el 
fabricante especialmente los tiempos de secado indicados. 
Por tipos de pinturas: 
 Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido hasta la 

impregnación de los poros, y una mano de temple como acabado. 
 Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura de cal diluida hasta la 

impregnación de los poros, y dos manos de acabado. 
 Pintura al cemento: Se protegerán las carpinterías. El soporte ha de estar ligeramente 
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humedecido, realizando la mezcla en el momento de la aplicación. 
 Pintura al silicato: se protegerá la carpintería y vidriería para evitar salpicaduras, la 

mezcla se hará en el momento de la aplicación, y se darán dos manos. 
 Pintura plástica: si se aplica sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una imprimación 

selladora y dos manos de acabado. Si se aplica sobre madera, se dará una imprimación 
tapaporos, se plastecerán las vetas y golpes, se lijará y se darán dos manos. 

 Pintura al óleo: se aplicará una imprimación, se plastecerán los golpes y se darán dos 
manos de acabado. 

 Pintura al esmalte: se aplicará una imprimación. Si se da sobre yeso cemento o madera 
se plastecerá, se dará una mano de fondo y una de acabado. Si se aplica sobre superficie 
metálica llevará dos manos de acabado. 

 Barniz: se dará una mano de  fondo de barniz diluido, se lijará y se darán dos manos de 
acabado. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
El envase de las pinturas llevará una etiqueta con las instrucciones de uso, capacidad del 
envase, caducidad y sello del fabricante.  
Se identificarán las pinturas y barnices que llevarán marca AENOR, de lo contrario se harán 
ensayos de determinación de tiempo de secado, de la materia fija y volátil y de la 
adherencia, viscosidad, poder cubriente, densidad, peso específico, resistencia a inmersión, 
plegado, y espesor de pintura sobre el material ferromagnético. 
Se comprobará el soporte, su humedad, que no tenga restos de polvo, grasa, 
eflorescencias, óxido, moho...que esté liso y no tenga asperezas o desconchados. Se 
comprobará la correcta aplicación de la capa de preparación, mano de fondo, imprimación y 
plastecido. Se comprobará el acabado, la uniformidad, continuidad y número de capas, que 
haya una buena adherencia al soporte y entre capas, que tenga un buen aspecto final, sin 
desconchados, bolsas, cuarteamientos...que sea del color indicado, y que no se haga un 
secado artificial. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 2 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Evitar los golpes, rozamientos y humedades. La limpieza se realizará con productos 
adecuados al tipo de pintura aplicada. 
Cada 3 años se revisará el estado general y en su caso se optará por el repintado o 
reposición de la misma. 

 
2.7.2. SUELOS 
 

Según lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación, el suelo debe cumplir las 
condiciones siguientes: 

a) no presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel 
de más de 6 mm; 
b) los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no 
exceda el 
25%; 
c) en zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones 
o huecos por los que pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro. 
En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos consecutivos. 
Excepto en edificios de uso Residencial Vivienda, la distancia entre el plano de una 
puerta de acceso a un edificio y el escalón más próximo a ella será mayor que 1200 mm 
y que la anchura de la hoja. 
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d) en el caso de suelos flotantes, se cuidará que el material aislante cubra toda la 
superficie del forjado y no se vea interrumpida su continuidad y evitando también los 
contactos rígidos con los paramentos perimetrales. 

 
CERÁMICOS 
 
Descripción 

Revestimientos de suelos y escaleras en interiores y exteriores con baldosas cerámicas o 
mosaico cerámico de vidrio. 

Materiales 
 Baldosas: 
Pueden ser gres esmaltado, porcelánico o rústico, baldosín catalán, barro cocido o azulejo. 
Estarán exentas de grietas o manchas y dispondrán de marcado CE según norma 
armonizada UNE-EN 14411. 
 Mosaico: 
De piezas cerámicas de gres o esmaltadas, o de baldosines de vidrio. 
 Bases: 
Entre el soporte y el embaldosado se colocará una base de arena, que puede llevar un 
conglomerante hidráulico, o una base de mortero pobre, para regularizar, nivelar, rellenar y 
desolidarizar, o base de mortero armado para repartir cargas. En vez de base también se 
puede colocar un película de polietileno, fieltro luminoso o esterilla especial. 
 Material de agarre: 
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y 
sobre ella una capa fina de adhesivos cementosos o hidráulicos o adhesivos de resinas de 
reacción.  Las características del mortero se diseñarán en función del tipo de soporte y el 
espesor de la capa según la recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía 
documental del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas 
en las normas armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de albañilería o la UNE-EN 
12004 para adhesivos. 
Los adhesivos llevarán impreso en su embalaje, además de las especificación del propio 
marcado CE y el tipo y clase de adhesivo, las instrucciones de uso que al menos 
determinarán la proporción de mezcla, tiempo de maduración, vida útil, modo de aplicación, 
tiempo abierto, tiempo hasta rejuntado y hasta permitir el tráfico y ámbito de aplicación. 
 Material de rejuntado: 
Lechada de cemento Portland o mortero de juntas. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK)

Densidad
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Plaqueta o baldosa cerámica 1,000 2000 30 
Plaqueta o baldosa de gres 2,300 2500 30 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del CódigoTécnico de la Edificación. 

Puesta en obra 
La superficie a revestir estará limpia, sin deformaciones, rugosa y ligeramente húmeda si el 
recibido se va a hacer con mortero y seca (humedad máxima del 3 %) si se hace con pasta 
adhesiva. Sobre superficies de hormigón es necesario esperar entre 40 y 60 días después 
del hormigonado. Si es necesario se picará la superficie o se le aplicará una imprimación 
para aumentar la adherencia y se aplicarán productos especiales para endurecer 
superficies disgregables. 
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Durante la puesta en obra se evitarán corrientes de aire, el soleamiento directo y la 
temperatura será de entre 5 y 30 ºC. 
Si el recibido se realiza con mortero, se espolvoreará cemento con el mortero todavía fresco 
antes de colocar las baldosas que estarán ligeramente húmedas. El rejuntado se hará 24 h. 
después de la colocación, con lechada de cemento si las juntas tienen una anchura menor 
de 3 mm y con mortero de cemento con arena muy fina si la anchura es mayor. La anchura 
mínima de las juntas será de 1,5 mm. También podrán emplearse morteros específicos de 
juntas en cuyo caso se a tenderá a lo dispuesto por el fabricante. 
Si se va a utilizar adhesivo, la humedad del soporte será como máximo del 3 %. El adhesivo 
se colocará en cantidad según las indicaciones del fabricante y se asentarán las baldosas 
sobre ella en el periodo de tiempo abierto del adhesivo. 
Se respetarán las juntas estructurales del edificio y se rellenarán con junta prefabricada, con 
fijación de metal inoxidable y fuelle elástico de neopreno o material elástico y fondo de junta 
compresible. En el encuentro con elementos verticales o entre pavimentos diferentes se 
dejarán juntas constructivas. Se dejarán juntas de dilatación en cuadrículas de 5 x 5 m en 
exterior y 9 x 9 m. en interior. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
El constructor facilitará documento de identificación de las baldosas e información de sus 
características técnicas, tendrán marca AENOR y en usos exigentes o cuando la dirección 
de obra lo disponga se les harán ensayos de características dimensionales, resistencia a 
flexión, a manchas después de la abrasión, pérdida de brillo, resistencia al rayado, 
deslizamiento a la helada y resistencia química. En el embalaje se indicará el nombre del 
fabricante y el tipo de baldosa. 
Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la 
identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo la dirección facultativa podrá 
requerir la realización de ensayos de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, 
expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido 
de aluminio y puzolanidad, según EHE-08 y RC-08. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y 
sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE-08. 
Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas pudiendo realizar 
ensayos de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según 
EHE-08 si no disponen de sello de garantía. En cualquier caso, el árido dispondrá de 
marcado CE. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros 
envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 
En el caso de utilizar adhesivos se requerirá marcado CE y en su caso los ditintivos de 
calidad que disponga. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Planeidad entre baldosas adyacentes: +-1 mm. 
 Desviación máxima: +- 4 mm. por 2 m. 
 Alienación de juntas de colocación: +- 2 mm. por 1 m. 
 Desnivel horizontalidad: 0,5 %. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
Regularmente se realizará una limpieza con agua y detergente adecuado. 
Periódicamente se comprobará que no hay piezas fisuradas, rotas o desprendidas en cuyo 
caso es necesario avisar a un técnico cualificado. 
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El material de rejuntado se revisará y renovará si fuera necesario cada 5 años. En este 
trabajo se empleará lechada de cemento blanco o material específico para el rejuntado. 
 
 
 

 
MADERA 
 

 
 
PARQUET 
 
Descripción 

Pavimento de tablillas de madera adosadas entre sí y unidas al soporte mediante un 
adhesivo. 

Materiales 
 Tablillas: 
Macizas, de madera frondosa o resinosa. Tendrán bordes vivos, cantos cepillados y no 
tendrán defectos como grietas, acebolladuras... 
 Rodapié: 
Macizas, de madera frondosa o resinosa, tratadas contra el ataque de hongos e insectos, y 
con  dos hendiduras en toda la longitud de la cara no vista. También pueden ser 
aglomerados chapados en madera natural o laminados. 
 Adhesivos: 
En dispersión acuosa de acetato de polivinilo, a base de resinas en solución con disolventes 
orgánicos o de reacción. 
 Barniz: 
Puede ser de urea, de poliuretano al disolvente o de poliuretano al agua. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK)

Densidad
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Maderas frondosas de peso medio 0,180 660 50 
Maderas coníferas de peso medio 0,150 480 20 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del CódigoTécnico de la Edificación. 
 

Puesta en obra 
Antes de colocar el revestimiento, el local deberá estar terminado y acristalado y la 
superficie limpia y seca. La madera ha de estar suficientemente seca alrededor del 12 % de 
humedad en zonas de interior y 15 % en zonas de costa. Se extenderá una capa de mortero 
rico en cemento y de consistencia magra de unos 3 cm. de espesor, dejando una distancia 
mínima al paramento de 8 mm. Cuando la humedad de la capa sea menor del 3 % se 
extenderá el adhesivo mediante espátula dentada, con la dosificación indicada por el 
fabricante. Se colocarán las tablillas durante el tiempo abierto del adhesivo, presionando 
unas con otras y con el soporte, de forma que no quede demasiado adhesivo en las juntas. 
Se respetará un perímetro de al menos 8 mm. con el paramento vertical para permitir 
movimientos de expansión de la madera. Tras el pegado no se pisará durante 24 horas 
pudiendo variar este periodo en función de la humedad y temperatura del local y del tipo de 
adhesivo empleado. Una vez seco se lijará para eliminar resaltes y se aspirará el polvo, se 
emplastecerá para tapar grietas  e imperfecciones y una vez seco el plaste se lijará para 
afinar la superficie cuidando de eliminar correctamente el polvo. Posteriormente se aplicará 



MILLORA DE LES PISCINES MUNICIPALS.  

 

Jordi Mestre Gonzalez                                                              plec de condicions 
   Tel. 630974786 
                                         Página 52 de 56 

un fondo para cerrar los poros de la madera y mejorar la adherencia y aplicación del barniz 
tras lo que se pulirá la superficie y se eliminará el polvo de todo el local. Finalmente se 
aplicará una primera mano de barniz, se lijará y se aplicarán las manos de acabado. 
Durante la aplicación del barniz la temperatura del local será de entre 8 y 32º C y la 
humedad relativa inferior al 75 %. El rodapié se colocará con clavos cuya cabeza quedará 
oculta rellenando con masilla el agujero. Los encuentros en esquina se harán a inglete y los 
empalmes a tope. 
 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se harán ensayos según lo indicado por la dirección facultativa: a tablillas y rodapié de 
dureza, peso específico y humedad, al barniz de resistencia a agentes químicos de uso 
doméstico y al calor y al soporte de resistencia y humedad. 
El parquet irá acompañada de la declaración de conformidad con el marcado CE según la 
norma armonizada UNE-EN 14342, declarando expresamente la reacción al fuego, emisión 
de formaldehído y pentaclorofenol, conductividad térmica, durabilidad biológica, resistencia 
a la rotura y comportamiento al deslizamiento. 
Se comprobará la ejecución del pavimento, la correcta colocación de tablillas, la planeidad, 
horizontalidad, separación entre pavimentos y paramentos, uniones, rodapié, etc. 
Tolerancias máximas admisibles: 
 Humedad del soporte: +- 0,5 % 
 Humedad de la madera: +- 1,5 % 
 Juntas entre tablas: 0,5 mm 
 Planeidad: 4 mm por 2 m 
 Horizontalidad: 0,5 % 
 Dimensionales: 0,3 mm de grosor, +0,1 mm de anchura y -0,2mm de longitud. 
 Diámetro de nudos: 2 mm 
 La separación mínima admisible entre paramentos y pavimentos será de 6 mm y la 

máxima de 9 mm. 
 Se aceptarán un máximo del 10 % de tablillas con nudo claro y defecto leve. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
El pavimento de madera deberá permanecer en un ambiente con temperaturas 
comprendidas entre 18º/22º C  y humedad entre 40/70% y se evitará la radiación directa 
del sol. 
Se limpiarán con mopas o trapos secos a diario y se utilizarán ceras mensualmente. 
El desprendimiento o desplazamiento de piezas, deterioro del barniz, aparición de 
humedades, insectos u hongos se pondrá en conocimiento de un técnico especialista. 
El acuchillado, lijado, pulido y rebarnizado del pavimentos se realizará cada 5 años, 
pudiendo oscilar esta fecha en función del uso y estado de conservación. 
 
 

 
FLOTANTE 
 
Descripción 

Tablas o tablillas en uno o varios estratos apoyadas sobre fieltro o espuma, y unidas entre 
sí con cola o grapas metálicas y machihembrado perimetral. 

Materiales 
 Tablas: 
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Macizas, de madera frondosa o resinosa, tratadas contra el ataque de hongos e insectos. 
Tendrán bordes vivos, cantos cepillados y no tendrán defectos como grietas, 
acebolladuras... 
Puede estar compuesta por varias capas de madera en cuyo caso llevarán las mismas a 
contraveta. 
Los laminados dispondrán de marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 14041, 
declarando expresamente la clase y la subclase de reacción al fuego, el contenido de 
pentaclorofenol (si es aplicable), la emisión de formaldehído (si es aplicable), la estanquidad 
al agua, el deslizamiento, el comportamiento eléctrico (si es aplicable), la conductividad 
térmica (si es aplicable). 
Los contrachapados de madera irán acompañados de la declaración de conformidad con el 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 14342, declarando expresamente la 
reacción al fuego, emisión de formaldehído y pentaclorofenol, conductividad térmica, 
durabilidad biológica, resistencia a la rotura y comportamiento al deslizamiento. 
 Rodapié: 
Macizas, de madera frondosa o resinosa, tratadas contra el ataque de hongos e insectos, y 
con  dos hendiduras en toda la longitud de la cara no vista. También pueden ser 
aglomerados chapados en madera natural o laminados. 
 Aislamiento: 
Térmico o acústico, de poliestireno extrusionado o expandido, de fibra de vidrio, lana de 
roca, espuma de polietileno..., colocado entre rastreles o entre tablas y rastrel. 
 Adhesivos: 
En dispersión acuosa de acetato de polivinilo, a base de resinas en solución con disolventes 
orgánicos o de reacción. 

Puesta en obra 
Antes de colocar el revestimiento, el local deberá estar terminado y acristalado y la 
superficie limpia y seca. La madera ha de estar suficientemente seca alrededor del 12 % de 
humedad en zonas de interior y 15 % en zonas de costa y el soporte ha de tener una 
humedad inferior al 3%. Se colocará el aislamiento de espuma de polietileno, de 3 mm. de 
espesor, en dirección perpendicular a la de las tablas que se colocarán dejando junta de 
dilatación por todo el perímetro. Se unirán unas tablas con otras mediante cola y utilizando 
la maza o el martillo limpiando el adhesivo rebosante con un paño húmedo o mediante 
grapa metálica.  
El rodapié se colocará con clavos cuya cabeza quedará oculta rellenando con masilla el 
agujero. Los encuentros en esquina se harán a inglete y los empalmes a tope. 
Los agujeros para instalaciones tendrán un diámetro 20 mm. mayor que el de la tubería que 
los atraviesa. 
No se realizarán paños mayores de 5x5 m. sin realizar juntas de expansión. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 
Se identificarán los materiales en la recepción, comprobando marcado CE en su caso. En 
caso de requerirlo la dirección facultativa, se realizarán ensayos a tablas y/o rodapié de 
dureza, peso específico y humedad. 
La pavimentos de madera natural irán acompañados de la declaración de conformidad con 
el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 14342, declarando expresamente la 
reacción al fuego, emisión de formaldehído y pentaclorofenol, conductividad térmica, 
durabilidad biológica, resistencia a la rotura y comportamiento al deslizamiento. 
Se comprobará la ejecución del pavimento, la correcta colocación de tablas, tablillas, la 
planeidad, horizontalidad, separación entre pavimentos y paramentos, uniones, rodapié, etc. 
Tolerancias máximas admisibles: 
 Humedad del soporte: +- 0,5 % 
 Humedad de la madera: +- 1,5 % 
 Juntas entre tablas: 0,5 mm 
 Planeidad: 4 mm por 2 m 
 Horizontalidad: 0,5 % 
 Dimensionales: 0,3 mm de grosor, +0,1 mm de anchura y -0,2mm de longitud, en tablillas. 
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De 0,3 mm de grosor, 0,5 mm de anchura y +5mm de longitud en tablas. 
 Diámetro de nudos: 2 mm 
 La separación mínima admisible entre paramentos y pavimentos será de 6 mm y la 

máxima de 9 mm. 
 Se aceptarán un máximo del 10 % de tablillas con nudo claro y defecto leve. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
El pavimento de madera deberá permanecer en un ambiente con temperaturas 
comprendidas entre 18º/22º C  y humedad entre 40/70% y se evitará la radiación directa 
del sol. 
Se limpiarán con mopas o trapos secos a diario y se utilizarán ceras mensualmente. 
El desprendimiento o desplazamiento de piezas, deterioro del barniz, aparición de 
humedades, insectos u hongos se pondrá en conocimiento de un técnico especialista. 
El acuchillado, lijado, pulido y rebarnizado del pavimentos se realizará cada 8 años, 
pudiendo oscilar esta fecha en función del uso y estado de conservación. 

 
2.7.3. FALSOS TECHOS 
 

 
 
CONTINUOS 
 
Descripción 

Techos suspendidos de escayola o cartón-yeso, sin juntas aparentes, colocados en el 
interior de edificios. 

Materiales 
El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 
marcado CE. Deberá indicar las condiciones de reacción y resistencia al fuego, emisión de 
amianto y formaldehído, fragilidad, resistencia a tracción por flexión, capacidad de soporte 
de carga, seguridad eléctrica, aislamiento y absorción acústica, conductividad térmica y 
durabilidad según lo señalado en la norma armonizada UNE-EN 13.964. 
 Paneles: 
Serán de escayola o cartón-yeso. 
Placas con alma de yeso revestido con cartón por ambas caras y paneles formados por dos 
placas unidas mediante cola a un alma celular de lana de roca, fibra de vidrio o cartón. El 
yeso puede llevar aditivos hidrófugos, que aumenten la dureza, resistentes al fuego, etc. Su 
contenido de humedad será inferior al 10% en peso. 
Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como 
fisuras, abolladuras, asperezas y se cortarán sin dificultad. 
Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie y el 
fabricante las suministrará correctamente etiquetadas y dispondrán de marcado CE 
aportando la declaración de prestaciones conforme a dicho marcado y para paneles 
divisores de sectores de incendio o protectores de la estructura informe de ensayo inicial de 
tipo expedido por laboratorio notificado con valores de resistencia y reacción al fuego. 
También pueden ser empleadas placas de yeso laminado reforzado con fibras en cuyo caso 
contarán con marcado CE según UNE-EN 15283-1+A1 especificando características 
mecánicas, comportamiento frente al fuego, propiedades acústicas, permeabilidad al vapor 
de agua, resistencia térmica, sustancias peligrosas, dimensiones y tolerancias y en su caso 
capacidad de absorción de agua, dureza superficial, cohesión del alma a alta temperatura y 
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resistencia al impacto. 
 Elementos de suspensión: 
Podrán ser varillas de acero galvanizado, cañas y cuerdas de esparto y cáñamo revestidas 
de escayola, y perfiles de acero galvanizado o aluminio con espesor mínimo de anodizado 
de 10 micras. 
 Elementos de fijación: 
Para fijación a forjado se usarán clavos de acero galvanizado, tacos de material sintético, 
hembrilla roscada de acero galvanizado y pellada de escayola y fibras vegetales o 
sintéticas. Para fijación al falso techo se usarán alambre de acero recocido y galvanizado, y 
pellada de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 
Si se utilizan elementos de fijación mecánica como clavos, tornillos y grapas dispondrán de 
marcado CE según UNE-EN 14566+A1 definiendo características de reacción al fuego, 
resistencia a flexión y emisión de sustancias peligrosas. 
 Relleno entre juntas: 
Será de pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. Se entregará la declaración de 
prestaciones del marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 13279, declarando 
expresamente la fecha de fabricación, tiempo de principio de fraguado. 
 
 
 
 
 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK)

Densidad
(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 
Placas de yeso o escayola 0,250 825 4 

 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del CódigoTécnico de la Edificación. 
 
 

Puesta en obra 
Las placas de escayola podrán fijarse mediante varillas, que tendrán los ganchos cerrados 
en los extremos. El extremo superior se sujetará al elemento de fijación y el inferior a la 
armadura de la placa con alambre de atado. Como mínimo se pondrán 3 fijaciones por cada 
m² no alineadas y uniformemente repartidas. En vez de varillas podrán colocarse cañas o 
cuerdas de esparto y cáñamo revestidas de escayola recibidas con pasta de escayola y 
fibras vegetales o sintéticas. 
Las placas de cartón yeso se fijarán mediante una estructura metálica, simple o doble, 
compuesta por perfiles, fijados al forjado a tresbolillo o por medio de montantes. Si el 
forjado es de hormigón se usarán clavos de acero galvanizado, si son bloques de 
entrevigado se usaran tacos de material sintético y hembrilla roscada de acero galvanizado 
y si es de viguetas se usará abrazadera de chapa galvanizada. 
Las planchas se colocarán con un contenido de humedad del 10 % de su peso. Quedarán 
separadas un mínimo de 5 mm. de los paramentos y se dejarán juntas de dilatación cada 10 
m., formadas por un trozo de plancha recibida con pasta de escayola en un lado y el otro 
libre. Las juntas se rellenarán con pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 
En caso de situar material aislante sobre las placas se cuidará de que este se disponga de 
manera continua. En el caso de instalar luminarias, estas no mermarán el aislamiento del 
falso techo. Se sellarán todas las juntas perimétricas y se cerrará el plenum especialmente 
en la separación con otras estancias. 
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Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Se inspeccionarán todos los materiales empleados, placas de escayola, de yeso, perfiles, 
etc. comprobando su tipo, material, dimensiones, espesores, características, protección y 
acabados. Llevarán distintivos AENOR, EWAA EURAS u otro certificado de calidad 
reconocido. Si la dirección facultativa lo ordena se harán ensayos de aspecto y 
dimensiones, planeidad, desviación angular, masa por unidad de superficie y humedad. A 
los yesos y escayolas de  identificación, tipo, muestreo, agua combinada, índice de pureza, 
contenido de SO4Ca+1/2H2O, determinación del ph, finura de molido, resistencia a 
flexotracción, y trabajabilidad. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. 
No se admitirán errores de planeidad mayores de 4 mm. por 2 m. 
 
 
 
 
 
 
 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos mayores de 0.5 m2. 
 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, 
se incluirá mayor detalle de las mismas. 
No se suspenderán objetos o mobiliario del mismo. En caso de necesitar colgar elementos 
pesados se anclarán al elemento resistente superior. 
Permanecerá con un grado de humedad inferior al 70 % y alejado de salpicados de agua. 
En el proceso de pintado se ha de tener en cuenta el empleo de pinturas compatibles con 
escayolas y yesos. 
Cada 3 años se realizará una inspección visual para comprobar su estado general y la 
aparición de fisuras, desconchados, o desprendimientos. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Llavorsí, a Gener de 2022 
 
 
 

Jordi Mestre Gonzalez 
Arquitecte Tècnic 
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PROJECTE PER A PETITES MILLORES VIALS AL POBLE D´ARESTUI. 2025

AMIDAMENTS Pàg.: 1

Obra 01 PRESSUPOST 2025 PETITES MILLORES VIARIES
Capítol 01  INTERVENCIÓ 1

1 F227T00F m2 Repàs i piconatge de caixa de paviment, amb compactació del 95% PM

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 20,000 2,500 50,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 50,000

2 F9G294B7 m3 Paviment de formigó HA-30/B/20/IIb+F de consistència tova, grandària màxima del granulat 20 mm, escampat
amb transport interior manual, estesa i vibratge manual, remolinat manual afegint 4 kg/m2 de pols de quars gris.
Inclou formació de pendents segons la direcció facultativa.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 20,000 2,500 50,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 50,000

3 AREREM01 u Remats amb elements del medi ambient. Aquesta partida es descriurà i valorarà per la direcció d'execució amb
preus ITEC del 2025, amb treballs necessaris per aquest aobra.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

4 F9B3UA70 m2 Paviment de peces de pedra igual a la pedra dels carrers d'Arestui de 60 mm de gruix minim, col·locades amb
el mateix formigó de la subase, Inclou rejuntat amb morter. Si es reutilitzen les pedres actuals aquest apartida
es pagara segons la base de preus ITEC.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 encintats 20,000 0,800 16,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 16,000

5 F2R642H0 m3 Càrrega amb mitjans mecànics i transport de residus inerts o no especials a instal·lació autoritzada de gestió de
residus, amb contenidor de 8 m3 de capacitat

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

6 ARESARQ01 u Preparació arquetes per a formigonar.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

Obra 01 PRESSUPOST 2025 PETITES MILLORES VIARIES
Capítol 02  INTERVENCIÓ 2

EUR



PROJECTE PER A PETITES MILLORES VIALS AL POBLE D´ARESTUI. 2025

AMIDAMENTS Pàg.: 2

1 F227T00F m2 Repàs i piconatge de caixa de paviment, amb compactació del 95% PM

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 38,000 1,800 68,400 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 68,400

2 F9G294B7 m3 Paviment de formigó HA-30/B/20/IIb+F de consistència tova, grandària màxima del granulat 20 mm, escampat
amb transport interior manual, estesa i vibratge manual, remolinat manual afegint 4 kg/m2 de pols de quars gris.
Inclou formació de pendents segons la direcció facultativa.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 38,000 1,800 0,200 13,680 C#*D#*E#*F#
2 8,000 0,800 0,200 1,280 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 14,960

3 AREREM01 u Remats amb elements del medi ambient. Aquesta partida es descriurà i valorarà per la direcció d'execució amb
preus ITEC del 2025, amb treballs necessaris per aquest aobra.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

4 F9B3UA70 m2 Paviment de peces de pedra igual a la pedra dels carrers d'Arestui de 60 mm de gruix minim, col·locades amb
el mateix formigó de la subase, Inclou rejuntat amb morter. Si es reutilitzen les pedres actuals aquest apartida
es pagara segons la base de preus ITEC.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 encintats 8,000 0,800 6,400 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 6,400

5 F2R642H0 m3 Càrrega amb mitjans mecànics i transport de residus inerts o no especials a instal·lació autoritzada de gestió de
residus, amb contenidor de 8 m3 de capacitat

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#
2 6,400 0,200 1,280 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 2,280

6 M219MFC0 m Tall en paviment de formigó de 15 cm de fondària com a mínim, amb màquina tallajunts amb disc de diamant,
per a delimitar la zona a demolir

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 16,000 16,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 16,000

7 F2194AF1 m2 Demolició de paviment de formigó, de fins a 15 cm de gruix i fins a 2 m d'amplària, amb compressor i càrrega
sobre camió

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 8,000 0,800 6,400 C#*D#*E#*F#

EUR



PROJECTE PER A PETITES MILLORES VIALS AL POBLE D´ARESTUI. 2025

AMIDAMENTS Pàg.: 3

TOTAL AMIDAMENT 6,400

8 F2225123 m3 Excavació de rasa de fins a 1 m d'amplària i fins a 2 m de fondària, en terreny compacte, amb retroexcavadora i
càrrega mecànica del material excavat

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 38,000 0,800 1,000 30,400 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 30,400

9 F228A60F m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària més de 0,6 i fins a 1,5 m, amb material adequat de la pròpia
excavació, en tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant picó vibrant, amb compactació del 95% PM

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 38,000 0,800 1,000 30,400 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 30,400

10 FD7JC186 m Claveguera amb tub de paret estructurada, amb paret interna llisa i externa corrugada, de polietilè HDPE, tipus
B, àrea aplicació U, de diàmetre nominal exterior 160 mm, de rigidesa anular SN 8 kN/m2, segons la norma
UNE-EN 13476-3, unió de maniguets, amb grau de dificultat mitja i col·locat al fons de la rasa

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 38,000 38,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 38,000

11 AREARQ01 u Arqueta conexió desguas amb solera i murs de formigó armat de 20 cm. de gruix, armat interior corrugat Ø8 mm
dos cares, de dimensions 0,8x0,8x0,8 m. Inclou premarc i tapa de fundició.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

Obra 01 PRESSUPOST 2025 PETITES MILLORES VIARIES
Capítol 03  INTERVENCIÓ 3

1 M219MFC0 m Tall en paviment de formigó de 15 cm de fondària com a mínim, amb màquina tallajunts amb disc de diamant,
per a delimitar la zona a demolir

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 8,000 2,000 16,000 C#*D#*E#*F#
2 1,000 2,000 2,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 18,000

2 F2194AF1 m2 Demolició de paviment de formigó, de fins a 15 cm de gruix i fins a 2 m d'amplària, amb compressor i càrrega
sobre camió

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 8,000 0,800 3,000 19,200 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 19,200

EUR



PROJECTE PER A PETITES MILLORES VIALS AL POBLE D´ARESTUI. 2025

AMIDAMENTS Pàg.: 4

3 F2225123 m3 Excavació de rasa de fins a 1 m d'amplària i fins a 2 m de fondària, en terreny compacte, amb retroexcavadora i
càrrega mecànica del material excavat

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 8,000 0,800 3,000 19,200 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 19,200

4 F228A60F m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària més de 0,6 i fins a 1,5 m, amb material adequat de la pròpia
excavació, en tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant picó vibrant, amb compactació del 95% PM

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 0,800 1,000 0,800 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 0,800

5 F228AH00 m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària més de 0,6 i fins a 1,5 m, amb graves per a drenatge de 5 a 12 mm, en
tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant picó vibrant

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 8,000 0,800 3,000 19,200 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 19,200

6 F9G294B7 m3 Paviment de formigó HA-30/B/20/IIb+F de consistència tova, grandària màxima del granulat 20 mm, escampat
amb transport interior manual, estesa i vibratge manual, remolinat manual afegint 4 kg/m2 de pols de quars gris.
Inclou formació de pendents segons la direcció facultativa.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 8,000 0,800 0,200 1,280 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,280

7 ARER9875 u Remats amb elements del medi ambient. Aquesta partida es descriurà i valorarà per la direcció d'execució amb
preus ITEC del 2025, amb treballs necessaris per aquest aobra.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

Obra 01 PRESSUPOST 2025 PETITES MILLORES VIARIES
Capítol 04  INTERVENCIÓ 4

1 F221C472 m3 Excavació per a caixa de paviment en terreny compacte (SPT 20-50), realitzada amb pala excavadora i càrrega
directa sobre camió

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 16,250 0,200 3,250 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 3,250

2 AREPED01 pa Retirada d epedres del coronament de murper deixar 20 cm de pas per el for,igó com a coronament i suport
barana.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

EUR



PROJECTE PER A PETITES MILLORES VIALS AL POBLE D´ARESTUI. 2025

AMIDAMENTS Pàg.: 5

1 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

3 F9G294B7 m3 Paviment de formigó HA-30/B/20/IIb+F de consistència tova, grandària màxima del granulat 20 mm, escampat
amb transport interior manual, estesa i vibratge manual, remolinat manual afegint 4 kg/m2 de pols de quars gris.
Inclou formació de pendents segons la direcció facultativa.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 16,250 0,200 3,250 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 3,250

4 ARETER02 u Retirada de terres per a construcció de mur de pedra

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

5 13512H41 m3 Fonament de formigó armat HA-25/B/20/IIa abocat amb bomba, armat amb 35 kg/m3 d'armadura AP500 S
d'acer en barres corrugades i encofrat amb una quantia d'1 m2/ m3

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 base mur de pedra 1,800 0,400 0,200 0,144 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 0,144

6 EB122JBM m Barana d'acer galvanitzat, amb passamà, travesser inferior i superior, muntants cada 100 cm i brèndoles cada
10 cm, de 100 a 120 cm d'alçària, fixada mecànicament a l'obra amb tac d'acer, volandera i femella

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 12,000 12,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 12,000

7 E89BQCR0 m2 Pintat de barana i reixa d'acer galvanitzat de malla, amb esmalt de poliuretà, amb una capa d'imprimació
fosfatant i dues d'acabat

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 12,000 1,000 12,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 12,000

8 E4G21139 m3 Paredat de gruix variable de pedra granítica carejada, d'una cara vista, col·locada amb morter mixt 1:1:7. Inclou
lligat amb parets existents

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,800 4,000 0,500 3,600 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 3,600

9 AREDES06 u Desbrossada i neteja de zona de treballs 40 m2

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

EUR



PROJECTE PER A PETITES MILLORES VIALS AL POBLE D´ARESTUI. 2025

AMIDAMENTS Pàg.: 6

TOTAL AMIDAMENT 1,000

10 ARER1111 u Remats amb elements del medi ambient. Aquesta partida es descriurà i valorarà per la direcció d'execució amb
preus ITEC del 2025, amb treballs necessaris per aquest aobra.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

Obra 01 PRESSUPOST 2025 PETITES MILLORES VIARIES
Capítol 05  SEURETAT I SALUT

1 LLAVSEG05 u Partida alçada de segureta i salut

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

EUR



PROJECTE PER A PETITES MILLORES VIALS AL POBLE D´ARESTUI. 2025

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Pàg.: 1

MA D'OBRA

A0121000 h Oficial 1a 20,68000 €

A0122000 h Oficial 1a paleta 20,68000 €

A0123000 h Oficial 1a encofrador 20,68000 €

A0124000 h Oficial 1a ferrallista 20,68000 €

A0126000 h Oficial 1a picapedrer 20,68000 €

A012D000 h Oficial 1a pintor 20,68000 €

A012F000 h Oficial 1a manyà 25,95000 €

A012M000 h Oficial 1a muntador 21,37000 €

A012N000 h Oficial 1a d'obra pública 28,83000 €

A0133000 h Ajudant encofrador 18,04000 €

A0134000 h Ajudant ferrallista 18,04000 €

A0136000 h Ajudant picapedrer 18,04000 €

A013D000 h Ajudant pintor 18,04000 €

A013F000 h Ajudant manyà 22,77000 €

A013M000 h Ajudant muntador 18,04000 €

A0140000 h Manobre 22,01000 €

A0150000 h Manobre especialista 18,31000 €



PROJECTE PER A PETITES MILLORES VIALS AL POBLE D´ARESTUI. 2025

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Pàg.: 2

MAQUINÀRIA

C1101200 h Compressor amb dos martells pneumàtics 19,22000 €

C1311430 h Pala carregadora sobre pneumàtics de 8 a 14 t 89,72000 €

C1312340 h Pala excavadora giratoria sobre pneumàtics de 15 a 20 t 85,58000 €

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 55,62000 €

C1331100 h Motoanivelladora petita 63,99000 €

C13350C0 h Corró vibratori autopropulsat, de 12 a 14 t 73,64000 €

C133A030 h Compactador duplex manual de 700 kg 9,87000 €

C1701100 h Camió amb bomba de formigonar 190,59000 €

C1705600 h Formigonera de 165 l 2,10000 €

C170H000 h Màquina tallajunts amb disc de diamant per a paviment 8,77000 €

C1RA2800 m3 Subministrament de contenidor metàl·lic de 8 m3 de capacitat i recollida amb residus inerts o no
especials

22,40000 €

C2005000 h Regle vibratori 4,82000 €



PROJECTE PER A PETITES MILLORES VIALS AL POBLE D´ARESTUI. 2025

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Pàg.: 3

MATERIALS

B0111000 m3 Aigua 2,05000 €

B0310020 t Sorra de pedrera per a morters 21,33000 €

B0330A00 t Grava de pedrera, de 5 a 12 mm 18,33000 €

B0431100 m3 Pedra granítica per a maçoneria 27,83000 €

B0512401 t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R segons UNE-EN 197-1, en sacs 126,87000 €

B0532310 kg Calç aèria hidratada CL 90-S, en sacs 0,27000 €

B065960B m3 Formigó HA-25/B/20/IIa de consistència tova, grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 275
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició IIa

80,82000 €

B065EE5B m3 Formigó HA-30/B/20/IIb+F de consistència tova, grandària màxima del granulat 20 mm, amb >=
325 kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició IIb+F

158,89000 €

B0A14200 kg Filferro recuit de diàmetre 1,3 mm 1,44000 €

B0A14300 kg Filferro recuit de diàmetre 3 mm 1,30000 €

B0A31000 kg Clau acer 1,67000 €

B0A62F90 u Tac d'acer de d 10 mm, amb cargol, volandera i femella 1,18000 €

B0B2A000 kg Acer en barres corrugades B500S de límit elàstic >= 500 N/mm2 4,01000 €

B0B34236 m2 Malla electrosoldada de barres corrugades d'acer ME 15x15 cm D:8-8 mm 6x2,2 m B500SD
UNE-EN 10080

4,14000 €

B0D21030 m Tauló de fusta de pi per a 10 usos 0,47000 €

B0D31000 m3 Llata de fusta de pi 278,96000 €

B0DZA000 l Desencofrant 3,38000 €

B0G1UB04 m2 Paviment de peces de pedra calcària de gra petit, acabat deixat de serra, de 70 mm de gruix 78,22000 €

B89ZC100 kg Esmalt de poliuretà d'un component 7,96000 €

B8ZAF000 kg Imprimació fosfatant 7,81000 €

B9GZ1210 t Pols de quars color gris 563,42000 €

BB122JB0 m Barana d'acer galvanitzat, amb passamà, travesser inferior i superior, muntants cada 100 cm i
brèndoles cada 10 cm, de 100 a 120 cm d'alçària

171,53000 €

BD7JC180 m Tub de paret estructurada, amb paret interna llisa i externa corrugada, de polietilè HDPE, tipus B,
àrea aplicació U, de diàmetre nominal exterior 160 mm, de rigidesa anular SN 8 kN/m2, segons la
norma UNE-EN 13476-3

3,23000 €



PROJECTE PER A PETITES MILLORES VIALS AL POBLE D´ARESTUI. 2025

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Pàg.: 4

ELEMENTS COMPOSTOS

D0701641 m3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra, amb 250 kg/m3 de ciment, amb una
proporció en volum 1:6 i 5 N/mm2 de resistència a
compressió, elaborat a l'obra

Rend.: 1,000 86,86000 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 1,000 /R x 18,31000 = 18,31000

Subtotal: 18,31000 18,31000

Maquinària

C1705600 h Formigonera de 165 l 0,700 /R x 2,10000 = 1,47000

Subtotal: 1,47000 1,47000

Materials

B0111000 m3 Aigua 0,200      x 2,05000 = 0,41000

B0310020 t Sorra de pedrera per a morters 1,630      x 21,33000 = 34,76790

B0512401 t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R
segons UNE-EN 197-1, en sacs

0,250      x 126,87000 = 31,71750

Subtotal: 66,89540 66,89540

DESPESES AUXILIARS 1,00 % 0,18310

COST DIRECTE 86,85850

COST EXECUCIÓ MATERIAL 86,85850

D070A6C1 m3 Morter mixt de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L, calç i sorra, amb 250 kg/m3 de ciment, amb
una proporció en volum 1:1:7 i 5 N/mm2 de
resistència a compressió, elaborat a l'obra

Rend.: 1,000 152,56000 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 1,050 /R x 18,31000 = 19,22550

Subtotal: 19,22550 19,22550

Maquinària

C1705600 h Formigonera de 165 l 0,725 /R x 2,10000 = 1,52250

Subtotal: 1,52250 1,52250

Materials

B0310020 t Sorra de pedrera per a morters 1,500      x 21,33000 = 31,99500

B0512401 t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R
segons UNE-EN 197-1, en sacs

0,250      x 126,87000 = 31,71750

B0532310 kg Calç aèria hidratada CL 90-S, en sacs 250,000      x 0,27000 = 67,50000

B0111000 m3 Aigua 0,200      x 2,05000 = 0,41000

Subtotal: 131,62250 131,62250

DESPESES AUXILIARS 1,00 % 0,19226

COST DIRECTE 152,56276

COST EXECUCIÓ MATERIAL 152,56276
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JUSTIFICACIÓ DE PREUS Pàg.: 5

ELEMENTS COMPOSTOS

D0B2A100 kg Acer en barres corrugades elaborat a l'obra i
manipulat a taller B500S, de límit elàstic >= 500
N/mm2

Rend.: 1,000 4,42000 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0124000 h Oficial 1a ferrallista 0,005 /R x 20,68000 = 0,10340

A0134000 h Ajudant ferrallista 0,005 /R x 18,04000 = 0,09020

Subtotal: 0,19360 0,19360

Materials

B0A14200 kg Filferro recuit de diàmetre 1,3 mm 0,0102      x 1,44000 = 0,01469

B0B2A000 kg Acer en barres corrugades B500S de límit elàstic >=
500 N/mm2

1,050      x 4,01000 = 4,21050

Subtotal: 4,22519 4,22519

DESPESES AUXILIARS 1,00 % 0,00194

COST DIRECTE 4,42073

COST EXECUCIÓ MATERIAL 4,42073

D6111111 m3 Pedra granítica carejada per a maçoneria Rend.: 1,000 124,78000 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0136000 h Ajudant picapedrer 1,500 /R x 18,04000 = 27,06000

A0126000 h Oficial 1a picapedrer 3,000 /R x 20,68000 = 62,04000

Subtotal: 89,10000 89,10000

Materials

B0431100 m3 Pedra granítica per a maçoneria 1,250      x 27,83000 = 34,78750

Subtotal: 34,78750 34,78750

DESPESES AUXILIARS 1,00 % 0,89100

COST DIRECTE 124,77850

COST EXECUCIÓ MATERIAL 124,77850
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JUSTIFICACIÓ DE PREUS Pàg.: 6

PARTIDES D'OBRA

P-1 13512H41 m3 Fonament de formigó armat HA-25/B/20/IIa abocat
amb bomba, armat amb 35 kg/m3 d'armadura AP500
S d'acer en barres corrugades i encofrat amb una
quantia d'1 m2/ m3

Rend.: 1,000 297,75 €

Unitats Preu Parcial Import

Partides d'obra

E31B3000 kg Armadura de rases i pous AP500 S d'acer en barres
corrugades B500S de límit elàstic >= 500 N/mm2

35,000      x 4,70050 = 164,51750

E31DC100 m2 Encofrat amb taulons de fusta per a rases i pous de
fonaments

1,000      x 18,56937 = 18,56937

E31522H4 m3 Formigó per a rases i pous de fonaments,
HA-25/B/20/IIa, de consistència tova i grandària
màxima del granulat 20 mm, abocat amb bomba

1,000      x 114,66305 = 114,66305

Subtotal: 297,74992 297,74992

COST DIRECTE 297,74992
DESPESES INDIRECTES 0,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 297,74992

P-2 AREARQ01 u Arqueta conexió desguas amb solera i murs de
formigó armat de 20 cm. de gruix, armat interior
corrugat Ø8 mm dos cares, de dimensions
0,8x0,8x0,8 m. Inclou premarc i tapa de fundició.

Rend.: 1,000 596,70 €

_____________________________________________________________________________________________________________

P-3 AREDES06 u Desbrossada i neteja de zona de treballs 40 m2 Rend.: 1,000 89,80 €
_____________________________________________________________________________________________________________

P-4 AREPED01 pa Retirada d epedres del coronament de murper deixar
20 cm de pas per el for,igó com a coronament i suport
barana.

Rend.: 1,000 125,00 €

_____________________________________________________________________________________________________________

P-5 ARER1111 u Remats amb elements del medi ambient. Aquesta
partida es descriurà i valorarà per la direcció
d'execució amb preus ITEC del 2025, amb treballs
necessaris per aquest aobra.

Rend.: 1,000 1.359,06 €

_____________________________________________________________________________________________________________

P-6 ARER9875 u Remats amb elements del medi ambient. Aquesta
partida es descriurà i valorarà per la direcció
d'execució amb preus ITEC del 2025, amb treballs
necessaris per aquest aobra.

Rend.: 1,000 539,06 €

_____________________________________________________________________________________________________________

P-7 AREREM01 u Remats amb elements del medi ambient. Aquesta
partida es descriurà i valorarà per la direcció
d'execució amb preus ITEC del 2025, amb treballs
necessaris per aquest aobra.

Rend.: 1,000 2.639,06 €

_____________________________________________________________________________________________________________

P-8 ARESARQ01 u Preparació arquetes per a formigonar. Rend.: 1,000 168,90 €
_____________________________________________________________________________________________________________

P-9 ARETER02 u Retirada de terres per a construcció de mur de pedra Rend.: 1,000 225,60 €
_____________________________________________________________________________________________________________

E31522H4 m3 Formigó per a rases i pous de fonaments,
HA-25/B/20/IIa, de consistència tova i grandària
màxima del granulat 20 mm, abocat amb bomba

Rend.: 1,000 114,66 €

Unitats Preu Parcial Import
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JUSTIFICACIÓ DE PREUS Pàg.: 7

PARTIDES D'OBRA

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 0,300 /R x 22,01000 = 6,60300

Subtotal: 6,60300 6,60300

Maquinària

C1701100 h Camió amb bomba de formigonar 0,100 /R x 190,59000 = 19,05900

Subtotal: 19,05900 19,05900

Materials

B065960B m3 Formigó HA-25/B/20/IIa de consistència tova,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 275
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició IIa

1,100      x 80,82000 = 88,90200

Subtotal: 88,90200 88,90200

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,09905

COST DIRECTE 114,66305
DESPESES INDIRECTES 0,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 114,66305

E31B3000 kg Armadura de rases i pous AP500 S d'acer en barres
corrugades B500S de límit elàstic >= 500 N/mm2

Rend.: 1,000 4,70 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0124000 h Oficial 1a ferrallista 0,006 /R x 20,68000 = 0,12408

A0134000 h Ajudant ferrallista 0,008 /R x 18,04000 = 0,14432

Subtotal: 0,26840 0,26840

Materials

B0A14200 kg Filferro recuit de diàmetre 1,3 mm 0,0051      x 1,44000 = 0,00734

D0B2A100 kg Acer en barres corrugades elaborat a l'obra i
manipulat a taller B500S, de límit elàstic >= 500
N/mm2

1,000      x 4,42073 = 4,42073

Subtotal: 4,42807 4,42807

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00403

COST DIRECTE 4,70050
DESPESES INDIRECTES 0,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 4,70050

E31DC100 m2 Encofrat amb taulons de fusta per a rases i pous de
fonaments

Rend.: 1,000 18,57 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0123000 h Oficial 1a encofrador 0,350 /R x 20,68000 = 7,23800

A0133000 h Ajudant encofrador 0,350 /R x 18,04000 = 6,31400

Subtotal: 13,55200 13,55200

Materials

B0A14300 kg Filferro recuit de diàmetre 3 mm 0,102      x 1,30000 = 0,13260

B0A31000 kg Clau acer 0,1501      x 1,67000 = 0,25067

B0D21030 m Tauló de fusta de pi per a 10 usos 6,600      x 0,47000 = 3,10200

B0D31000 m3 Llata de fusta de pi 0,0044      x 278,96000 = 1,22742
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JUSTIFICACIÓ DE PREUS Pàg.: 8

PARTIDES D'OBRA

B0DZA000 l Desencofrant 0,030      x 3,38000 = 0,10140

Subtotal: 4,81409 4,81409

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,20328

COST DIRECTE 18,56937
DESPESES INDIRECTES 0,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 18,56937

P-10 E4G21139 m3 Paredat de gruix variable de pedra granítica carejada,
d'una cara vista, col·locada amb morter mixt 1:1:7.
Inclou lligat amb parets existents

Rend.: 1,000 458,09 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0122000 h Oficial 1a paleta 6,000 /R x 20,68000 = 124,08000

A0140000 h Manobre 6,000 /R x 22,01000 = 132,06000

Subtotal: 256,14000 256,14000

Materials

D6111111 m3 Pedra granítica carejada per a maçoneria 1,200      x 124,77850 = 149,73420

D070A6C1 m3 Morter mixt de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L, calç i sorra, amb 250 kg/m3 de ciment, amb
una proporció en volum 1:1:7 i 5 N/mm2 de
resistència a compressió, elaborat a l'obra

0,3003      x 152,56276 = 45,81460

Subtotal: 195,54880 195,54880

DESPESES AUXILIARS 2,50 % 6,40350

COST DIRECTE 458,09230
DESPESES INDIRECTES 0,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 458,09230

P-11 E89BQCR0 m2 Pintat de barana i reixa d'acer galvanitzat de malla,
amb esmalt de poliuretà, amb una capa d'imprimació
fosfatant i dues d'acabat

Rend.: 1,000 11,98 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013D000 h Ajudant pintor 0,050 /R x 18,04000 = 0,90200

A012D000 h Oficial 1a pintor 0,390 /R x 20,68000 = 8,06520

Subtotal: 8,96720 8,96720

Materials

B8ZAF000 kg Imprimació fosfatant 0,104      x 7,81000 = 0,81224

B89ZC100 kg Esmalt de poliuretà d'un component 0,2601      x 7,96000 = 2,07040

Subtotal: 2,88264 2,88264

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,13451

COST DIRECTE 11,98435
DESPESES INDIRECTES 0,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 11,98435
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PARTIDES D'OBRA

P-12 EB122JBM m Barana d'acer galvanitzat, amb passamà, travesser
inferior i superior, muntants cada 100 cm i brèndoles
cada 10 cm, de 100 a 120 cm d'alçària, fixada
mecànicament a l'obra amb tac d'acer, volandera i
femella

Rend.: 1,000 189,20 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013F000 h Ajudant manyà 0,200 /R x 22,77000 = 4,55400

A012F000 h Oficial 1a manyà 0,400 /R x 25,95000 = 10,38000

Subtotal: 14,93400 14,93400

Materials

B0A62F90 u Tac d'acer de d 10 mm, amb cargol, volandera i
femella

2,000      x 1,18000 = 2,36000

BB122JB0 m Barana d'acer galvanitzat, amb passamà, travesser
inferior i superior, muntants cada 100 cm i brèndoles
cada 10 cm, de 100 a 120 cm d'alçària

1,000      x 171,53000 = 171,53000

Subtotal: 173,89000 173,89000

DESPESES AUXILIARS 2,50 % 0,37335

COST DIRECTE 189,19735
DESPESES INDIRECTES 0,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 189,19735

P-13 F2194AF1 m2 Demolició de paviment de formigó, de fins a 15 cm de
gruix i fins a 2 m d'amplària, amb compressor i
càrrega sobre camió

Rend.: 1,000 9,35 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 0,342 /R x 18,31000 = 6,26202

Subtotal: 6,26202 6,26202

Maquinària

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,029 /R x 55,62000 = 1,61298

C1101200 h Compressor amb dos martells pneumàtics 0,072 /R x 19,22000 = 1,38384

Subtotal: 2,99682 2,99682

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,09393

COST DIRECTE 9,35277
DESPESES INDIRECTES 0,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 9,35277

P-14 F221C472 m3 Excavació per a caixa de paviment en terreny
compacte (SPT 20-50), realitzada amb pala
excavadora i càrrega directa sobre camió

Rend.: 1,000 3,85 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C1312340 h Pala excavadora giratoria sobre pneumàtics de 15 a
20 t

0,045 /R x 85,58000 = 3,85110

Subtotal: 3,85110 3,85110
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PARTIDES D'OBRA

COST DIRECTE 3,85110
DESPESES INDIRECTES 0,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 3,85110

P-15 F2225123 m3 Excavació de rasa de fins a 1 m d'amplària i fins a 2
m de fondària, en terreny compacte, amb
retroexcavadora i càrrega mecànica del material
excavat

Rend.: 1,000 10,19 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 0,080 /R x 22,01000 = 1,76080

Subtotal: 1,76080 1,76080

Maquinària

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,151 /R x 55,62000 = 8,39862

Subtotal: 8,39862 8,39862

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,02641

COST DIRECTE 10,18583
DESPESES INDIRECTES 0,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 10,18583

P-16 F227T00F m2 Repàs i piconatge de caixa de paviment, amb
compactació del 95% PM

Rend.: 0,124 11,69 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C13350C0 h Corró vibratori autopropulsat, de 12 a 14 t 0,011 /R x 73,64000 = 6,53258

C1331100 h Motoanivelladora petita 0,010 /R x 63,99000 = 5,16048

Subtotal: 11,69306 11,69306

COST DIRECTE 11,69306
DESPESES INDIRECTES 0,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 11,69306

P-17 F228A60F m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària més de 0,6 i
fins a 1,5 m, amb material adequat de la pròpia
excavació, en tongades de gruix de fins a 25 cm,
utilitzant picó vibrant, amb compactació del 95% PM

Rend.: 1,000 12,42 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 0,200 /R x 18,31000 = 3,66200

Subtotal: 3,66200 3,66200

Maquinària

C133A030 h Compactador duplex manual de 700 kg 0,200 /R x 9,87000 = 1,97400

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,121 /R x 55,62000 = 6,73002

Subtotal: 8,70402 8,70402
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PARTIDES D'OBRA

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,05493

COST DIRECTE 12,42095
DESPESES INDIRECTES 0,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 12,42095

P-18 F228AH00 m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària més de 0,6 i
fins a 1,5 m, amb graves per a drenatge de 5 a 12
mm, en tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant
picó vibrant

Rend.: 0,434 48,84 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 0,080 /R x 18,31000 = 3,37512

Subtotal: 3,37512 3,37512

Maquinària

C133A030 h Compactador duplex manual de 700 kg 0,080 /R x 9,87000 = 1,81935

C1313330 h Retroexcavadora sobre pneumàtics de 8 a 10 t 0,097 /R x 55,62000 = 12,43120

Subtotal: 14,25055 14,25055

Materials

B0330A00 t Grava de pedrera, de 5 a 12 mm 1,700      x 18,33000 = 31,16100

Subtotal: 31,16100 31,16100

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,05063

COST DIRECTE 48,83730
DESPESES INDIRECTES 0,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 48,83730

P-19 F2R642H0 m3 Càrrega amb mitjans mecànics i transport de residus
inerts o no especials a instal·lació autoritzada de
gestió de residus, amb contenidor de 8 m3 de
capacitat

Rend.: 1,000 23,30 €

Unitats Preu Parcial Import

Maquinària

C1RA2800 m3 Subministrament de contenidor metàl·lic de 8 m3 de
capacitat i recollida amb residus inerts o no especials

1,000 /R x 22,40000 = 22,40000

C1311430 h Pala carregadora sobre pneumàtics de 8 a 14 t 0,010 /R x 89,72000 = 0,89720

Subtotal: 23,29720 23,29720

COST DIRECTE 23,29720
DESPESES INDIRECTES 0,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 23,29720

P-20 F9B3UA70 m2 Paviment de peces de pedra igual a la pedra dels
carrers d'Arestui de 60 mm de gruix minim,
col·locades amb el mateix formigó de la subase,
Inclou rejuntat amb morter. Si es reutilitzen les pedres
actuals aquest apartida es pagara segons la base de
preus ITEC.

Rend.: 0,702 133,81 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 0,400 /R x 22,01000 = 12,54131
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PARTIDES D'OBRA

A0121000 h Oficial 1a 0,800 /R x 20,68000 = 23,56695

Subtotal: 36,10826 36,10826

Materials

B0G1UB04 m2 Paviment de peces de pedra calcària de gra petit,
acabat deixat de serra, de 70 mm de gruix

1,020      x 78,22000 = 79,78440

D0701641 m3 Morter de ciment pòrtland amb filler calcari CEM
II/B-L i sorra, amb 250 kg/m3 de ciment, amb una
proporció en volum 1:6 i 5 N/mm2 de resistència a
compressió, elaborat a l'obra

0,200      x 86,85850 = 17,37170

Subtotal: 97,15610 97,15610

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,54162

COST DIRECTE 133,80598
DESPESES INDIRECTES 0,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 133,80598

P-21 F9G294B7 m3 Paviment de formigó HA-30/B/20/IIb+F de
consistència tova, grandària màxima del granulat 20
mm, escampat amb transport interior manual, estesa i
vibratge manual, remolinat manual afegint 4 kg/m2 de
pols de quars gris. Inclou formació de pendents
segons la direcció facultativa.

Rend.: 1,000 243,16 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0140000 h Manobre 2,050 /R x 22,01000 = 45,12050

A012N000 h Oficial 1a d'obra pública 0,410 /R x 28,83000 = 11,82030

Subtotal: 56,94080 56,94080

Maquinària

C2005000 h Regle vibratori 0,133 /R x 4,82000 = 0,64106

Subtotal: 0,64106 0,64106

Materials

B065EE5B m3 Formigó HA-30/B/20/IIb+F de consistència tova,
grandària màxima del granulat 20 mm, amb >= 325
kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició IIb+F

1,050      x 158,89000 = 166,83450

B0B34236 m2 Malla electrosoldada de barres corrugades d'acer ME
15x15 cm D:8-8 mm 6x2,2 m B500SD UNE-EN 10080

1,600      x 4,14000 = 6,62400

B9GZ1210 t Pols de quars color gris 0,020      x 563,42000 = 11,26840

Subtotal: 184,72690 184,72690

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,85411

COST DIRECTE 243,16287
DESPESES INDIRECTES 0,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 243,16287

P-22 FD7JC186 m Claveguera amb tub de paret estructurada, amb paret
interna llisa i externa corrugada, de polietilè HDPE,
tipus B, àrea aplicació U, de diàmetre nominal
exterior 160 mm, de rigidesa anular SN 8 kN/m2,
segons la norma UNE-EN 13476-3, unió de
maniguets, amb grau de dificultat mitja i col·locat al
fons de la rasa

Rend.: 1,000 8,89 €
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Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A013M000 h Ajudant muntador 0,140 /R x 18,04000 = 2,52560

A012M000 h Oficial 1a muntador 0,140 /R x 21,37000 = 2,99180

Subtotal: 5,51740 5,51740

Materials

BD7JC180 m Tub de paret estructurada, amb paret interna llisa i
externa corrugada, de polietilè HDPE, tipus B, àrea
aplicació U, de diàmetre nominal exterior 160 mm, de
rigidesa anular SN 8 kN/m2, segons la norma
UNE-EN 13476-3

1,020      x 3,23000 = 3,29460

Subtotal: 3,29460 3,29460

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,08276

COST DIRECTE 8,89476
DESPESES INDIRECTES 0,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 8,89476

P-23 LLAVSEG05 u Partida alçada de segureta i salut Rend.: 1,000 746,35 €
_____________________________________________________________________________________________________________

P-24 M219MFC0 m Tall en paviment de formigó de 15 cm de fondària
com a mínim, amb màquina tallajunts amb disc de
diamant, per a delimitar la zona a demolir

Rend.: 1,000 9,57 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0150000 h Manobre especialista 0,350 /R x 18,31000 = 6,40850

Subtotal: 6,40850 6,40850

Maquinària

C170H000 h Màquina tallajunts amb disc de diamant per a
paviment

0,350 /R x 8,77000 = 3,06950

Subtotal: 3,06950 3,06950

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,09613

COST DIRECTE 9,57413
DESPESES INDIRECTES 0,00 % 0,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 9,57413



PROJECTE PER A PETITES MILLORES VIALS AL POBLE D´ARESTUI. 2025

QUADRE DE PREUS NÚMERO 1
Pàg.: 1

P-1 13512H41 m3 Fonament de formigó armat HA-25/B/20/IIa abocat amb bomba, armat amb 35 kg/m3
d'armadura AP500 S d'acer en barres corrugades i encofrat amb una quantia d'1 m2/ m3

297,75 €

(DOS-CENTS NORANTA-SET EUROS AMB SETANTA-CINC CÈNTIMS)

P-2 AREARQ01 u Arqueta conexió desguas amb solera i murs de formigó armat de 20 cm. de gruix, armat
interior corrugat Ø8 mm dos cares, de dimensions 0,8x0,8x0,8 m. Inclou premarc i tapa de
fundició.

596,70 €

(CINC-CENTS NORANTA-SIS EUROS AMB SETANTA CÈNTIMS)

P-3 AREDES06 u Desbrossada i neteja de zona de treballs 40 m2 89,80 €

(VUITANTA-NOU EUROS AMB VUITANTA CÈNTIMS)

P-4 AREPED01 pa Retirada d epedres del coronament de murper deixar 20 cm de pas per el for,igó com a
coronament i suport barana.

125,00 €

(CENT VINT-I-CINC EUROS)

P-5 ARER1111 u Remats amb elements del medi ambient. Aquesta partida es descriurà i valorarà per la
direcció d'execució amb preus ITEC del 2025, amb treballs necessaris per aquest aobra.

1.359,06 €

(MIL TRES-CENTS CINQUANTA-NOU EUROS AMB SIS CÈNTIMS)

P-6 ARER9875 u Remats amb elements del medi ambient. Aquesta partida es descriurà i valorarà per la
direcció d'execució amb preus ITEC del 2025, amb treballs necessaris per aquest aobra.

539,06 €

(CINC-CENTS TRENTA-NOU EUROS AMB SIS CÈNTIMS)

P-7 AREREM01 u Remats amb elements del medi ambient. Aquesta partida es descriurà i valorarà per la
direcció d'execució amb preus ITEC del 2025, amb treballs necessaris per aquest aobra.

2.639,06 €

(DOS MIL SIS-CENTS TRENTA-NOU EUROS AMB SIS CÈNTIMS)

P-8 ARESARQ01 u Preparació arquetes per a formigonar. 168,90 €

(CENT SEIXANTA-VUIT EUROS AMB NORANTA CÈNTIMS)

P-9 ARETER02 u Retirada de terres per a construcció de mur de pedra 225,60 €

(DOS-CENTS VINT-I-CINC EUROS AMB SEIXANTA CÈNTIMS)

P-10 E4G21139 m3 Paredat de gruix variable de pedra granítica carejada, d'una cara vista, col·locada amb
morter mixt 1:1:7. Inclou lligat amb parets existents

458,09 €

(QUATRE-CENTS CINQUANTA-VUIT EUROS AMB NOU CÈNTIMS)

P-11 E89BQCR0 m2 Pintat de barana i reixa d'acer galvanitzat de malla, amb esmalt de poliuretà, amb una capa
d'imprimació fosfatant i dues d'acabat

11,98 €

(ONZE EUROS AMB NORANTA-VUIT CÈNTIMS)

P-12 EB122JBM m Barana d'acer galvanitzat, amb passamà, travesser inferior i superior, muntants cada 100 cm
i brèndoles cada 10 cm, de 100 a 120 cm d'alçària, fixada mecànicament a l'obra amb tac
d'acer, volandera i femella

189,20 €

(CENT VUITANTA-NOU EUROS AMB VINT CÈNTIMS)

P-13 F2194AF1 m2 Demolició de paviment de formigó, de fins a 15 cm de gruix i fins a 2 m d'amplària, amb
compressor i càrrega sobre camió

9,35 €

(NOU EUROS AMB TRENTA-CINC CÈNTIMS)

P-14 F221C472 m3 Excavació per a caixa de paviment en terreny compacte (SPT 20-50), realitzada amb pala
excavadora i càrrega directa sobre camió

3,85 €

(TRES EUROS AMB VUITANTA-CINC CÈNTIMS)



PROJECTE PER A PETITES MILLORES VIALS AL POBLE D´ARESTUI. 2025

QUADRE DE PREUS NÚMERO 1
Pàg.: 2

P-15 F2225123 m3 Excavació de rasa de fins a 1 m d'amplària i fins a 2 m de fondària, en terreny compacte,
amb retroexcavadora i càrrega mecànica del material excavat

10,19 €

(DEU EUROS AMB DINOU CÈNTIMS)

P-16 F227T00F m2 Repàs i piconatge de caixa de paviment, amb compactació del 95% PM 11,69 €

(ONZE EUROS AMB SEIXANTA-NOU CÈNTIMS)

P-17 F228A60F m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària més de 0,6 i fins a 1,5 m, amb material adequat de
la pròpia excavació, en tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant picó vibrant, amb
compactació del 95% PM

12,42 €

(DOTZE EUROS AMB QUARANTA-DOS CÈNTIMS)

P-18 F228AH00 m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària més de 0,6 i fins a 1,5 m, amb graves per a
drenatge de 5 a 12 mm, en tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant picó vibrant

48,84 €

(QUARANTA-VUIT EUROS AMB VUITANTA-QUATRE CÈNTIMS)

P-19 F2R642H0 m3 Càrrega amb mitjans mecànics i transport de residus inerts o no especials a instal·lació
autoritzada de gestió de residus, amb contenidor de 8 m3 de capacitat

23,30 €

(VINT-I-TRES EUROS AMB TRENTA CÈNTIMS)

P-20 F9B3UA70 m2 Paviment de peces de pedra igual a la pedra dels carrers d'Arestui de 60 mm de gruix
minim, col·locades amb el mateix formigó de la subase, Inclou rejuntat amb morter. Si es
reutilitzen les pedres actuals aquest apartida es pagara segons la base de preus ITEC.

133,81 €

(CENT TRENTA-TRES EUROS AMB VUITANTA-UN CÈNTIMS)

P-21 F9G294B7 m3 Paviment de formigó HA-30/B/20/IIb+F de consistència tova, grandària màxima del granulat
20 mm, escampat amb transport interior manual, estesa i vibratge manual, remolinat manual
afegint 4 kg/m2 de pols de quars gris. Inclou formació de pendents segons la direcció
facultativa.

243,16 €

(DOS-CENTS QUARANTA-TRES EUROS AMB SETZE CÈNTIMS)

P-22 FD7JC186 m Claveguera amb tub de paret estructurada, amb paret interna llisa i externa corrugada, de
polietilè HDPE, tipus B, àrea aplicació U, de diàmetre nominal exterior 160 mm, de rigidesa
anular SN 8 kN/m2, segons la norma UNE-EN 13476-3, unió de maniguets, amb grau de
dificultat mitja i col·locat al fons de la rasa

8,89 €

(VUIT EUROS AMB VUITANTA-NOU CÈNTIMS)

P-23 LLAVSEG05 u Partida alçada de segureta i salut 746,35 €

(SET-CENTS QUARANTA-SIS EUROS AMB TRENTA-CINC CÈNTIMS)

P-24 M219MFC0 m Tall en paviment de formigó de 15 cm de fondària com a mínim, amb màquina tallajunts amb
disc de diamant, per a delimitar la zona a demolir

9,57 €

(NOU EUROS AMB CINQUANTA-SET CÈNTIMS)
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PROJECTE PER A PETITES MILLORES VIALS AL POBLE D´ARESTUI. 2025

QUADRE DE PREUS NÚMERO 2 Pàg.: 1

P-1 13512H41 m3 Fonament de formigó armat HA-25/B/20/IIa abocat amb bomba, armat amb 35 kg/m3
d'armadura AP500 S d'acer en barres corrugades i encofrat amb una quantia d'1 m2/ m3

297,75 €

Altres conceptes 297,75000 €

P-2 AREARQ01 u Arqueta conexió desguas amb solera i murs de formigó armat de 20 cm. de gruix, armat
interior corrugat Ø8 mm dos cares, de dimensions 0,8x0,8x0,8 m. Inclou premarc i tapa de
fundició.

596,70 €

Sense descomposició 596,70000 €

P-3 AREDES06 u Desbrossada i neteja de zona de treballs 40 m2 89,80 €

Sense descomposició 89,80000 €

P-4 AREPED01 pa Retirada d epedres del coronament de murper deixar 20 cm de pas per el for,igó com a
coronament i suport barana.

125,00 €

Sense descomposició 125,00000 €

P-5 ARER1111 u Remats amb elements del medi ambient. Aquesta partida es descriurà i valorarà per la
direcció d'execució amb preus ITEC del 2025, amb treballs necessaris per aquest aobra.

1.359,06 €

Sense descomposició 1.359,06000 €

P-6 ARER9875 u Remats amb elements del medi ambient. Aquesta partida es descriurà i valorarà per la
direcció d'execució amb preus ITEC del 2025, amb treballs necessaris per aquest aobra.

539,06 €

Sense descomposició 539,06000 €

P-7 AREREM01 u Remats amb elements del medi ambient. Aquesta partida es descriurà i valorarà per la
direcció d'execució amb preus ITEC del 2025, amb treballs necessaris per aquest aobra.

2.639,06 €

Sense descomposició 2.639,06000 €

P-8 ARESARQ0 u Preparació arquetes per a formigonar. 168,90 €

Sense descomposició 168,90000 €

P-9 ARETER02 u Retirada de terres per a construcció de mur de pedra 225,60 €

Sense descomposició 225,60000 €

P-10 E4G21139 m3 Paredat de gruix variable de pedra granítica carejada, d'una cara vista, col·locada amb
morter mixt 1:1:7. Inclou lligat amb parets existents

458,09 €

Altres conceptes 458,09000 €

P-11 E89BQCR0 m2 Pintat de barana i reixa d'acer galvanitzat de malla, amb esmalt de poliuretà, amb una capa
d'imprimació fosfatant i dues d'acabat

11,98 €

B8ZAF000 kg Imprimació fosfatant 0,81224 €

B89ZC100 kg Esmalt de poliuretà d'un component 2,07040 €

Altres conceptes 9,09736 €

P-12 EB122JBM m Barana d'acer galvanitzat, amb passamà, travesser inferior i superior, muntants cada 100 cm
i brèndoles cada 10 cm, de 100 a 120 cm d'alçària, fixada mecànicament a l'obra amb tac
d'acer, volandera i femella

189,20 €

B0A62F90 u Tac d'acer de d 10 mm, amb cargol, volandera i femella 2,36000 €

BB122JB0 m Barana d'acer galvanitzat, amb passamà, travesser inferior i superior, muntants cada 100 cm
i brèndoles cada 10 cm, de 100 a 120 cm d'alçària

171,53000 €

Altres conceptes 15,31000 €

P-13 F2194AF1 m2 Demolició de paviment de formigó, de fins a 15 cm de gruix i fins a 2 m d'amplària, amb
compressor i càrrega sobre camió

9,35 €

Altres conceptes 9,35000 €

P-14 F221C472 m3 Excavació per a caixa de paviment en terreny compacte (SPT 20-50), realitzada amb pala
excavadora i càrrega directa sobre camió

3,85 €



PROJECTE PER A PETITES MILLORES VIALS AL POBLE D´ARESTUI. 2025

QUADRE DE PREUS NÚMERO 2 Pàg.: 2

Altres conceptes 3,85000 €

P-15 F2225123 m3 Excavació de rasa de fins a 1 m d'amplària i fins a 2 m de fondària, en terreny compacte,
amb retroexcavadora i càrrega mecànica del material excavat

10,19 €

Altres conceptes 10,19000 €

P-16 F227T00F m2 Repàs i piconatge de caixa de paviment, amb compactació del 95% PM 11,69 €

Altres conceptes 11,69000 €

P-17 F228A60F m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària més de 0,6 i fins a 1,5 m, amb material adequat de
la pròpia excavació, en tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant picó vibrant, amb
compactació del 95% PM

12,42 €

Altres conceptes 12,42000 €

P-18 F228AH00 m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària més de 0,6 i fins a 1,5 m, amb graves per a
drenatge de 5 a 12 mm, en tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant picó vibrant

48,84 €

B0330A00 t Grava de pedrera, de 5 a 12 mm 31,16100 €

Altres conceptes 17,67900 €

P-19 F2R642H0 m3 Càrrega amb mitjans mecànics i transport de residus inerts o no especials a instal·lació
autoritzada de gestió de residus, amb contenidor de 8 m3 de capacitat

23,30 €

Altres conceptes 23,30000 €

P-20 F9B3UA70 m2 Paviment de peces de pedra igual a la pedra dels carrers d'Arestui de 60 mm de gruix
minim, col·locades amb el mateix formigó de la subase, Inclou rejuntat amb morter. Si es
reutilitzen les pedres actuals aquest apartida es pagara segons la base de preus ITEC.

133,81 €

B0G1UB04 m2 Paviment de peces de pedra calcària de gra petit, acabat deixat de serra, de 70 mm de gruix 79,78440 €

Altres conceptes 54,02560 €

P-21 F9G294B7 m3 Paviment de formigó HA-30/B/20/IIb+F de consistència tova, grandària màxima del granulat
20 mm, escampat amb transport interior manual, estesa i vibratge manual, remolinat manual
afegint 4 kg/m2 de pols de quars gris. Inclou formació de pendents segons la direcció
facultativa.

243,16 €

B0B34236 m2 Malla electrosoldada de barres corrugades d'acer ME 15x15 cm D:8-8 mm 6x2,2 m B500SD
UNE-EN 10080

6,62400 €

B065EE5B m3 Formigó HA-30/B/20/IIb+F de consistència tova, grandària màxima del granulat 20 mm, amb
>= 325 kg/m3 de ciment, apte per a classe d'exposició IIb+F

166,83450 €

B9GZ1210 t Pols de quars color gris 11,26840 €

Altres conceptes 58,43310 €

P-22 FD7JC186 m Claveguera amb tub de paret estructurada, amb paret interna llisa i externa corrugada, de
polietilè HDPE, tipus B, àrea aplicació U, de diàmetre nominal exterior 160 mm, de rigidesa
anular SN 8 kN/m2, segons la norma UNE-EN 13476-3, unió de maniguets, amb grau de
dificultat mitja i col·locat al fons de la rasa

8,89 €

BD7JC180 m Tub de paret estructurada, amb paret interna llisa i externa corrugada, de polietilè HDPE,
tipus B, àrea aplicació U, de diàmetre nominal exterior 160 mm, de rigidesa anular SN 8
kN/m2, segons la norma UNE-EN 13476-3

3,29460 €

Altres conceptes 5,59540 €

P-23 LLAVSEG05 u Partida alçada de segureta i salut 746,35 €

Sense descomposició 746,35000 €

P-24 M219MFC0 m Tall en paviment de formigó de 15 cm de fondària com a mínim, amb màquina tallajunts amb
disc de diamant, per a delimitar la zona a demolir

9,57 €

Altres conceptes 9,57000 €
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PROJECTE PER A PETITES MILLORES VIALS AL POBLE D´ARESTUI. 2025

PRESSUPOST Pàg.: 1

Obra 01 Pressupost 2025 PETITES MILLORES VIARIES

Capítol 01 INTERVENCIÓ 1

1 F227T00F m2 Repàs i piconatge de caixa de paviment, amb compactació del 95%
PM (P - 16)

11,69 50,000 584,50

2 F9G294B7 m3 Paviment de formigó HA-30/B/20/IIb+F de consistència tova, grandària
màxima del granulat 20 mm, escampat amb transport interior manual,
estesa i vibratge manual, remolinat manual afegint 4 kg/m2 de pols de
quars gris. Inclou formació de pendents segons la direcció facultativa.
(P - 21)

243,16 50,000 12.158,00

3 AREREM01 u Remats amb elements del medi ambient. Aquesta partida es descriurà
i valorarà per la direcció d'execució amb preus ITEC del 2025, amb
treballs necessaris per aquest aobra. (P - 7)

2.639,06 1,000 2.639,06

4 F9B3UA70 m2 Paviment de peces de pedra igual a la pedra dels carrers d'Arestui de
60 mm de gruix minim, col·locades amb el mateix formigó de la
subase, Inclou rejuntat amb morter. Si es reutilitzen les pedres actuals
aquest apartida es pagara segons la base de preus ITEC. (P - 20)

133,81 16,000 2.140,96

5 F2R642H0 m3 Càrrega amb mitjans mecànics i transport de residus inerts o no
especials a instal·lació autoritzada de gestió de residus, amb
contenidor de 8 m3 de capacitat (P - 19)

23,30 1,000 23,30

6 ARESARQ01 u Preparació arquetes per a formigonar. (P - 8) 168,90 1,000 168,90

TOTAL Capítol 01.01 17.714,72

Obra 01 Pressupost 2025 PETITES MILLORES VIARIES

Capítol 02 INTERVENCIÓ 2

1 F227T00F m2 Repàs i piconatge de caixa de paviment, amb compactació del 95%
PM (P - 16)

11,69 68,400 799,60

2 F9G294B7 m3 Paviment de formigó HA-30/B/20/IIb+F de consistència tova, grandària
màxima del granulat 20 mm, escampat amb transport interior manual,
estesa i vibratge manual, remolinat manual afegint 4 kg/m2 de pols de
quars gris. Inclou formació de pendents segons la direcció facultativa.
(P - 21)

243,16 14,960 3.637,67

3 AREREM01 u Remats amb elements del medi ambient. Aquesta partida es descriurà
i valorarà per la direcció d'execució amb preus ITEC del 2025, amb
treballs necessaris per aquest aobra. (P - 7)

2.639,06 1,000 2.639,06

4 F9B3UA70 m2 Paviment de peces de pedra igual a la pedra dels carrers d'Arestui de
60 mm de gruix minim, col·locades amb el mateix formigó de la
subase, Inclou rejuntat amb morter. Si es reutilitzen les pedres actuals
aquest apartida es pagara segons la base de preus ITEC. (P - 20)

133,81 6,400 856,38

5 F2R642H0 m3 Càrrega amb mitjans mecànics i transport de residus inerts o no
especials a instal·lació autoritzada de gestió de residus, amb
contenidor de 8 m3 de capacitat (P - 19)

23,30 2,280 53,12

6 M219MFC0 m Tall en paviment de formigó de 15 cm de fondària com a mínim, amb
màquina tallajunts amb disc de diamant, per a delimitar la zona a
demolir (P - 24)

9,57 16,000 153,12

7 F2194AF1 m2 Demolició de paviment de formigó, de fins a 15 cm de gruix i fins a 2 m
d'amplària, amb compressor i càrrega sobre camió (P - 13)

9,35 6,400 59,84

8 F2225123 m3 Excavació de rasa de fins a 1 m d'amplària i fins a 2 m de fondària, en
terreny compacte, amb retroexcavadora i càrrega mecànica del
material excavat (P - 15)

10,19 30,400 309,78

9 F228A60F m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària més de 0,6 i fins a 1,5 m,
amb material adequat de la pròpia excavació, en tongades de gruix de
fins a 25 cm, utilitzant picó vibrant, amb compactació del 95% PM (P -
17)

12,42 30,400 377,57

EUR



PROJECTE PER A PETITES MILLORES VIALS AL POBLE D´ARESTUI. 2025

PRESSUPOST Pàg.: 2

10 FD7JC186 m Claveguera amb tub de paret estructurada, amb paret interna llisa i
externa corrugada, de polietilè HDPE, tipus B, àrea aplicació U, de
diàmetre nominal exterior 160 mm, de rigidesa anular SN 8 kN/m2,
segons la norma UNE-EN 13476-3, unió de maniguets, amb grau de
dificultat mitja i col·locat al fons de la rasa (P - 22)

8,89 38,000 337,82

11 AREARQ01 u Arqueta conexió desguas amb solera i murs de formigó armat de 20
cm. de gruix, armat interior corrugat Ø8 mm dos cares, de dimensions
0,8x0,8x0,8 m. Inclou premarc i tapa de fundició. (P - 2)

596,70 1,000 596,70

TOTAL Capítol 01.02 9.820,66

Obra 01 Pressupost 2025 PETITES MILLORES VIARIES

Capítol 03 INTERVENCIÓ 3

1 M219MFC0 m Tall en paviment de formigó de 15 cm de fondària com a mínim, amb
màquina tallajunts amb disc de diamant, per a delimitar la zona a
demolir (P - 24)

9,57 18,000 172,26

2 F2194AF1 m2 Demolició de paviment de formigó, de fins a 15 cm de gruix i fins a 2 m
d'amplària, amb compressor i càrrega sobre camió (P - 13)

9,35 19,200 179,52

3 F2225123 m3 Excavació de rasa de fins a 1 m d'amplària i fins a 2 m de fondària, en
terreny compacte, amb retroexcavadora i càrrega mecànica del
material excavat (P - 15)

10,19 19,200 195,65

4 F228A60F m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària més de 0,6 i fins a 1,5 m,
amb material adequat de la pròpia excavació, en tongades de gruix de
fins a 25 cm, utilitzant picó vibrant, amb compactació del 95% PM (P -
17)

12,42 0,800 9,94

5 F228AH00 m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària més de 0,6 i fins a 1,5 m,
amb graves per a drenatge de 5 a 12 mm, en tongades de gruix de
fins a 25 cm, utilitzant picó vibrant (P - 18)

48,84 19,200 937,73

6 F9G294B7 m3 Paviment de formigó HA-30/B/20/IIb+F de consistència tova, grandària
màxima del granulat 20 mm, escampat amb transport interior manual,
estesa i vibratge manual, remolinat manual afegint 4 kg/m2 de pols de
quars gris. Inclou formació de pendents segons la direcció facultativa.
(P - 21)

243,16 1,280 311,24

7 ARER9875 u Remats amb elements del medi ambient. Aquesta partida es descriurà
i valorarà per la direcció d'execució amb preus ITEC del 2025, amb
treballs necessaris per aquest aobra. (P - 6)

539,06 1,000 539,06

TOTAL Capítol 01.03 2.345,40

Obra 01 Pressupost 2025 PETITES MILLORES VIARIES

Capítol 04 INTERVENCIÓ 4

1 F221C472 m3 Excavació per a caixa de paviment en terreny compacte (SPT 20-50),
realitzada amb pala excavadora i càrrega directa sobre camió (P - 14)

3,85 3,250 12,51

2 AREPED01 pa Retirada d epedres del coronament de murper deixar 20 cm de pas
per el for,igó com a coronament i suport barana. (P - 4)

125,00 1,000 125,00

3 F9G294B7 m3 Paviment de formigó HA-30/B/20/IIb+F de consistència tova, grandària
màxima del granulat 20 mm, escampat amb transport interior manual,
estesa i vibratge manual, remolinat manual afegint 4 kg/m2 de pols de
quars gris. Inclou formació de pendents segons la direcció facultativa.
(P - 21)

243,16 3,250 790,27

4 ARETER02 u Retirada de terres per a construcció de mur de pedra (P - 9) 225,60 1,000 225,60

5 13512H41 m3 Fonament de formigó armat HA-25/B/20/IIa abocat amb bomba, armat
amb 35 kg/m3 d'armadura AP500 S d'acer en barres corrugades i
encofrat amb una quantia d'1 m2/ m3 (P - 1)

297,75 0,144 42,88

EUR



PROJECTE PER A PETITES MILLORES VIALS AL POBLE D´ARESTUI. 2025

PRESSUPOST Pàg.: 3

6 EB122JBM m Barana d'acer galvanitzat, amb passamà, travesser inferior i superior,
muntants cada 100 cm i brèndoles cada 10 cm, de 100 a 120 cm
d'alçària, fixada mecànicament a l'obra amb tac d'acer, volandera i
femella (P - 12)

189,20 12,000 2.270,40

7 E89BQCR0 m2 Pintat de barana i reixa d'acer galvanitzat de malla, amb esmalt de
poliuretà, amb una capa d'imprimació fosfatant i dues d'acabat (P - 11)

11,98 12,000 143,76

8 E4G21139 m3 Paredat de gruix variable de pedra granítica carejada, d'una cara vista,
col·locada amb morter mixt 1:1:7. Inclou lligat amb parets existents (P
- 10)

458,09 3,600 1.649,12

9 AREDES06 u Desbrossada i neteja de zona de treballs 40 m2 (P - 3) 89,80 1,000 89,80

10 ARER1111 u Remats amb elements del medi ambient. Aquesta partida es descriurà
i valorarà per la direcció d'execució amb preus ITEC del 2025, amb
treballs necessaris per aquest aobra. (P - 5)

1.359,06 1,000 1.359,06

TOTAL Capítol 01.04 6.708,40

Obra 01 Pressupost 2025 PETITES MILLORES VIARIES

Capítol 05 SEURETAT I SALUT

1 LLAVSEG05 u Partida alçada de segureta i salut (P - 23) 746,35 1,000 746,35

TOTAL Capítol 01.05 746,35

EUR



PROJECTE PER A PETITES MILLORES VIALS AL POBLE D´ARESTUI. 2025

RESUM DE PRESSUPOST Pàg.: 1

NIVELL 2: Capítol Import
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Capítol 01.01  INTERVENCIÓ 1 17.714,72

Capítol 01.02  INTERVENCIÓ 2 9.820,66

Capítol 01.03  INTERVENCIÓ 3 2.345,40

Capítol 01.04  INTERVENCIÓ 4 6.708,40

Capítol 01.05  SEURETAT I SALUT 746,35

Obra 01 Pressupost 2025 PETITES MILLORES VIARIES 37.335,53

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
37.335,53

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

NIVELL 1: Obra Import
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Obra 01 Pressupost 2025 PETITES MILLORES VIARIES 37.335,53

37.335,53

euros



PROJECTE PER A PETITES MILLORES VIALS AL POBLE D´ARESTUI. 2025

PRESSUPOST D'EXECUCIÓ PER CONTRACTE Pàg. 1

PRESSUPOST D'EXECUCIÓ MATERIAL........................................................................... 37.335,53

13 % despeses generals SOBRE 37.335,53........................................................................ 4.853,62

6 % Benefici Industrial SOBRE 37.335,53............................................................................ 2.240,13

Subtotal 44.429,28

21 % IVA SOBRE 44.429,28................................................................................................. 9.330,15

TOTAL PRESSUPOST PER CONTRACTE € 53.759,43

Aquest pressupost d'execució per contracte puja a 

( CINQUANTA-TRES MIL SET-CENTS CINQUANTA-NOU EUROS AMB QUARANTA-TRES CÈNTIMS )

Arestui, Setembre de 2025

Jordi Mestre Gonzalez
Enginyer Tècnic Industrial
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